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INGENIERÍA BIOMÈDICA 

Pestaña 1: Descripción del título  
 

 

Representante Legal de la universidad  

 

Giró 
Roca 
Antoni 
37672318C 
Rector 
 

 

Responsable del título  

 

Llorens 
Morraja 
Martí 
37615520D 

 

Universidad Solicitante 

 

Nombre de la Universidad: Universitat Politècnica de Catalunya 
CIF: Q-0818003F 
Centro, Departamento o Instituto responsable del título: Escola Universitària 
d’Enginyeria Tècnica Industrial de Barcelona 
 

 

Dirección a efectos de notificación 

 

Correo electrónico: verifica.upc@upc.edu 

Dirección postal: Vicerectorado de Política Académica de la UPC, C/ Jordi 
Girona, 31 

Población: Barcelona 

Código postal: 08034 

Provincia: Barcelona 

CC.AA: Catalunya 

FAX: 93401688 

Teléfono: 934016105 

 



 

APARTADO: Descripción del título 

 

 
Denominación:  
- Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica por la Universitat 
Politècnica de Catalunya 
Centro/s donde se imparte el título:  
- Universidad: Universitat Politécnica de Catalunya 
- Centro: Escola Universitàra d’Enginyeria Tècnica Industrial de Barcelona 
 
Título Conjunto:  
- No Poner 
 
Tipo de enseñanza:  
- Presencial 
 
Rama de conocimiento:  
- Ingeniería y Arquitectura 
 
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el primer año de 
implantación: 
- 50 
 
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el segundo año de 
implantación: 
- 50 
 
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el tercer año de 
implantación: 
- 50 
 
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el cuarto año de 
implantación: 
- 50 
 
Número de ECTS del título: 
La docencia se planificará tomando como base que el calendario anual de 
trabajo de la estudiante o del estudiante alcanzará entre 38 y 40 semanas. 
En cada año académico el número de asignaturas a cursor por cada 
estudiante será alrededor de 10. 
 
- 60 créditos ECTS para cada curso académico. 
- 240 créditos ECTS en total para los cuatro cursos. 
 
Número Mínimo de ECTS de matrícula por el estudiante y período lectivo  
Los y las estudiantes de primer curso que se matriculen por primera vez en 
estos estudios deberán hacerlo de la totalidad de las asignaturas de que 
conste. Asimismo, si estos o estas estudiantes se acogen a la vía lenta 



(tiempo parcial)  por motivos laborales, no deberán matricularse del curso 
completo, sino de un máximo de 20 créditos (2/3 del total).  
 
Los y las estudiantes que se incorporen por primera vez a estos estudios y 
que no sean de primer curso deberán matricularse en su primer año 
académico de un mínimo de 12 créditos correspondientes a asignaturas 
obligatorias, a excepción que las haya cursado en otro centro, en cuyo caso 
podrá matricularse de materias optativas y, en última instancia, del Trabajo 
de Fin de Grado. 
 
Necesidades educativas especiales 
Los y las estudiantes que tengan una actividad laboral se regirán por aquello 
que se especifica en el apartado “normas de permanencia” mientras que los 
que estén sujetos a necesidades educativas especiales disponen de 
diferentes actuaciones específicas, que son las que se detallan en los 
siguientes párrafos. 
 
La EUETIB, centro formador de ingenieros del siglo XXI, forma parte de la 
UPC, una Universidad comprometida con los valores de la solidaridad, la 
cooperación, la justicia, el desarrollo sostenible y la igualdad de 
oportunidades. En general, forma parte de sus objetivos fortalecer el 
compromiso social y el respeto por la diversidad. 
 
En este contexto, los planes de estudio no pueden ser ajenos al Plan para la 
Igualdad de Oportunidades de la UPC (2007-2010). Este plan toma por 
referencia los principios contenidos en la legislación vigente y como 
recursos, las aportaciones que se llevan a cabo desde los diferentes entes 
(grupos de investigación, innovación docente, servicios, etc.) que trabajan 
en el campo de la igualdad de oportunidades en la UPC.  
 
Por estas razones es de vital importancia que los planes de estudio 
anticipen, de acuerdo con la legalidad vigente, medidas para la no 
discriminación de los miembros de su comunidad universitaria dando soporte 
y fundamentando principalmente las acciones que garanticen: 
 - La igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad. 
 - La igualdad de oportunidades de las personas por razón de género. 
 
El centro dispone de la figura del Agente para la Igualdad de Oportunidades,  
que canalizará y coordinará los recursos que la UPC prevé en este sentido, y 
dará respuesta a las demandas específicas que el personal de la comunidad 
universitaria plantee en este ámbito.  La UPC dispone de una Oficina para la 
Igualdad de oportunidades y de los programas específicos “Dona” 
(http://www.upc.edu/catala/programes/docs/Oficina07_plaDirectorIgualtatO
portunitats.pdf) y “PAD” (http://www.univers.upc.edu/discapacitats, 
Programa de Atención a las persones discapacitadas) con personal experto, 
así como de la Cátedra de Accesibilidad que pueden donar respuesta a las 
necesidades que se planteen desde la expertez de sus miembros.  
 
Dentro de la propia Universidad, y a través del Agente del centro que 
canalizará las acciones, se dispone de un equipo multidisciplinar que podrá 



analizar de forma individualizada las necesidades educativas específicas de 
cada caso que se plantee, y dar las recomendaciones pertinentes al equipo 
docente y de servicios implicado; en particular en los casos que se considere 
necesaria una adaptación curricular para el estudiante. 
 
Dada la transversalidad de estos valores de igualdad de oportunidades se 
favorecerá desde el centro la realización de Trabajos de Fin de Grado 
relacionados con esta temática. Asimismo se potenciará la inclusión de 
actividades en las diferentes asignaturas de la carrera que contribuyan a la 
formación de las y los futuros ingenieros en estos valores, que son pilar y 
fundamento clave en nuestra sociedad. 
 
De esta forma la EUETIB da cumplimiento al artículo 14 del Real Decreto 
1393/2007 de 29 de octubre, BOE núm. 260, 
(http://www.univers.upc.edu/univers/ImgsPortal/FitxerContingut7527.pdf) 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, y que textualmente reza en su segundo apartado “… los sistemas y 
procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes deberán incluir, 
en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas 
de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que 
evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares”.  
 
Estructura del Plan de Estudios 
En relación a la estructura del plan de estudios, existen tres bloques 
curriculares que deberán superarse para poder obtener el título: 
- La fase inicial, constituida por los 60 créditos del primer curso del plan de 
estudios. 
- El bloque constituido por el resto de materias del plan de estudios. 
- El Trabajo de Fin de Grado. 
 
Normas de permanencia 
El rendimiento mínimo en el primer año académico, con carácter general 
para los estudiantes que inicien estos estudios, deberán superar al menos 12 
créditos ECTS de las materias matriculadas en su primer año académico de 
estos estudios en cualquier centro de la UPC, con independencia de las 
matrículas formalizadas. En caso contrario, no podrá continuar estos mismos 
estudios en la UPC. 
 
Si el o la estudiante no ha superado los 60 créditos del primer curso en dos 
años, su plan de matrícula deberá ser pactado con la tutora o el tutor y 
validado por el centre a través del mecanismo previsto en el plan de acción 
tutorial. 
 
El o la estudiante sujeto a la fase inicial deberá obtener la calificación de 
apto en esta fase en un plazo máximo del doble de la duración establecida 
en el plan de estudios para la misma. En caso contrario, no podrá continuar 
estos mismos estudios en la UPC. El cómputo de tiempo se realizará con 
independencia de las matrículas formalizadas. 
El o la estudiante que en el momento de iniciar la fase inicial aporte un 
certificado o un documento oficial que acredite de forma fehaciente su 



condición de trabajador o trabajadora o de deportista de élite o que precisa 
necesidades educativas especiales, y que obtenga la autorización del centro, 
estará exento o exenta del límite temporal previsto en el párrafo anterior, 
aunque deberá obtener la calificación de apto en esta fase habiendo 
matriculado, en total, un número de créditos máximo o igual al doble de los 
que la constituyen, y no más de 20 créditos por cada semestre. En caso 
contrario, no podrá continuar estos mismos estudios en la UPC. 
 
En caso que la estudiante o el estudiante no se matricule en algún período 
sin haber obtenido el apto de la fase inicial, perderá la condición de 
excepcionalidad y se regirá por lo previsto en el caso general. Con carácter 
excepcional y en situaciones justificadas, el rector o rectora de la 
Universidad Politécnica de Catalunya podrá autorizar cambios de régimen 
fijando las condiciones (límite de créditos o de tiempo) en cada caso. 
 
La condición de trabajador o trabajadora se debe ratificar en cada 
matriculación mientras se esté en la fase inicial, presentando en el centre 
docente la actualización de los documentos que lo acrediten. El centre podrá, 
eventualmente y de forma razonada, proponer al rector o rectora la no 
ratificación de dicha condición. 
 
El rector o rectora puede, en situaciones justificadas y teniendo en cuenta el 
informe razonado del centro, no aplicar lo anterior a las estudiantes y a los 
estudiantes que lo soliciten de forma motivada y antes de la fecha que cada 
año se establezcan en las normas de matrícula. 
 
Por una sola vez, el o la estudiante excluido de los estudios en aplicación de 
los mecanismos anteriores puede iniciar otros estudios de los que la UPC 
imparta caso de tener una plaza asignada por la vía de preinscripción o de 
acuerdo con las normas de acceso vigentes para aquellos estudios. Esta 
posibilidad no se aplicará entre los estudios del mismo centro que tengan 
definida una fase inicial común. 
 
En cualquier caso el estudiante o la estudiante, con la autorización previa del 
rector o rectora, podré reiniciar estudios en la UPC pasados tres años, 
contados desde el momento de la desvinculación, caso que vuela a tener 
plaza asignada por la vía de preinscripción o de acuerdo con las normas de 
acceso vigentes para aquellos estudios. 
 
Una vez superada la fase inicial, para cada estudiante, al finalizar el período 
lectivo, se calcula el parámetro de resultados académicos como cociente de 
los créditos superados por el o la estudiante en un período lectivo sobre el 
total de créditos matriculados, excluyendo de este cómputo los créditos 
correspondientes a asignaturas calificadas como “no presentado/a”. En 
función de este parámetro, una Comisión de Evaluación Académica del 
centro hará el seguimiento del progreso de sus estudiantes y establecerá, 
para garantizar un buen aprovechamiento de los recursos, les medidas 
académicas que se deberán aplicar cuando el parámetro de una o un 
estudiante sea inferior a 0,5. Cuando estas medidas comporten una 
limitación de matrícula, el límite no podrá ser inferior a 18 créditos por 



semestre en el caso de estos estudios cuya organización, será semestral. 
Para las asignaturas que opcionalmente se desarrollen a lo largo de un año 
la cantidad de créditos será del doble. 
 
El centro articulará los mecanismos oportunos para que las y los estudiantes 
que obtengan durante dos períodos lectivos consecutivos un parámetro de 
resultados académicos inferior a 0,5, puedan disponer de un tutor o tutora 
que les oriente, personalmente y de manera vinculante, respecto de las 
asignaturas a cursar, el número máximo de créditos a matricular o cualquier 
otro aspecto relacionado con sus estudios, y que haga el seguimiento de su 
rendimiento. En casos justificados, el centro podrá modificar las condiciones 
para la asignación de tutor o tutora: obtención, durante cuatro períodos 
lectivos consecutivos, de tres parámetros de resultados académicos 
inferiores a 0,5. La o el estudiante podrá recurrir delante del director o 
directora del centro las decisiones de su tutor o tutora. 
 
En el caso de quedar afectados períodos lectivos semestrales, la o el 
estudiante, durante los dos años académicos siguientes a la asignación del 
tutor o tutora, deberá obtener un parámetro de resultados académicos igual 
o superior a 0,5 en tres de los cuatro correspondientes períodos lectivos. En 
caso contrario, el centro comunicará al rector o rectora esta situación, 
adjuntando un informe personalizado de cada caso. En caso de que el rector 
o rectora resuelva la desvinculación de los estudios de la estudiante o del 
estudiante, esta será por un período máximo de dos años. 
 
En el caso de períodos lectivos anuales, la o el estudiante deberá obtener un 
parámetro de resultados académicos igual o superior a 0,5 en los dos años 
académicos siguientes a la asignación del tutor o tutora. En caso contrario, 
el centre comunicará al rector o rectora esta situación, adjuntando un 
informe personalizado de cada caso. En caso que el rector o rectora resuelva 
la desvinculación de los estudios de la estudiante o del estudiante, será por 
un período máximo de dos años. 
 
El centre podrá, en casos debidamente justificados, no tener en cuenta el 
parámetro de resultados de un determinado período lectivo a efectos de 
aplicación de esta normativa general. 
Las medidas previstas en los párrafos anteriores no se aplicarán cuando a 
las estudiantes y a los estudiantes les quede solamente para finalizar sus 
estudios  un número de créditos de asignaturas obligatorias y optativas 
inferior o igual al número de créditos totales de la titulación dividido por el 
número de semestres de la misma. 
 
Naturaleza de la institución que concede el título 
- Público 
 
Naturaleza del centro Universitario en el que el titulado ha finalizado sus 
estudios: 
- Adscrito 
 
Profesiones para las que capacita una vez obtenido el título:  



Los graduados en Ingeniería Biomédica, al igual que el resto de graduados 
en ingeniería, disponen de un amplio abanico de posibilidades en relación a 
salidas profesionales tanto en el ámbito privado como en el público. Sin 
pretender ser exhaustivos, las principales son: 
 

a) Empresas del sector de ingeniería biomédica 
 
- Proyecto y diseño de equipos y sistemas de monitorización, 

diagnóstico y terapia 
- Proyecto y diseño de sistemas de información y comunicaciones en 

sanidad 
- Proyecto y diseño de sensores, acondicionadores y sistemas de 

adquisición de señales biomédicas 
- Responsable de producto dando soporte al cliente 

 
b) Departamentos de ingeniería clínica en hospitales 

 
- Control de calidad de los equipos y prevención de riesgos asociados 
- Gestión y asesoramiento técnico en la adquisición de los equipos y 

sistemas biomédicos 
- Gestión del mantenimiento de los equipos médicos 
- Formación continuada del personal sanitario para optimizar la 

utilización de la tecnología médica 
 
c) Administraciones autonómicas y estatales  

 
- Evaluación y certificación de tecnología médica 
- Definición de normativas de equipos e instalaciones médicas 
- Desarrollo de políticas de utilización de los equipos y sistemas 

biomédicos en hospitales 
  
Lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo: 
- Catalán 
- Español 
- Inglés 





Pestaña 2: Justificación del título propuesto  

En este apartado se debe incluir información que justifique la relevancia del título 

conforme a las experiencias formativas o investigadoras, la adecuación al ámbito 

académico al que hace referencia y/o la consonancia con estudios similares existentes.  

Interés académico, científico o profesional del mismo 
 
La definición más extendida en la actualidad de la Ingeniería Biomédica (IB) 
es “la disciplina que aplica los principios eléctricos, mecánicos, químicos o 
cualquier otro principio para comprender, modificar o controlar los sistemas 
biológicos, así como para diseñar y fabricar productos capaces de 
monitorizar funciones fisiológicas y de asistir en el diagnóstico y tratamiento 
de los pacientes”. Estos aspectos esenciales de las tecnologías y productos 
sanitarios están contemplados en las directrices europeas y en las 
legislaciones de todos los países desarrollados. El importante avance que ha 
experimentado la medicina durante la segunda mitad del siglo XX no habría 
sido posible sin la aportación de nuevas y avanzadas tecnologías, que 
permitieron el desarrollo de nuevas soluciones a problemas médicos y 
sociales relacionadas con enfermedades y discapacidades, el análisis de la 
eficacia, efectividad y seguridad de tales soluciones, y la gestión de 
recursos, sistemas de información y sistemas de comunicación al entorno 
socio-sanitario.     
 
El concepto global de tecnologías socio-sanitarias es muy amplio y se 
relaciona, de un modo genérico, con todo lo que supone una innovación al 
servicio de la salud o, en un sentido amplio, de la calidad asistencial de la 
población, y se dirige a las personas que sufren una enfermedad 
(potencialmente todos los ciudadanos), a las personas discapacitadas y a los 
sectores de población que requieren una especial atención como son las 
personas mayores. En este contexto, la adecuada selección y utilización de 
las tecnologías sanitarias, juntamente con la investigación científica, el 
desarrollo y la innovación tecnológica (I+D+i), se convierten en 
instrumentos fundamentales no sólo para la mejora en términos absolutos 
de la salud, del bienestar social y de la calidad de vida de la población, sino 
también para optimizar los beneficios sociales que se derivan de los recursos 
que se utilizan con este propósito. 
 
Durante las últimas décadas, el impacto del IB en la sociedad ha sido muy 
importante. Una buena prueba de ello es la gran proliferación de workshops 
a escala europea y mundial, así como los esfuerzos de integración de 
organismos como la Federación Internacional de Ingeniería Biomédica 
(IFMBE), donde la sección europea y las diferentes sociedades nacionales 
están tratando de definir posturas convergentes en aspectos que van desde 
la normalización, certificación y definición de directrices sobre equipamientos 
médicos hasta la docencia. Otro aspecto revelador del interés que tiene en la 
actualidad la IB viene dado por el hecho que en los EEUU una fundación 
como Whitaker Foundation ha invertido millones de dólares para dar soporte 



económico a los planes de estudio en IB de las universidades 
norteamericanas, velando por su continua optimización y permanente 
adecuación a los cambios.  
 
Por otro lado, la evolución de las tecnologías y la llegada de la sociedad de la 
información han generado, en un tiempo relativamente corto, una explosión 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la IB, 
condicionando la práctica de los profesionales involucrados en este campo y 
definiendo nuevas áreas alrededor de los potentes recursos disponibles en 
relación con las comunicaciones. También cabe destacar que en el año 2001 
se creó en los EEUU el National Institute of Biomedical Imaging and 
Bioengineering (NIBIB), con un presupuesto anual de 280 millones de 
dólares, como un nuevo miembro de los National Institutes of Health (NIH).  
 
Los expertos estiman que el mercado mundial del sector de tecnologías 
médicas en el año 2006 fue de 203 billones de €, destacando 40 billones en 
diagnóstico e instrumentación, 40 billones en biomateriales e implantes 
(Fuente: Univ. Washington). Este sector está creciendo a nivel mundial, con 
un incremento mantenido del 4,5 % anual. Las 10 empresas más 
importantes del sector facturaban en el año 2000 54 billones de €, y 90 
billones de € en el año 2004 (Fuente: Espicom. The world medical markets 
fact book 2006). La industria en los EEUU del sector de productos sanitarios 
destinaba en I+D el 5,5% de los ingresos durante el año 1991, mientras que 
en el año 2001 destinaba el 12,3% de sus ingresos en I+D. Se prevé que el 
número de puestos de trabajo en IB en los EEUU tenga un crecimiento del 
31,4% en los próximos 7 años, más del doble del previsto en término medio 
en los restantes sectores (Fuente: S&P’s Compustat data from publicly 
traded companies). 
 
La patronal del sector FENIN representa actualmente a unas 500 empresas 
del sector, que equivale en términos económicos a más de 3.000 M€ 
anuales, proporcionando trabajo muy cualificado a más de 13.000 personas. 
El sector de productos sanitarios concentra en Cataluña cerca del 40% del 
sector a nivel estatal (Fuente: FENIN). 

 
Cabe indicar que el CIDEM (Centro de Innovación y Desarrollo Empresarial), 
de la Generalitat de Catalunya, ha elaborado un Estudio sobre el sector de 
las tecnologías médicas en Catalunya. En el Informe de conclusiones se 
afirma que debe promoverse la formación en este sector, constatando que 
en la gran mayoría de países europeos hay formación de grado, y por 
ejemplo en Italia se gradúan anualmente más de 300 nuevos titulados. Por 
ello, en este Informe del CIDEM se propone como Línea de actuación la 
potenciación de la competitividad local del sector, con la potenciación de la 
formación en Ingeniería Biomédica (Fuente: CIDEM. Observatori de 
Prospectiva Industrial. El Sector de les Tecnologies Mèdiques a Catalunya. 
2006). 
 
La potencialidad de los conocimientos que se vertebran alrededor de la 
titulación de Grado en Ingeniería Biomédica abre una amplia gama de 
posibilidades en diferentes ámbitos. Actividades relacionadas con los 



productos y servicios socio-sanitarios entorno a su concepción y diseño, 
fabricación, evaluación y certificación, comercialización, selección, 
instalación, mantenimiento y formación sobre la utilización de equipamientos 
médicos son, entre otras, las posibles competencias profesionales 
relacionadas con esta titulación. 
 
La Ingeniería Biomédica debe aspirar a solucionar cualquier problema 
concreto de ingeniería que se plantee en biología i medicina. Además, ha de 
facilitar la conjunción de especialistas capaces de resolver problemas 
complejos con el personal científico y médico que desea la solución. Debe 
conocer tanto la metodología de la ingeniería relacionada con el proceso de 
diseño, como la terminología médica, los conceptos básicos de biología y 
medicina, las peculiaridades del trabajo con tejidos, órganos y seres vivos, 
en particular en el entorno clínico, y les repercusiones sociales i económicas 
de su actuación. Por esto, la Ingeniería Biomédica necesita una formación 
que debe agrupar formación técnica-científica y formación práctica-
tecnológica, así como una formación adecuada en las disciplinas básicas de 
la medicina. 
 
Los dos ámbitos profesionales en los que se sitúa el desarrollo de estas 
actividades son: 
 

 Ámbito industrial  
 Ámbito sanitario  

 
Ámbito industrial 
 
En el ámbito industrial, a partir de la estructura presentada en el Libro 
Blanco de I+D+i en el sector de Productos sanitarios, publicado el año 2001 
por la patronal del sector (FENIN) con el suporte del Ministerio de Ciencia y 
Tecnología y del Ministerio de Sanidad y Consumo, son 10 los subsectores 
principales que actúan como demandantes de este sector: 
 

 Electromedicina. 
 Diagnóstico in Vitro. 
 Nefrología. 
 Cardiovascular, Neurocirugía y Tratamiento del Dolor. 
 Implantes para Cirugía Ortopédica y Traumatología. 
 Ortopedia. 
 Productos Sanitarios de un Solo Uso. 
 Servicios Sanitarios. 
 Tecnología Dental. 
 Óptica y Oftalmología. 

 
El volumen del mercado estatal del sector de las tecnologías medicas, de 
acuerdo con el informe del EUCOMOED (European Confederation Medical 
Devices) sobre “European Medical Technologies and Devices Industry Profile 
2004”, es de 4.078 M€, superior a la mayoría de países europeos y sólo 
después de Alemania, Inglaterra, Francia e Italia. No obstante, en la 
actualidad este mercado interno está dominado en su inmensa mayoría por 



filiales de compañías de ámbito multinacional o por empresas de capital 
nacional que cuentan con contractos de distribución de productos sanitarios 
de compañías fabricantes de capital extranjero. El sector estatal está 
constituido, en su mayoría, por PYMEs fabricantes de productos sanitarios de 
tecnología media-baja. Existe, en consecuencia, una fuerte dependencia de 
otros países. No obstante, el volumen de exportaciones del sector fue de 
764 M€ el año 2001, y 867 M€ el año 2003 (Fuente: FENIN), lo cual pone de 
manifiesto la existencia de un interesante tejido industrial estatal y un punto 
de partida para la evolución del sector, siempre que pueda estar soportado 
por personal adecuadamente preparado. 
 
A esta situación se añade durante los últimos años un marco legislativo en la 
Unión Europea que regula de forma específica los Productos Sanitarios a 
través de tres Directivas comunitarias: 
 

 90/385/CEE sobre Productos Sanitarios Implantables Activos. 
 93/42/CEE sobre Productos Sanitarios. 
 98/79/CEE sobre Productos Sanitarios para el Diagnostico in Vitro. 

 
Con estas Directivas, traspasadas a la legislación estatal a través de los 
correspondientes Reales Decretos, cualquier diseño y/o desarrollo del 
producto sanitario debe contemplar el cumplimiento de unos Requisitos 
Esenciales que asegura la calidad, seguridad y eficacia como factores 
fundamentales, siendo el marcaje CE el aval de cumplimiento de esta 
legislación. Así pues, las garantías de calidad, seguridad y eficacia exigibles 
al sector de las tecnologías médicas, unido a la previsible convergencia 
durante los próximos años entre demanda y producción estatal, señalan 
como requisito imprescindible la presencia  de profesionales que vean 
contemplada en su formación los aspectos estrictamente relacionados con 
las tecnologías médicas. La figura del responsable de la producción, los 
profesionales del departamento de I+D de las empresas fabricantes y el 
personal comercial encargado de avaluar las necesidades de los usuarios y la 
formación del personal sanitario, son las salidas profesionales inmediatas de 
estos titulados. 
  
Ámbito sanitario 
 
La segunda área muy importante en la que la presencia de graduado/as en 
Ingeniería Biomédica realizan un papel muy importante en los países de 
nuestro entorno es el ámbito sanitario. El centro hospitalario debe ser 
configurado como lugar donde convergen las técnicas y tecnologías más 
avanzadas y sofisticadas de nuestro Sistema Sanitario. No obstante, los 
criterios de adquisición de equipamiento, la utilización más adecuada de los 
equipos o la racionalización en su uso no dispone de un responsable directo, 
en la mayoría de los centros, que combine conocimientos técnicos con una 
adecuada formación sobre la aplicación de estas tecnologías. La aparición de 
nuevos modos de atención sanitaria (telemedicina en asistencia domiciliaria, 
sistemas expertos de monitorización, etc.) también requieren la participación 
de profesionales expertos en las tecnologías asociadas. 
 



En la actualidad existen en España 800 hospitales (Fuente: Medistar 
Reports), de los cuales sólo unos 250 cuentan con algún tipo de personal 
técnico que asume, en la práctica totalidad de los casos, tareas de 
mantenimiento de las instalaciones. Las actividades de adquisición, 
actualización, utilización, racionalización, fuertemente ligadas con una mayor 
eficacia de procesos y una mejora de la calidad asistencial, quedan 
dispersadas entre distintos responsables (gerencia, jefes de servicio, 
personal sanitario diverso, etc.) y además, el vehículo habitual de formación 
es el personal comercial de las distintas empresas distribuidoras de los 
productos. Ante esta situación, la presencia de titulados en IB, con buenos 
conocimientos que permitan discernir, desde una perspectiva vinculada a las 
necesidades del centro sanitario, las políticas más adecuadas en todos estos 
aspectos, modificará la confusa situación existente. 
 
Demanda potencial de graduados/as en Ingeniería Biomédica 
 
Considerando los puestos de trabajo anteriormente citados es posible 
estimar las necesidades de titulados en los próximos años en el España, de 
acuerdo con las siguientes hipótesis obtenidas a partir de los datos 
presentados en los informes elaborados por EUCOMED y Medistat Reports: 
 

 La ocupación en el sector de las tecnologías médicas es de 13.000 
personas (4,1% del conjunto de la UE). 

 El mercado de tecnologías médicas  representa el 5,9% del global de 
la UE. 

 En este análisis  se estiman dos tasas de ocupación para esta 
titulación: 10% y 15% del conjunto de nuevos trabajadores de este 
sector industrial. 

 En el sector industrial se estima una tasa de recambio de la población 
productiva cada 45 años. 

 La convergencia entre el número de trabajadores existentes en la 
actualidad y el que corresponde al volumen del mercado español, en 
términos comparativos a los de la UE, se plantea en un período de 10 
años. 

 En el ámbito sanitario (800 hospitales) se estima la incorporación 
durante 10 años de dos personas por centro (en 250 hospitales como 
la hipótesis más restrictiva y en 500 hospitales como la más 
optimista). 

 
De acuerdo con las hipótesis anteriores, las tasas de absorción anuales 
(graduados/as por año) de ocupación en el estado español, durante los 5 
próximos años (0-5), y la de los siguientes 5 (6-10) serian las siguientes: 

 

HIPÓTESIS 
PERIODO (AÑOS) 

      0-5        6-10 

   Hipótesis más restrictiva 146 titulados/as por año   136 titulados/as por año 

   Hipótesis menos restrictiva 239 titulados/as por año   229 titulados/as por año 

 
Se puede estimar que un mínimo del 33% de los/as titulados/as en España 
pertenecen a Cataluña, que representa 50 titulados/año durante los 



próximos cinco años con la hipótesis más restrictiva, y 80 titulados/año en la 
hipótesis menos restrictiva.  
 
Además, esta previsto que sigan estos estudios alumnos/as de otros países, 
principalmente de América Latina.  
 
 
Normas reguladoras del ejercicio profesional  
 
 
 
Referentes externos 
 
Los estudios de Ingeniería Biomédica (IB) empezaron en los EEUU en el año 
1961 como respuesta a los progresivos avances de la tecnología médica, 
sobre todo después de la Segunda Guerra Mundial y la consecuente 
extensión de la utilización de radiaciones ionizantes y la creciente utilización 
de aparatos electromédicos. Si en 1968 había 47 universidades con planes 
de estudios en IB, en 1974 había cerca de 100 y en el 1982 eran ya 171. En 
la actualidad, todas ellas han mantenido estos estudios, repartiéndose 
aproximadamente a  partes iguales las que ofrecen sólo estudios de Master y 
de Doctorado y las que, además de estos títulos, imparten también los de 
Bachelor o Primer Ciclo  

 
En Europa los estudios de IB se iniciaron a principios de los años 70. 
Paulatinamente fueron implantados en todos los países desarrollados, 
frecuentemente como formación que incorporaba los tres ciclos 
universitarios convencionales. Actualmente hay más de 200 universidades 
impartiendo títulos en Ingeniería Biomédica en 28 países europeos.  
 
La European Alliance for Medical and Biological Engineering and Science 
(EAMBES) está preparando un procedimiento para la acreditación de los 
estudios de Ingeniería Biomédica en Europa.  
 
En el proyecto europeo BIOMEDEA (http://www.biomedea.org) se 
elaboraron las directrices para la elaboración de Planes de Estudios de Grado 
y Máster en Ingeniería Biomédica. En la redacción de estas directrices han 
participado la EAMBES (European Alliance for Medical and Biological 
Engineering & Science) y la IFMBE (Internacional Federation for Medical and 
Biological Engineering). 
 

 
Títulos similares en otras universidades extranjeras  
 
A continuación se detallan, a manera de ejemplo para facilitar su consulta, 
las páginas web correspondientes a títulos similares de la University of 
Applied Sciences Jena (Alemania), con la que la UPC tiene un convenio de 
colaboración en temas docentes y de investigación en ingeniería biomédica, 
y del Politecnico di Milano, con quien la UPC comparte un número importante 
de títulos universitarios. 



 
University of Applied Sciences Jena (Alemania).  Bachelor Degree on Medical 
Engineering. http://www.fh-
jena.de/images/d58fe4ffdc/Bachelor_Medizintechnik.pdf 
 
Politecnico di Milano (Italia).  Bachelor of Science on Biomedical Engineering 
http://www.ingsis.polimi.it/didattica/regolamenti_didattici/ 
 
Se indican asimismo a continuación, sin tratarse de una relación exhaustiva, 
algunos títulos similares en otras universidades extranjeras.  
 
País: Alemania 
Fachhochschule Lübeck; Bachelor Degree Biomedical Engineering 
Fachhochschule Jena. Univ. Applied Sciences; Bachelor Degree Medical Engineering 
Technische Fachhochschule Berlin; Bachelor Degree Applied Medical Engineering 
Technicshe Universität Ilmenau; Bachelor Biomedizinische Technik 
 
País: Australia 
University of New South Wales; Graduate Diploma in Biomedical Engineering 
University of Melbourne; Bachelor of Engineering Biomedical 
 
País: Austria 
Graz University of Technology; Biomedical Engineering (bachelor+master) 
Vienna University of Technology; Biomedical Engineering (bachelor+master) 
 
País: Bélgica 
Université Catholique de Louvain; Bachelor of Science in Bio-medicine 
 
País: Canadá 
University of Manitoba; Bachelor of Science  in Biosystems Engineering 
 
País: Dinamarca 
Technical University of Denmark; Biomedical Engineering (bachelor+master) 
Aalborg University; Biomedical Engineering (bachelor+master) 
 
País: EEUU 
(BS: Bachelor of Science) 
Akron University, Akron, OH; Biomedical Engineering (BS)  
Arizona State University, Tempe, AZ; Bioengineering (BS) 
Boston University, Boston, MA; Biomedical Engineering (BS) 
Brown University, Providence, RI; Biomedical Engineering (BS) 
California, San Diego, University, La Jolla, CA, Bioengineering (Biotechnology) (BS) 
Case Western Reserve University, Cleveland, OH; Biomedical Engineering (BS) 
The Catholic University of America, Washington, DC; Biomedical Engineering (BS) 
Drexel University, Philadelphia, PA; Biomedical Engineering (BS) 
Duke University, Durham, NC; Biomedical Engineering (BSE) 
Georgia Institute of Technology, Atlanta , GA; Biomedical Engineering (BBmE) 
Hartford, University, West Hartford, CT; Biomedical Engineering (BS) 
Illinois at Chicago University, Chicago, IL; Bioengineering (BS) 
Iowa University, Iowa City, IA; Biomedical Engineering (BSE) 
The Johns Hopkins University, Baltimore, MD; Biomedical Engineering (BS) 
Louisiana Tech University, Ruston, LA; Biomedical Engineering (BS) 
Marquette University, Milwaukee, WI; Biomedical Engineering (BS) 
Miami University, Coral Gables, FL; Biomedical Engineering (BSBE) 
Michigan Technological University, Houghton , MI; Biomedical Engineering (BS) 
Milwaukee School of Engineering, Milwaukee, WI; Biomedical Engineering (BS) 
Minnesota-Twin Cities University, Minnesota, MN; Biomedical Engineering (BBmE) 
North Carolina State University, Raleigh, NC; Biomedical Engineering (BS) 



Northwestern University, Evanston, IL; Biomedical Engineering (BS) 
Pennsylvania, University, Philadelphia, PA; Bioengineering (BS) 
Pittsburgh, University, Pittsburgh, PA; Bioengineering (BS) 
Rensselaer Polytechnic Institute, Troy, NY; Biomedical Engineering (BS) 
Rochester University, Rochester, NY; Biomedical Engineering (BS) 
Syracuse University, Syracuse, NY; Bio-Engineering (BS) 
Texas A & M University, College Station, TX; Bioengineering (BS) 
The University Toledo, Toledo, OH; Bioengineering (BS) 
Tulane University, New Orleans, LA; Biomedical Engineering (BS) 
Vanderbilt University, Nashville, TN; Biomedical Engineering (BS) 
Virginia Commonwealth University, Richmond, VA; Biomedical Engineering (BS) 
Wisconsin-Madison, University, Madison, WI; Biomedical Engineering (BS) 
Worcester Polytechnic Institute, Worcester, MA; Biomedical Engineering (BS) 
Wright State University, Dayton, OH; Biomedical Engineering (BS) 
 
 
País: Eslovaquia 
University of Zilina; B.Sc. Biomedical Engineering 
University of Kosice; B.Sc. Biomedical Engineering 
 
País: Eslovenia 
University of Ljubljana; Degree in Biomedical Engineering 
 
País: Finlandia 
University of Oulu; Bachelor Medical & Wellness Technology 
 
País: Francia 
IUP de Montpellier; Diplôme d’ingénieur Maître de la Santé 
IUP de Nancy; Diplôme d’ingénieur Maître de la Santé 
IUP de París; Diplôme d’ingénieur Maître de la Santé 
IUP de Toulouse; Diplôme d’ingénieur Maître de la Santé 
Université de Technologie de Compiègne; Diplôme d’Ingénieur Biologique 
Ecole Supérieure d'Ingénieurs de Luminy-Marseille; Diplôme d’Ingénieur Biomédical 
ISTG de Grenoble; Diplôme d’Ingénieur en Technologie de information pour la Santé 
 
País: Holanda 
Eindhoven University; Bachelor of Science in Biomedical Engineering 
University of Twuente; Bachelor of Science in Biomedical Engineering 
 
País: Inglaterra 
University of Bath; Degree in Biomedical Engineering 
University of Birmingham; Degree in Biomedical Engineering 
University of City; Degree in Biomedical Engineering & Applied Physics 
University of Imperial, London; Degree in Biomedical Engineering 
University of Nottingham Trent; Degree in Medical Engineering 
Queen Mary University, London; Degree in Medical Engineering 
University of Sheffield; Degree in Biomedical Engineering 
University of Ulster; Degree in Biomedical Engineering 
 
País: Irlanda 
Cork Institute of Technology; Bachelor of Engineering in Biomedical Engineering 
University of Limerick; Bachelor of Engineering in Biomedical Engineering 
Dublin City University; B.Eng. Medical Engineering (Bachelor Honours Degree) 
National University of Ireland, Galway; Degree in Biomedical Engineering 
 
País: Italia 
University of Bologna; Degree in Biomedical Engineering; Bachelor of BE 
University of Genova; Degree in Biomedical Engineering 
Politechnic of Milano; Degree in Biomedical Engineering; Bachelor of BE 
University of Padova; Degree in Biomedical Engineering 
University of Pavia; Degree in Biomedical Engineering 



University of Pisa; Bachelor of Bioengineering 
University of Roma 2 Tor Vergata; Degree in Medical Engineering 
Roma Campus Biomedico; Degree in Biomedical Engineering 
Politecnico de Torino; Laurea in Ingegneria Biomedica 
 
País: Méjico 
Universidad Iberoamericana Ciudad de México; Ingeniería Biomédica 
Universidad Autónoma Metropolitana; Ingeniería Biomédica 
Instituto Politécnico Nacional; Ingeniería Biomédica 
Universidad de Guadalajara; Licenciatura en ingeniería biomédica 
Universidad de Monterrey; Ingeniero Biomédico 
 
País: República Checa 
Czech Technical University Prague; Bachelor of Biomedical and Clinical Technology 
 
País: Rumania 
Technical University of Cluj-Napoca; Bachelor of Medical Engineering 
Technical University of Timisoara; Bachelor of Medical Engineering 
Technical University of Oradea; Bachelor of Medical Engineering 
 
País: Suecia 
Linköping Institute Technology; Bachelor of Science in Biomedical Engineering 
University College of Boras; Bachelor of Sicience in Biomedical Engineering 
Mälardalen University College, Västeras; Bachelor of Sc in Biomedical Engineering 
Mid Sweden University, Östersund; Bachelor of Sicence in Biomedical Engineering 
 
País: Suiza 
Interstaatliche Hochschule für Technik Buchs; Degree in Medical Engineering 
 
 
 
Descripción de los procedimientos de consulta utilizados para la elaboración 
del plan de estudios 

 
Para la elaboración del Plan de Estudios se han utilizado los procedimientos 
de consulta interna y externa que se indican a continuación. 
 
Se han utilizado procedimientos internos que han alcanzado a todo el PDI, 
estudiantado y PAS mientras que a nivel externo se han utilizado los que la 
propia Universidad ha establecido así como algunos particulares de la propia 
EUETIB. Ambos se describen en los dos siguientes apartados. 
 
Adicionalmente se han tenido en consideración los contenidos especificados 
en el Real Decreto 20 de noviembre 1992, Núm. 1402 a 1405/1992 del 
Ministerio de Educación y Ciencia, publicado en el BOE de 22 de diciembre 
de 1992, Núm. 306, páginas 2728 a 2732, por el que se establece el título 
universitario oficial de Ingeniero Técnico en las cuatro titulaciones que la 
EUETIB vine impartiendo de Electricidad, Electrónica Industrial, Mecánica y 
Química Industrial y las directrices generales propias de los planes de 
estudios conducentes a su obtención, al considerarse la Ingeniería Biomédica 
perteneciente, en la UPC, al ámbito industrial. 
 
 
Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 



En el procedimiento de consulta interna se ha contado con la colaboración de 
más de 30 profesores e investigadores de la Universitat Politècnica de 
Catalunya (UPC), que son miembros del Centro de Investigación en 
Ingeniería Biomédica (CREB) de la UPC y del Instituto de Bioingeniería de 
Catalunya (IBEC). Todos ellos poseen una gran experiencia en investigación 
y transferencia de tecnología a las empresas del sector de tecnologías 
médicas, y la mayoría de ellos participan en los CIBER (Centros de 
Investigación Biomédica en Red) del Instituto de Salud Carlos III. 
 
 
Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 
Como procedimiento de consulta externo han resultado de enorme utilidad 
las directrices para la elaboración de Planes de Estudios de Grado y Máster 
en Ingeniería Biomédica elaboradas con el proyecto europeo BIOMEDEA 
(http://www.biomedea.org). En la redacción de estas directrices han 
participado la EAMBES (European Alliance for Medical and Biological 
Engineering & Science) y la IFMBE (Internacional Federation for Medical and 
Biological Engineering). 
 
Asimismo se ha consultado la opinión de FENIN (Federación intersectorial 
que agrupa empresas y asociaciones de fabricantes, importadoras y 
distribuidoras de tecnologías y productos sanitarios), y se han enviado 
encuestas a más de 60 empresas del sector, departamentos de ingeniería 
clínica en hospitales y administraciones del sector sanitario. En la 
preparación del Plan de Estudios han resultado de enorme utilidad las más 
de 30 respuestas obtenidas (Instituto Catalán de Salud de la Generalitat de 
Catalunya, Siemens, CH-Werfen, Grifols Internacional, Bioingeniería 
Aragonesa, Filosa Internacional, Neos Surgery, Osatu, Sabir Medical, 
Sibelmed, Tecnomed Ingenieros, Hospital Asepeyo, Hospital Santa Creu i 
Sant Pau, Hospital Valme de Sevilla, Hospital Vall d’Hebron de Barcelona, …). 
El contenido de estas respuestas,  en concreto, se han plasmado en la 
elaboración de las competencias específicas del Plan de Estudios, así como 
en la definición de las materias obligatorias y optativas. 
 
 



Pestaña 3: Objetivos y competencias 

 

Objetivos  

Previamente a la definición de las competencias generales y específicas, el proyecto de 
título oficial de Grado en Ingeniería Biomédica se articula a partir del establecimiento de 
unos objetivos que reflejan su orientación general. Dichos objetivos permitirán al 
estudiantado conocer la orientación generalista, especializada, científica o profesional que 
pretende darse al título, ayudándole a comprender el sentido de la propuesta de 
competencias generales y específicas que debe adquirir durante sus estudios y que son 
exigibles para otorgar el título. 
 
La justificación de la existencia de esta titulación es disponer de profesionales lo bastante 
generalistas como ingenieras e ingenieros que adquieran las competencias necesarias para 
el ejercicio de la profesión de Ingeniero Biomédico.  
 
Los objetivos y competencias que se proponen en el título oficial de Grado en Ingeniería 
Biomédica son coherentes con los descritos en las Directrices para la elaboración de Planes 
de Estudios de Grado y Máster en Ingeniería Biomédica elaboradas con el proyecto europeo 
BIOMEDEA (http://www.biomedea.org), pues en la elaboración del presente plan de 
estudios se han tenido en cuenta estas directrices. En la redacción de las directrices 
BIOMEDEA han participado la EAMBES (European Alliance for Medical and Biological 
Engineering & Science) y la IFMBE (Internacional Federation for Medical and Biological 
Engineering). 
 
El objetivo fundamental es formar a los estudiantes para que sean capaces de proyectar, 
dirigir y coordinar todas las actividades relacionadas con el ámbito de la Ingeniería 
Biomédica. Ello incluye las actividades relacionadas con los productos y servicios socio-
sanitarios por lo que respecta a su concepción y diseño, fabricación, evaluación y 
certificación que son, entre otras, las posibles competencias profesionales relacionadas con 
esta titulación. El/la ingeniero/a biomédico/a ha de conocer tanto la metodología de la 
ingeniería relacionada con el proceso de diseño, como la terminología médica, así como las 
repercusiones sociales y económicas de su actuación, con una sólida formación en materias 
básicas, tecnológicas y de especialidad que le capacite para su futuro desarrollo y le permita 
una fácil adaptabilidad. Además se pretende que los/as futuros/as profesionales sean 
capaces de dirigir y gestionar integralmente las empresas con criterios de calidad total y 
respeto a las persones y al medio ambiente. Estos elementos forman, a grandes rasgos, los 
ejes de los estudios propuestos de Grado en Ingeniería Biomédica que se completarán con 
el adecuado conocimiento de la ingeniería general basada en las tecnologías 
medioambientales y la sostenibilidad, química, proyectos, expresión gráfica, empresa, 
organización industrial, mecánica, matemáticas, estadística, física, termodinámica, 
mecánica de fluidos y la transferencia del calor. 
 
También se tiene en cuenta, para el caso de la EUETIB, el Real Decreto 20 de noviembre 
1992, Núm. 1402 a 1405/1992 del Ministerio de Educación y Ciencia, publicado en el BOE 
de 22 de diciembre de 1992, Núm. 306, páginas 2728 a 2732, por el que se establece el 
título universitario oficial de Ingeniero Técnico en las cuatro titulaciones que la EUETIB vine 
impartiendo de Electricidad, Electrónica Industrial, Mecánica y Química Industrial y las 
directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a su obtención, al 
considerarse la Ingeniería Biomédica perteneciente, en la UPC, al ámbito industrial. 
 
Competencias 

 
3.1.  Competencias generales y específicas 

 

Las competencias generales o transversales se han definido teniendo en cuenta los derechos 
fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres (Ley 3/2007, de 
22 de marzo para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres), los principios de igualdad 



de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre), de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad), y los valores propios de una cultura de la paz y 
de valores democráticos (Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y 
la cultura de la paz. Adicionalmente, la EUETIB apuesta firmemente, por ser la naturaleza 
de los estudios que imparte y por su tradición histórica centenaria, por una educación de la 
ingeniería en valores humanos. 
 
En  la  EUETIB   se  aseguran  estos  derechos  con  la  figura  de  un  Agente  para  la  
Igualdad de  Oportunidades,   que   canalizará  y  coordinará   los  recursos  que  la   UPC  
prevé  en  este sentido,  y  dará  respuesta  a  las  demandas  específicas  que  el  personal  
de  la   comunidad  universitaria   plantee   en  este   ámbito.   La   UPC  dispone   de   una   
Oficina  para  la  Igualdad  de oportunidades y de los programas específicos “Dona”, 
http://www.upc.edu/catala/programes/docs/Oficina07_plaDirectorIgualtatOportunitats.pdf, 
y “PAD”, http://www.univers.upc.edu/discapacitats, Programa de Atención a las persones 
discapacitadas, con personal experto, así como de la Cátedra de Accesibilidad que pueden 
dar respuesta a las necesidades que se planteen desde la amplia experiencia de sus 
miembros. Dentro de la propia Universidad, y a través del Agente del centro que canalizará 
las acciones, se dispone de un equipo multidisciplinar que podrá analizar de forma 
individualizada las necesidades educativas específicas de cada caso que se plantee, y dar las 
recomendaciones pertinentes al equipo docente y de servicios implicado; en particular en 
los casos que se considere necesaria una adaptación curricular para el estudiante. En 
relación a los valores humanos en la ingeniería, la UPC cuenta con la cátedra Victoriano 
Muñoz Homs UPC-ENDESA (http://www.catedravmo.org) con la que la EUETIB ha 
colaborado en el pasado tanto en el plano institucional como particular y seguirá haciéndolo 
en el futuro en forma de considerar como propias las consideraciones generales y 
particulares que de dicha cátedra emanen tanto en relación a los estudios como en otras 
iniciativas. 
 
La EUETIB, al ser un centro dependiente de la Universidad Politècnica de Catalunya, se han 
incorporado a todas sus titulaciones las competencias genéricas o transversales que dicha 
Universidad ha establecido en el documento “MARCO PARA EL DISEÑO DE LOS PLANES DE 
ESTUDIOS DE GRADO EN LA UPC” del Vicerrectorado de Política Académica en 28 de febrero 
de 2008  y que son las siguientes: 
 
- Sostenibilidad y compromiso social: Conocer y comprender la complejidad de los 

fenómenos económicos y sociales típicos de la sociedad del bienestar; capacidad para 
relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; habilidad para utilizar de 
forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad. 

- Emprendeduría e innovación: Conocer y entender la organización de una empresa y las 
ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las normas laborales y las 
relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el 
beneficio. 

- Tercera lengua: Conocer un tercer idioma, que será preferentemente el inglés, con un 
nivel adecuado de forma oral y por escrito y de acuerdo con las necesidades que tendrán 
las graduadas y los graduados en cada titulación. 

- Trabajo en equipo: Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya 
sea como un miembro más, o realizando tareas de dirección con la finalidad de contribuir 
a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la responsabilidad, asumiendo 
compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles. 

- Uso solvente de los recursos de información: Gestionar la adquisición, la 
estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la 
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión. 

- Aprendizaje autónomo: Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas 
mediante la reflexión crítica y la elección de la mejor actuación para ampliar este 
conocimiento. 

- Comunicación eficaz oral y escrita: Comunicarse de forma oral y escrita con otras 
personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la 
toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad. 

 



Estas competencias se trabajan a lo largo de todo el plan de estudios en la 
forma que se establece en apartados posteriores. 
 
Las competencias específicas de la titulación de Ingeniería Biomédica, a nivel 
de conocimientos,  aportan un perfil científico-técnico a las tituladas y a los 
titulados para que al finalizar sus estudios puedan alcanzar los objetivos 
generales formulados anteriormente. La formación del título que habilita 
para el ejercicio de la Ingeniería Biomédica garantiza que el interesado o la 
interesada haya adquirido las siguientes: 
 

1. Capacidad para saber resolver problemas de ingeniería utilizando cálculo diferencial y 
las ecuaciones diferenciales, el cálculo integral de una o más variables, álgebra lineal 
y geometría. 

2. Capacidad para saber utilizar la estadística para resolver problemas de ingeniería o 
establecer modelos.  

3. Capacidad para saber resolver problemas de física clásica aplicados a situaciones 
relacionadas con la práctica de la ingeniería general de forma teórica y práctica.  

4. Capacidad para saber resolver casos de química sencillos así como los tratamientos 
de medidas y las técnicas experimentales básicas. 

5. Capacidad para saber dar explicaciones relativas a la ciencia económica y de las 
leyes que regulan la economía, a la empresa y a su organización, administración y 
funcionamiento. 

6. Capacidad para escribir programas utilizando los recursos de programación más 
habituales y aplicarlos a problemas de ingeniería. 

7. Capacidad para dibujar planos tanto en 2D como en 3D con los programas básicos de 
representación en ingeniería. 

8. Capacidad para resolver situaciones de equilibrio de un sistema mecánico, su 
cinemática y comportamiento resistente. 

9. Capacidad para saber escoger y aplicar un material a partir de sus propiedades 
eléctricas, magnéticas, físicas, mecánicas y químicas así como las formas de medir 
dichas propiedades. 

10. Capacidad para saber aplicar técnicas especificas encaminadas a incrementar la 
productividad en la fabricación de productos para hacer posible una producción 
eficiente. 

11. Capacidad para saber resolver problemas relacionados con los circuitos electrónicos, 
cálculo de tensiones, corrientes y valores de componentes electrónicos en un circuito 
tanto en continua como en régimen senoidal y no senoidal con señales periódicas y 
no periódicas. 

12. Capacidad para saber diseñar, dimensionar, construir y aplicar funciones electrónicas 
básicas. 

13. Capacidad para saber modelizar un servosistema lineal y conocer las formas de 
controlarlo bajo unas determinadas condiciones considerando su respuesta a 
estímulos de entrada y su estabilidad. Saber calcular e implementar un regulador 
tipo PID. 

14. Capacidad para saber programar un PLC para automatizar un proceso industrial 
determinando, además, los componentes que debe incorporar el control completo. 

15. Capacidad para conocer i utilizar con soltura los lenguajes de programación de PLCs. 
16. Capacidad para conocer las diferentes tecnologías medioambientales y sostenibilistas 

para aplicarlos a casos concretos y generales de la ingeniería en las etapas de  
diseño, implantación, explotación y desmantelamiento. 

17. Capacidad para saber resolver problemas relacionados con la teoría de circuitos, 
cálculo de tensiones, corrientes y valores de componentes eléctricos en un circuito 
tanto en continua como en régimen senoidal y no senoidal con señales periódicas y 
no periódicas. 

18. Capacidad para ser capaz de utilizar herramientas informáticas de cálculo y diseño de 
circuitos así como reconocer los elementos de un circuito eléctrico y su función 
dentro de un esquema. 



19. Capacidad para conocer y saber aplicar las ecuaciones básicas de la mecánica de 
fluidos en el cálculo de instalaciones hidráulicas convencionales así como las 
eficiencias de procesos básicos de transformación energética. 

20. Capacidad para conocer las máquinas y motores hidráulicos y térmicos y calcular 
instalaciones de transferencia de calor. 

21. Capacidad para saber realizar, gestionar y tramitar documentos técnicos. 
22. Capacidad para saber gestionar un proyecto de ingeniería utilizando los instrumentos 

habituales. 
23. Capacidad para saber analizar la viabilidad técnica y socio-económica de un 

proyecto. 
24. Conocimiento de biología y fisiología. 
25. Conocimiento de los principios de la metodología científica; capacidad para su 

aplicación a la resolución de problemas en el campo de la ingeniería. 
26. Comprensión de los fenómenos, análisis de problemas, síntesis de soluciones y 

evaluación de alternativas. 
27. Conocimiento de las técnicas de análisis e interpretación de señales e imágenes 

biomédicas. 
28. Conocimiento de biomecánica y biomateriales. 
29. Capacidad para conocer, entender y utilizar los principios de sensores, 

acondicionadores y sistemas de adquisición de señales biomédicas. 
30. Capacidad para conocer, entender y utilizar los principios de los equipos y sistemas 

de monitorización, diagnóstico y terapia. 
31. Capacidad para conocer, entender y utilizar los principios de los sistemas de 

información y comunicaciones en sanidad. 
32. Conocimiento para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, 

peritaciones, estudios e informes. 
33. Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería 

biomédica. 
34. Capacidad para la dirección de las actividades objeto de los proyectos del ámbito de 

la ingeniería biomédica. 
35. Conocimiento de las técnicas para garantizar la calidad de los productos, procesos y 

métodos. 
36. Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado 

cumplimiento. 
37. Habilidades en la organización de empresas. Capacidad de organización y 

planificación.  
38. Habilidades en la organización de servicios de ingeniería clínica en los centros 

sanitarios. Capacidad de organización y planificación.  
39. Organización del mantenimiento de equipos y sistemas relacionados con la ingeniería 

biomédica. 
40. Capacidad para la gestión de la seguridad hospitalaria. 
41. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe, de transmitir conocimientos y de 

trabajar en un grupo multidisciplinar. 

Se establecen un conjunto de conocimientos que están directamente relacionados con la 
formación que deben adquirir estos graduados y graduadas y constituyen su perfil 
académico propio. En relación a cada uno de estos conocimientos concretos, en forma de 
materias, existe una ficha descriptiva en el apartado 5.3. 

 
 

 
 
 

 



Pestaña 4: Acceso y admisión de estudiantes  

4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
universidad y la titulación 
 
De acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán acceder a estas 
enseñanzas oficiales de grado quienes reúnan los requisitos exigidos por la legislación 
vigente para el acceso a estudios universitarios y cumplan la normativa vigente por la que 
se regulan los procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios. 
 
Las vías de acceso actuales a titulaciones oficiales son las siguientes: 

 
 Pruebas de acceso a la universidad o asimilados (PAU). 
 Ciclos Formativos de Grado Superior, FP2 o asimilados. 
 COU. 
 Titulados universitarios. 
 Pruebas de acceso para mayores de 25 años. 
 Estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 

38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 Convalidación de estudios universitarios extranjeros (continuación de los mismos 

estudios). 
 
El perfil de ingreso de las y los estudiantes para la titulación de Grado en Ingeniería 
Biomédica es el de personas con una orientación a la ingeniería que deseen canalizar su 
ámbito laboral en temas de biomedicina, esto es, que estén motivados o sensibilizados por 
la innovación tecnológica al servicio de la salud y de la calidad asistencial de la población, 
los equipos y sistemas para el diagnóstico de patologías, así como la monitorización y la 
terapia de pacientes, y todo lo relativo al campo de la ingeniería biomédica. Estas personas 
deben estar dispuestas a trabajar en este ámbito y para ello deberán tener la ilusión que les 
motive al estudio de las diferentes materias que componen esta titulación. Es deseable que 
hayan cursado estudios preuniversitarios de marcado carácter tecnológico y científico 
porque les facilitará el acceso inicial a los contenidos de esta ingeniería aunque otros 
estudios previos son posibles al existir, en el primer año de la titulación, asignaturas 
orientadas a la nivelación de conocimientos. 
 
Los canales que se utilizan para informar a los potenciales estudiantes son:  

1. a través de la página web de la EUETIB, http://www.euetib.upc.edu  
2. a través de las páginas web de la Universitat Politècnica de Catalunya 

http://www.upc.edu/lapolitecnica/ y http://upc.es/matricula/ 
3. Jornadas de Puertas Abiertas  
4. visitas temáticas a los laboratorios de la universidad, 
5. conferencias de divulgación tecnológica y de presentación de los estudios que se 

realizan en centros de secundaria, 
6. participación en Jornadas de Orientación, 
7. Salones y Ferias de Enseñanza, 
8. acciones de soporte a los trabajos de investigación de bachillerato, entre ellas la 

organización del premio al mejor trabajo en Arquitectura, Ciencias e Ingeniería 
sostenibles. 

 
Las actividades de acogida se integran en el proyecto “La UPC te informa” que facilita 
información sobre el procedimiento de matrícula  y sobre los servicios y oportunidades que 
ofrece la universidad, a través de Internet (http://upc.es/matricula/) y del material que se 
entrega a cada estudiante en soporte papel y digital junto con la carpeta institucional. 
 
La EUETIB viene realizando desde el curso 2000-2001 una jornada de acogida a nuevos 
estudiantes cada septiembre en la que se presenta la escuela a los nuevos estudiantes, las 
personas, la normativa básica y las instalaciones. En la primera hora de clase que tienen, 
una persona del equipo directivo accede al aula para darles la bienvenida en nombre del 



Director de la EUETIB e invitarlos a la sesión informativa que se desarrolla en la sala de 
actos del centro.  
 
Para organizar esta jornada de acogida se establece un calendario en el que los estudiantes 
son convocados, grupo a grupo, para hacerles la misma presentación puesto que no es 
posible atenderlos a todos a la vez al haber diferentes titulaciones y para cada una de ellas 
turnos de mañana y tarde. En total, se hacen unas 10 sesiones informativas para alcanzar a 
todos los estudiantes de nuevo ingreso. 
 
En estas presentaciones participan la delegación de estudiantes presentando su 
infraestructura de soporte al estudiantado y los servicios que les ofrecen, el servicio de 
Biblioteca de la UPC en nuestro campus explicando los contenidos, materiales, horarios y 
normas de uso de la biblioteca y de los recursos allí existentes, también se presentan los 
servicios colaterales a la UPC que se canalizan mediante Univers, un servicio al estudiantado 
para actividades culturales, deportivas, etc. Y la dirección de la escuela comentando los 
aspectos esenciales de la EUETIB. 
 
A estas jornadas ha habido siempre una elevadísima participación tanto del estudiantado 
como del profesorado y de todos los entes implicados. 
 
Otra de las actividades habituales en este sentido es la Jornada de Puertas Abiertas que se 
celebra cada año, más o menos, por abril. A dicha jornada se acercan futuros estudiantes y 
sus familiares para poder ver los datos básicos de los estudios, calendarios, espacios, 
servicios, etc. y reciben un folleto informativo sobre los elementos básicos de la EUETIB y 
de los estudios que se imparten. Esta jornada se publicita en la web de la UPC y de la propia 
EUETIB. Anualmente la participación es notablemente elevada e incluye una visita a las 
instalaciones del centro donde, en algunos casos, se habilitan experiencia prácticas 
demostrativas en los talleres y laboratorios. 
 
Una acción imprescindible de promoción y difusión es el Salón de la Enseñanza que 
anualmente junta todas las instituciones educativas que quieran participar en el recinto 
ferial de Barcelona. Cada año la EUETIB ha participado en dicho salón ya sea por 
participación directa o aportando estudiantes a las labores de atención a futuros 
estudiantes. Esta actuación se enmarca dentro de un programa común a toda la UPC. 
 
En última instancia, se atiende a no pocos centros docentes de enseñanza secundaria y de 
ciclos formativos para explicar a los estudiantes que nos visitan los aspectos más relevantes 
de la EUETIB y de los estudios que en ella se llevan a cabo, así como apadrinamientos de 
centros docentes de secundaria, colaboración en los trabajos de investigación de 
bachillerato de estudiantes de diferentes ciudades del entorno, etc. formando, en común, un 
conjunto de actuaciones de orientación que no pocas veces culminan con entrevistas 
personales con el profesorado o con la dirección del centro. 
 
 
4.2 Acceso y admisión 

El acceso a esta titulación no requiere la superación de pruebas específicas especiales ni 
contempla criterios o condiciones especiales de ingreso.  

 
4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados 
 
La acción tutorial se plantea en la titulación como un servicio de atención al estudiantado, 
mediante el cual el profesorado orienta, informa y asesora de forma personalizada. 
 
La orientación que propicia la tutoría constituye un soporte al alumnado para facilitar su 
adaptación a la universidad. Se persigue un doble objetivo: 

 Realizar un seguimiento en cuanto a la progresión académica 
 Asesorar respecto a la trayectoria curricular y el proceso de aprendizaje (métodos de 

estudio, recursos disponibles) 



 
Las acciones previstas en la titulación son las siguientes: 
A) Actuaciones institucionales en el marco del Plan de Acción Tutorial: 

1. Elaborar un calendario de actuación en cuanto a la coordinación de tutorías  
2. Seleccionar a las tutoras y tutores (preferentemente profesorado de primeros 

cursos) 
3. Informar al alumnado al inicio del curso sobre la tutora o tutor correspondiente 
4. Convocar la primera reunión grupal de inicio de curso 
5. Evaluar el Plan de acción tutorial de la titulación 

 
B) Actuaciones del / la tutor/a: 

1. Asesorar al alumnado en el diseño de la planificación de su itinerario académico 
personal 

2. Convocar reuniones grupales e individuales con el estudiantado que tutoriza, a lo 
largo de todo el curso. En función de la temporización de las sesiones el contenido 
será diverso. 

3. Facilitar información sobre la estructura y funcionamiento de la titulación así como la 
normativa académica que afecta a sus estudios. 

4. Valorar las acciones realizadas en cuanto a satisfacción y resultados académicos de 
los tutorados. 

 
El Plan de acción tutorial de la titulación de Grado en Ingeniería Biomédica, sin menoscabo 
de lo anterior, se incorpora al conjunto de la experiencia llevada a cabo durante años en la 
EUETIB simplificando algunos procedimientos y buscando la máxima efectividad. Así, 
aquellos estudiantes que incurran en un bajo rendimiento académico entrarán en un 
régimen de tutorías como el previsto en la normativa académica general de la Universitat 
Politècnica de Catalunya, en el apartado de normas de permanencia que cita: “El centro 
articulará los mecanismos oportunos para que las y los estudiantes que obtengan durante 
dos períodos lectivos consecutivos un parámetro de resultados académicos inferior a 0,5, 
puedan disponer de un tutor o tutora que les oriente, personalmente y de manera 
vinculante, respecto de las asignaturas a cursar, el número máximo de créditos a matricular 
o cualquier otro aspecto relacionado con sus estudios, y que haga el seguimiento de su 
rendimiento. La EUETIB en el caso de que un o una estudiante obtenga durante cuatro 
períodos lectivos consecutivos tres parámetros de resultados académicos inferiores a 0,5 
podrá modificar las condiciones para la asignación de tutor o tutora. La o el estudiante 
podrá recurrir delante del director o directora del centro las decisiones de su tutor o tutora.” 
Si esta disposición fuera modificada por el Consejo Social de la UPC, se estaría a lo que 
dicho órgano determinara.  
 
La EUETIB cuenta con un conjunto de profesores que voluntariamente y de acuerdo con el o 
la estudiante que se encuentre en situación de bajo rendimiento, establecen cuales y 
cuantas deben ser las asignaturas que el estudiante podrá matricular en cada período 
lectivo. Esta decisión es vinculante para la matrícula del o de la estudiante. 
 
 
4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad 
 
En aplicación de los artículos 6 y 13 respectivamente, del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el 
Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica de Catalunya establecerá, mediante la 
elaboración y aprobación de una normativa académica que será de aplicación a los 
estudiantes que cursen enseñanzas de grado, los criterios y mecanismos de reconocimiento 
de créditos cursados en enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, a efectos de 
la obtención de un título oficial, de acuerdo con las reglas básicas definidas en el artículo 13 
del Real Decreto antes mencionado. 
 
Dicha normativa académica será pública y en caso de modificaciones posteriores, se 
requerirá la aprobación de los Órganos de Gobierno de la universidad. 
 
Respecto a la transferencia de créditos (créditos que no computan a efectos de obtención 
del título), se incorporarán en el expediente académico de cada estudiante los créditos 



obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra 
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, a efectos de 
expedición de documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas 
por el estudiante, así como para su inclusión en el Suplemento Europeo al Título. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pestaña 5: Planificación de las enseñanzas  

 
5.1. Estructura de las enseñanzas 
 
La titulación de Grado en Ingeniería Biomédica garantiza que el titulado ha seguido un plan 
de estudios de 240 créditos ECTS distribuidos por materias, de la siguiente forma: 
 

Tipo de Materia ECTS 
Formación básica 60 
Común rama industrial 60  
Tecnología específica 66 
Optativas 30 
Prácticas en empresas 0 
TFG 24 

TOTAL 240 
  
 
Esta titulación está adscrita a la rama de conocimiento Ingeniería y Arquitectura; de los 60 
créditos de formación básica, un mínimo de 36 están vinculados a las que son materias 
básicas de dicha rama, según el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Toda la estructura de este 
Grado, se ajusta a dicho Real Decreto. 
 
La optatividad consta de 30 créditos que se cursarán en el último año así como el Trabajo 
de Fin de Grado que se cursará, asimismo, en dicho año. Las materias optativas vienen 
establecidas por el documento “Marco para el diseño y la implantación de los planes de 
estudios de grado en la UPC. CG 16/4 2008 por acuerdo 38/2008 del Consejo de Gobierno 
de 9 de abril de 2008” que cita: 
 

“Créditos optativos del plan de estudios: la optatividad del plan de estudios será como 
máximo el 15% de los créditos de la titulación, se organizará en bloques de un mínimo 
de 18 créditos y por itinerarios y se situará preferentemente en el último curso. Esta 
oferta debe ser pertinente respecto a los objetivos de la titulación y servirá de 
introducción al TFG y a los másters. Se recomienda que cada plan de estudios indique 
los másters UPC a los que de acceso.” 
 
“Los créditos implicados en régimen de movilidad serán prioritariamente créditos 
optativos y de TFG, y se concentrarán en los últimos cuatrimestres del plan de 
estudios. “ 
 
“Reconocimiento académico de la movilidad: la realización de actividades académicas 
en un entorno diferente del habitual comporta la adquisición de competencias 
genéricas muy valiosas para el desarrollo personal y cultural del estudiantado. La 
relación con nuevos profesores y estudiantes, con culturas y tradiciones diferentes, el 
trabajo en entornos internacionales (en el caso de la movilidad en universidades 
extranjeras) incrementen la capacidad para adaptarse a nuevas situaciones, la 
madurez, la autonomía, la capacidad de decisión y la iniciativa, y fomentan valores 
como la tolerancia, la aceptación de la diversidad, el conocimiento y la comprensión de 
otras costumbres. Por este motivo, se podrá reconocer un máximo de 6 créditos 
optativos al estudiantado que participe en programas de movilidad realizados en otras 
universidades españolas o extranjeras.” 
 
“Prácticas externas: todo plan de estudios debe contener una oferta de prácticas en 
empresas, pero estas se considerarán preferentemente como una materia optativa 
para el estudiantado. Los créditos asignados a prácticas externas serán un mínimo de 
12 y un máximo de 30 ECTS, y se situarán preferentemente en la segunda mitad del 



plan de estudios. Les prácticas en empresas del estudiantado de la UPC se regirán por 
el marco legal vigente.” 
 

Por otra parte el artículo 46.i. de la Ley Orgánica 4/2007 de Universidades 
reza lo siguiente: 

 
Cuarenta y seis. (…), y se añaden los párrafos i),(…), con la siguiente 
redacción: 
«i) Obtener reconocimiento académico por su participación en actividades 
universitarias  culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y 
de cooperación.» 

 
A este texto se añade el del documento “Marco para el diseño y la implantación de los 
planes de estudios de grado en la UPC. CG 16/4 2008 por acuerdo 38/2008 del Consejo de 
Gobierno de 9 de abril de 2008” que reza: 

 
“Reconocimiento académico por la participación del estudiantado en actividades de 
extensión universitaria (actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación): el diseño del plan de estudios ha de reservar un máximo de 
6 ECTS de tipo optativo por este concepto.” 

 
De esta forma deben considerarse un máximo de 6 créditos de carácter 
optativo para el caso del reconocimiento de estas actividades; la EUETIB, si 
no existe una directiva del Consejo de Gobierno de la UPC que detalle este 
aspecto antes de la puesta en marcha de los nuevos planes de estudio, 
redactará los criterios y baremos para graduar dicho reconocimiento.   
 

“En relación al Trabajo de Fin de Grado el número de créditos para títulos 
vinculados a profesiones reguladas será de un mínimo de 24 ECTS y 
tendrán carácter de materia obligatoria. Será una síntesis de las 
capacidades adquiridas en el proceso formativo y estará orientado a la 
evaluación de las competencias propias asociadas al título. Se programará 
en la fase final del plan de estudios.” 

 
Así, deberá cursarse el bloque de formación básica de 60 créditos, el bloque 
común a la rama industrial de 60 créditos de formación transversal del 
ámbito, un bloque completo de 66 créditos correspondiente a la tecnología 
específica de esta titulación, 30 créditos optativos y realizarse un proyecto 
fin de grado de 24 créditos. 
 
El 15% del número total de créditos supone disponer de un máximo de 36 créditos de 
optatividad; por su naturaleza el estudiante debe poder escoger a qué asignaturas opta y, 
por tanto, la EUETIB ofrecerá para esta titulación bloques de optatividad de 18 y 12 créditos 
cada uno que el estudiante podrá escoger hasta completar un total de 30. 
 
Los bloques de optatividad de centran en el séptimo y en el octavo semestres. En el séptimo 
semestre la optatividad se centra en la elección de un bloque de intensificación de 18 
créditos de los contenidos de la especialidad. En el octavo semestre la optatividad puede ser 
de bloques de 12 créditos de continuación de especialidad o bloques transversales de 
interés para todas las titulaciones.  
 
El o la estudiante llenará una hoja con su preferencia por uno de los dos bloques de 
optatividad de intensificación de los contenidos que se le ofrecerán en el séptimo semestre. 
La EUETIB, mediante un sistema de selección de mérito, por expediente académico, 
distribuirá los y las estudiantes en dos de dichos bloques. La matrícula se hará por bloque 
completo. En el último semestre el o la estudiante optará por seguir un segundo bloque de 



intensificación, extensión del primero que ya cursó o por un bloque de contenidos 
transversales y de interés para todas las titulaciones. En esta elección de octavo semestre, 
para el acceso a los bloques de continuación de intensificación de especialidad, tendrán 
preferencia de acceso las y los estudiantes que hubieran cursado el primero siendo 
incompatible para los demás estudiantes. La optatividad del octavo semestre podrá 
matricularse por asignaturas mientras que la del séptimo será por bloque. 
 
Adicionalmente, la EUETIB programará bloques de optatividad de 3 ECTS, tipo seminario, de 
duración 6 semanas a efectos de permitir completar la optatividad a aquellos y aquellas 
estudiantes que hayan participado en movilidad, prácticas externas o en actividades de 
extensión universitaria. El o la estudiante podrá matricular un máximo de cuatro de dichos 
bloques en función de su caso personal. 
 
Los bloques de optatividad de especialidad a los que los y las estudiantes 
podrán acceder son: 
 

 Biomateriales y Biomecánica (18+12 ECTS) 
 Tecnología médica (18+12 ECTS) 

 
Los bloques de contenidos transversales de escuela son: 
 

 Herramientas avanzadas de Matemáticas (12 ECTS) 
 Diseño mecánico aplicado (12 ECTS) 
 Métodos numéricos para la ingeniería (12 ECTS) 
 Telemática y desarrollo de aplicaciones web (12 ECTS) 
 Estadística Aplicada a la Ingeniería (12 ECTS) 
 Tecnologías de información y comunicaciones en ingeniería (12 ECTS) 
 Programación Aplicada a la Ingeniería (12 ECTS) 
 Ciencia de las nuevas tecnologías (12 ECTS) 
 Planificación, programación y control de  operaciones (6 ECTS) 
 Industria y sociedad (12 ECTS) 
 Inglés para ingeniería (6 ECTS) 
 Meteorología Aplicada a la Ingeniería (12 ECTS) 
 Ingeniería de control: Modelado, identificación y experimentación (12 ECTS) 
 Mantenimiento (12 ECTS) 
 Transportes (12 ECTS) 
 Productividad y valor añadido con PC (12 ECTS) 
 Relaciones humanas en el ámbito laboral (12 ECTS) 
 Técnicas avanzadas de análisis y procesado de datos (12 ECTS) 

 
Y los bloques de 3 ECTS de escuela que deberían permitir completar la optatividad en 
aquellos casos en que el o la estudiante le quede tan sólo una pequeña parte de créditos 
optativos por cursar serían: 
  

 Biomecánica Aplicada a los Accidentes de Tráfico (3 ECTS) 
 Desarrollo de Simulaciones por Ordenador (3 ECTS) 
 Electrotecnia avanzada (3 ECTS) 
 Programación en Matlab (3 ECTS) 
 Elementos de Meteorología (3 ECTS) 
 Sistemas de adquisición de datos sobre PC (3 ECTS) 
 Sistemas de control distribuido en tiempo real (3 ECTS) 
 Electrónica de Adquisición y Control (3 ECTS) 
 Introducción al Diseño de Circuitos Microelectrónicas (3 ECTS) 
 Instrumentación Virtual (3 ECTS) 
 Tecnología de los Sistemas de Control (3 ECTS) 
 Herramientas de Simulación en Ingeniería Electrónica (3 ECTS) 
 Modelización y Control de Convertidores Estáticos (3 ECTS) 
 Métodos de simulación para la ingeniería (3 ECTS) 
 Técnicas Avanzadas de Procesado Estático de Energía Eléctrica (3 ECTS) 



 Diseño Electromecánico (3 ECTS) 
 Química del Medio Ambiente (3 ECTS) 

 
La totalidad de las optativas presentadas tiene profesores responsables de 
las mismas que han elaborado una ficha descriptiva de la misma aunque 
posiblemente no todas pertenecen al ámbito de la titulación de grado que en 
este apartado se observa. 

 

BLOQUES Nº DE ECTS CONTENIDOS 

 

Bloque de 
formación básica  

 
60 

Conocimiento adecuado de: 
 Algebra lineal, cálculo diferencial e integral, ecuaciones diferenciales, 

análisis y métodos numéricos 

 Física general, mecánica, electromagnetismo, termodinámica 
fundamental, campos y ondas, introducción a la estructura de 
la materia 

 Programación de computadores, sistemas operativos. 
 Química orgánica e inorgánica aplicadas, análisis instrumental 
 Técnicas de representación, concepción espacial, normalización, diseño 

asistido por ordenador. 
 Fundamentos y métodos de análisis no determinista. 
 Principios de economía general y de la empresa. 

 
Bloque común a 
la rama industrial 
 

60 
Conocimiento adecuado de: 
 Termodinámica, Mecánica de Fluidos, Transferencia de calor, Ciencia y 

Tecnología de materiales, Ingeniería Eléctrica. Teoría de Circuitos. 
Máquinas eléctricas. 

 Cinemática y dinámica de máquinas. Elementos de máquinas. 
 Componentes y sistemas electrónicos. Automatismos. Métodos de control. 
 Impacto ambiental. Tratamiento y gestión de residuos y efluentes 

industriales y urbanos. Conservación del medio ambiente. Tecnologías 
medioambientales y Sostenibilidad. 

 Teoría general de proyectos. Metodología, organización y gestión de 
proyectos

 
Bloque de 
tecnología 
específica 
 
 

66 
Conocimiento adecuado de:
 Biología 
 Biomateriales 
 Biomecánica 
 Equipos y sistemas de monitorización, diagnóstico y terapia 
 Fisiología 
 Ingeniería clínica 
 Procesado de imágenes biomédicas 
 Procesado de señales biomédicas 
 Seguridad hospitalaria 
 Sensores, acondicionadores y adquisición de señales biomédicas 
 Sistemas de información y comunicaciones en sanidad 

Bloque de 
optativas 

30 Organizado en bloques y por itinerarios situado preferentemente en el último 
curso. Esta oferta será pertinente respecto a los objetivos de la titulación y 
servirá de introducción al TFG y a los másters 

 

Proyecto fin de 
grado 

 
24 

Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un 
tribunal universitario, consistente en un proyecto integral en el ámbito de la 
especialidad de naturaleza profesional en el que se sinteticen todas las 
competencias adquiridas en las enseñanzas.  

 

La siguiente tabla muestra las materias del plan de estudios, el número de ECTS de cada 
una de ellas y los cursos en que se imparten: 

 



   1r año 2º año 3º año 4º año 

Grado en Ingeniería Biomédica     Semestres 

Materia Tipo ECTS 1 2 3 4 5 6 7 8 

Matemáticas FB 24 X X X X         

Física FB 12 X X             

Química FB 6 X               

Empresa FB 6   X             

Informática FB 6 X               

Expresión gráfica FB 6 X        

Mecánica OB 6     X           

Materiales OB 6   X             

Organización OB 6        X        

Electrónica  y Control OB 18       X        

Tecnologías medioambientales y Sostenibilidad OB 6        X        

Electricidad  OB 6     X           

Termofluodinámica OB 6      X          

Proyectos OB 6   X             

Biología y Fisiología OB 12     X X         

Tecnología médica OB 24         X X     

Biomateriales y Biomecánica OB 12         X X     

Ingeniería clínica OB 18           X X   
Bloque Optatividad: Biomateriales y 
Biomecánica (I) OP 18             X  

Bloque Optatividad: Tecnología médica (I) OP 18             X  
Bloque Optatividad: Biomateriales y 
Biomecánica (II) OP 12              X 

Bloque Optatividad: Tecnología médica (II) OP 12        X 

Prácticas externas OP 

Mínimo 
12 

Máximo 
30 

            X X 

TFG TFG 24             X X 

TOTAL  240         

           

FB: Formación Básica.  OB: Obligatoria.  OP: Optativa 

 

Conceptualmente es posible agrupar las materias de la siguiente manera 
para dar una explicación gráfica de la concepción general del plan de 
estudios: 
 

Tipo de 
Materia 

Cré-
ditos 

Integrado por las materias Carácter 

Formación 
básica 

60  Matemáticas 
 Física 
 Empresa 
 Química 
 Informática 
 Expresión gráfica

 Formación Básica 
 Formación Básica 
 Formación Básica 
 Formación Básica 
 Formación Básica 
 Formación Básica 

Formación 
científico-
tecnológica 

60  Mecánica 
 Materiales 
 Organización 

 Obligatoria 
 Obligatoria 
 Obligatoria 



 Electrónica y Control 
 Tecnologías medioambientales 

y Sostenibilidad 
 Electricidad  
 Termofluidodinámica 
 Proyectos 
 

 Obligatoria 
 Obligatoria 
 Obligatoria 
 Obligatoria 
 Obligatoria 
 Obligatoria  
 Obligatoria 

Tecnología 
aplicada 

66  Biología y Fisiología 
 Biomateriales y Biomecánica 
 Tecnología médica  
 Ingeniería clínica  

 Obligatoria 
 Obligatoria 
 
 Obligatoria 
 Obligatoria 
 

Formación 
optativa 

30  De especialidad 
 De escuela 
 Prácticas externas 

 Optativa 
 Optativa 
 Prácticas en empresa 

Trabajo Fin de 
Grado 

24  Trabajo Fin de Grado  Trabajo Fin de Grado 

 
Las siguientes tablas muestran la adecuación de las materias definidas para 
la consecución de las principales competencias específicas del título, que se 
han establecido en el apartado 3.1 y que son las siguientes (se ha puesto 
una numeración para facilitar la lectura de las mismas): 
 

1. Capacidad para saber resolver problemas de ingeniería utilizando cálculo diferencial 
y las ecuaciones diferenciales, el cálculo integral de una o más variables, álgebra 
lineal y geometría. 

2. Capacidad para saber utilizar la estadística para resolver problemas de ingeniería o 
establecer modelos.  

3. Capacidad para saber resolver problemas de física clásica aplicados a situaciones 
relacionadas con la práctica de la ingeniería general de forma teórica y práctica.  

4. Capacidad para saber resolver casos de química sencillos así como los tratamientos 
de medidas y las técnicas experimentales básicas. 

5. Capacidad para saber dar explicaciones relativas a la ciencia económica y de las 
leyes que regulan la economía, a la empresa y a su organización, administración y 
funcionamiento. 

6. Capacidad para escribir programas utilizando los recursos de programación más 
habituales y aplicarlos a problemas de ingeniería. 

7. Capacidad para dibujar planos tanto en 2D como en 3D con los programas básicos 
de representación en ingeniería. 

8. Capacidad para resolver situaciones de equilibrio de un sistema mecánico, su 
cinemática y comportamiento resistente. 

9. Capacidad para saber escoger y aplicar un material a partir de sus propiedades 
eléctricas, magnéticas, físicas, mecánicas y químicas así como las formas de medir 
dichas propiedades. 

10. Capacidad para saber aplicar técnicas especificas encaminadas a incrementar la 
productividad en la fabricación de productos para hacer posible una producción 
eficiente. 

11. Capacidad para saber resolver problemas relacionados con los circuitos electrónicos, 
cálculo de tensiones, corrientes y valores de componentes electrónicos en un 
circuito tanto en continua como en régimen senoidal y no senoidal con señales 
periódicas y no periódicas. 

12. Capacidad para saber diseñar, dimensionar, construir y aplicar funciones 
electrónicas básicas. 

13. Capacidad para saber modelizar un servosistema lineal y conocer las formas de 
controlarlo bajo unas determinadas condiciones considerando su respuesta a 
estímulos de entrada y su estabilidad. Saber calcular e implementar un regulador 
tipo PID. 

14. Capacidad para saber programar un PLC para automatizar un proceso industrial 
determinando, además, los componentes que debe incorporar el control completo. 



15. Capacidad para conocer i utilizar con soltura los lenguajes de programación de 
PLCs. 

16. Capacidad para conocer las diferentes tecnologías medioambientales y 
sostenibilistas para aplicarlos a casos concretos y generales de la ingeniería en las 
etapas de  diseño, implantación, explotación y desmantelamiento. 

17. Capacidad para saber resolver problemas relacionados con la teoría de circuitos, 
cálculo de tensiones, corrientes y valores de componentes eléctricos en un circuito 
tanto en continua como en régimen senoidal y no senoidal con señales periódicas y 
no periódicas. 

18. Capacidad para ser capaz de utilizar herramientas informáticas de cálculo y diseño 
de circuitos así como reconocer los elementos de un circuito eléctrico y su función 
dentro de un esquema. 

19. Capacidad para conocer y saber aplicar las ecuaciones básicas de la mecánica de 
fluidos en el cálculo de instalaciones hidráulicas convencionales así como las 
eficiencias de procesos básicos de transformación energética. 

20. Capacidad para conocer las máquinas y motores hidráulicos y térmicos y calcular 
instalaciones de transferencia de calor. 

21. Capacidad para saber realizar, gestionar y tramitar documentos técnicos. 
22. Capacidad para saber gestionar un proyecto de ingeniería utilizando los 

instrumentos habituales. 
23. Capacidad para saber analizar la viabilidad técnica y socio-económica de un 

proyecto. 
24. Conocimiento de biología y fisiología. 
25. Conocimiento de los principios de la metodología científica; capacidad para su 

aplicación a la resolución de problemas en el campo de la ingeniería. 
26. Comprensión de los fenómenos, análisis de problemas, síntesis de soluciones y 

evaluación de alternativas. 
27. Conocimiento de las técnicas de análisis e interpretación de señales e imágenes 

biomédicas. 
28. Conocimiento de biomecánica y biomateriales. 
29. Capacidad para conocer, entender y utilizar los principios de sensores, 

acondicionadores y sistemas de adquisición de señales biomédicas. 
30. Capacidad para conocer, entender y utilizar los principios de los equipos y sistemas 

de monitorización, diagnóstico y terapia. 
31. Capacidad para conocer, entender y utilizar los principios de los sistemas de 

información y comunicaciones en sanidad. 
32. Conocimiento para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, 

peritaciones, estudios e informes. 
33. Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería 

biomédica. 
34. Capacidad para la dirección de las actividades objeto de los proyectos del ámbito de 

la ingeniería biomédica. 
35. Conocimiento de las técnicas para garantizar la calidad de los productos, procesos y 

métodos. 
36. Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado 

cumplimiento. 
37. Habilidades en la organización de empresas. Capacidad de organización y 

planificación.  
38. Habilidades en la organización de servicios de ingeniería clínica en los centros 

sanitarios. Capacidad de organización y planificación.  
39. Organización del mantenimiento de equipos y sistemas relacionados con la 

ingeniería biomédica. 
40. Capacidad para la gestión de la seguridad hospitalaria. 
41. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe, de transmitir conocimientos y de 

trabajar en un grupo multidisciplinar. 
 
 
 
 
 

 Competencias específicas 



Materia 1 2 3 4 5 6 7 8 9 
Matemáticas X X        
Física   X       
Química    X      
Empresa      X     
Informática      X X   
Mecánica        X  
Materiales         X 

 
 Competencias específicas 

Materia 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 
Organización X          
Electrónica y Control  X X X X X     
Tecnologías medioamb. ySost.       X    
Electricidad básica        X X  
Termofluidodinámica          X 

 
 Competencias específicas 

Materia 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 
Termofluidodinámica X          
Proyectos  X X X   X X X X 
Trabajo Fin de Grado  X X X       
Biología y Fisiología     X      
Biomateriales y Biomecánica      X X  X  
Tecnología médica      X X X  X 
Ingeniería clínica      X X    
Optativa       X X X X 

 
 Competencias específicas 

Materia 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 
Proyectos X X X X X X X X X X X X 
Biología y Fisiología             X 
Biomateriales y Biomecánica   X X X X X     X 
Tecnología médica X  X X X X X     X 
Ingeniería clínica  X X X X X X  X X X X 
Optativa X X X X X X X X X X X X 

 
 



En relación a las competencias genéricas se establece en la siguiente tabla como van a 
relacionarse con las distintas materias del plan de estudios: 
 

 
 
 
                               Competencia genérica 
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Matemáticas X X X X    
Física X  X     
Electricidad   X X     
Química  X X    X 
Empresa  X X X  X  X 
Informática  X X      
Expresión gráfica X X X    X 
Mecánica X X X  X  X 
Materiales X X X    X 
Organización X  X X    
Electrónica y Control X X    X X 

Tecnologías medioambientales y Sostenibilidad X  X X    

Termofluidodinámica  X  X    
Biología y Fisiología  X X X     
Biomateriales y Biomecánica X  X   X  
Tecnología médica X X X   X X 
Ingeniería clínica X X X   X X 

Proyectos X  X    X 

Trabajo Fin de Grado X X X X X X X 

Optativa X X X  X X X 
 
 
Las competencias genéricas de Tercera lengua, Sostenibilidad e Innovación correrán a cargo 
de asignaturas específicas por lo que la formación de los titulados se desarrollará 
mayoritariamente en las mismas. El profesorado a cargo de estas asignaturas velará por el 
cumplimiento de los objetivos específicos por parte de todos los estudiantes. 
 
Las competencias genéricas se impartirán formando un itinerario competencial de 
complejidad creciente; al efecto se dispone de los documentos elaborados por el Instituto de 
Ciencias de la Educación (ICE) de la UPC que señalan la forma concreta de desarrollar estos 
itinerarios mediante la asignación a diferentes asignaturas de cada uno de los tres niveles 
de complejidad de que cada competencia consta y se pondrá al frente de cada itinerario un 
profesor o profesora responsable de la coordinación de estas asignaturas y del seguimiento 
de los estudiantes a lo largo de estas asignaturas.  
 
La EUETIB ya ha establecido los mecanismos de seguimiento de la competencia a lo largo 
de la titulación y el profesor o profesora responsable de cada itinerario particular velará 
para que todos los estudiantes alcancen los objetivos formativos globales de cada 
competencia. Al efecto se dispone de una comisión permanente de seguimiento y atención a 
las competencias genéricas formado por PDI y PAS. Respecto de las competencias 
específicas la coordinación reside en órganos de cada titulación formados por PDI, PAS y 
estudiantes.   
 
En relación a los diferentes niveles de complejidad de cada competencia, ponemos como 
ejemplo la de autoaprendizaje o aprendizaje autónomo (las demás siguen la misma 
estructura), estratificada a tres niveles: 



 
 
 

Definición de 
los elementos 

Nivel 1 
Dirigido 

Nivel 2 
Guiado 

Nivel 3 
Autónomo 

Comunica qué 
ha aprendido 

Es capaz de hacer breves 
informes sobre aquello que 
ha aprendido. 

Es capaz de hacer 
informes individuales y en 
grupo  sobre aquello que 
ha aprendido y propone 
actuaciones futuras. 

Es capaz d’analitzar  
si aquello que ha 
aprendido es veraz, 
suficiente e 
importante para su 
conocimiento. 

Hace la tarea en 
el tiempo 
previsto 

Los tiempos previstos para 
las tareas y el aprendizaje 
se cumplen de forma 
bastante rigurosa. 

Decide qué tiempo utiliza 
para cada tarea a partir de 
unos tiempos orientativos. 

Es capaz de decidir  
cuanto tiempo debe 
destinar a aprender el 
material y hacer las 
tareas. 

Hace la tarea 
encomendada, 
de manera 
profesional 

Es capaz de seguir 
rigurosamente las pautas 
relativas a como debe hacer 
las tareas. 

Es capaz de proponer 
mejoras a les 
orientaciones relativas a 
como se deben hacer las 
tareas. 

Es capaz de decidir 
como hacer las 
tareas a fin de que 
sean lo más 
profesionales posible. 

Produce aquello 
que se espera 

Lleva a cabo, de manera 
completa, aquello que está 
prescrito que haga. 

Parte de ejemplos de 
aquello que se espera que 
produzca y presenta su 
trabajo a partir de ellos. 

Es capaz de decidir 
qué es aquello que 
sería deseable que 
manifestase mediante 
alguna producción. 

Adquiere y 
utiliza 
información de 
diferentes 
fuentes  

Trabaja con las fuentes de 
información que el 
profesorado le indica o le 
pone al alcance.  

Trabaja con las fuentes de 
información que el 
profesorado le indica o le 
pone al alcance y las que 
el o ella amplía. 

Trabaja con las 
fuentes de 
información que más 
le convienen para 
alcanzar los objetivos 
de aprendizaje. 

 
La forma de ordenar estos tres niveles vendría dada por una distribución progresiva como, a 
título de ejemplo, la de la siguiente tabla: 
 

Cuatr. 1 Cuatr. 2 Cuatr. 3 Cuatr. 4 Cuatr. 5 Cuatr. 6 Cuatr. 7 Cuatr. 8 
As1.: AD As2.: AD As3.: AG As4.: AG As5.: AG As6.: AA As7.: AA As8.: AA

 
AsX = Asignatura   AD = Aprendizaje Dirigido   AG = Aprendizaje Guiado   AA = Aprendizaje Autónomo 
 
En cada asignatura el profesor o profesora encargado, generaría una valoración del grado 
de consecución de los objetivos del nivel correspondiente para cada estudiante mientras que 
el profesor o profesora coordinador del itinerario formado por todos los niveles, establecería 
el grado global de consecución de cada estudiante a la vez que determinaría las actuaciones 
correctoras en aquellos estudiantes que no alcanzaran suficientemente los objetivos de la 
competencia. 
 
En relación a las competencias específicas existen en la EUETIB las Comisiones Permanentes 
de las diferentes Unidades de Especialidad que son las que tradicionalmente han velado por 
la coordinación entre asignaturas a efectos de no solapar contenidos, temporizar los 
conocimientos, establecer el orden de precedencia de los mismos, analizar los resultados 
académicos y establecer las medidas correctoras en aquellos casos que se consideren 
necesarios como puedan ser temarios que estén visiblemente sobredimensionados y que la 
mayoría de los estudiantes no puedan alcanzar resultados satisfactorios con el tiempo 
disponible o que la forma de controlar el avance de los conocimientos no refleje la totalidad 
de los temarios, entre otras. 
 
 
Permanencia y fases selectivas   
 
El estudiante que inicie estudios que conduzcan a la obtención del título 
deberá aprobar al menos 12 ECTS de materias básicas en su primer año 
académico de estos estudios en la UPC, con independencia de las matrículas 



formalizadas. En caso contrario, no podrá continuar estos mismos estudios 
en la UPC. 
 
Si el estudiante no ha superado los 60 créditos del primer curso en 2 años, 
su plan de matrícula deberá pactarse con el tutor o la tutora y ser validado 
por el centro. 
 
En cualquier caso se adoptarán las resoluciones que apruebe el Consell de 
Govern de la UPC en relación a la permanencia y a las fases selectivas. 
 
5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
La EUETIB viene desarrollando desde los años ’80 intercambios de 
estudiantes con diferentes Universidades de Europa; actualmente el único 
convenio para la obtención de una doble titulación es con la IUT de Salon-
de-Provence (Marseille). Este acuerdo deberá revisarse en función de los 
nuevos planes de estudio y no puede preverse su continuidad dada la 
diferencia de duración y contenidos de ambos estudios. La aún mayor 
diferencia que habrá entre la duración de las titulaciones no permite 
presumir que sea fácil mantener esta doble titulación. 
 
Por otra parte, las Universidades británicas de Coventry (UK), De Montfort (UK), 
Northumbria (UK) y el North-East Wales Institute of Higher Education (UK) ofrecen 
unilateralmente a los estudiantes de la EUETIB la oportunidad de prolongar su estancia y 
obtener el B.Eng with honours. 
 
Actualmente, la EUETIB mantiene acuerdos bilaterales de movilidad a través del Programa 
Erasmus con las siguientes universidades europeas:  

- Aalen (DE) 
- Aarhus (DK) 
- Artois (FR) 
- Coventry (UK) 
- De Montfort (UK) 
- Dresden  (DE) 
- Gelsenkirchen (DE) 
- Fontys (NL) 
- Kärnten (AT) 
- Lahti (FI) 
- Lille (FR) 
- Maribor (SL) 
- Marseille (FR) 
- Newcastle (UK) 
- NEWI (UK) 
- NTNU (NO) 
- Bari (IT) 
- Regensburg (DE) 
- Roma-La Sapienza (IT) 
- Salerno (IT) 
- Vilniaus (LT). 

 
El Programa UPC - América Latina permite la movilidad con instituciones hispanoamericanas 
con las que existen acuerdos bilaterales:  

- Instituto Tecnológico de Monterrey (MX) 
- Universidad Autónoma de la Baja California (MX) 
- Universidad Simón Bolívar (VE) 
- Universidad de los Andes (CO).  
 



Además, a través del Programa SICUE es posible la movilidad con cualquier Universidad 
española. 
 
La información con respecto a las diferentes opciones de movilidad se facilita en la web de 
la EUETIB (www.euetib.upc.edu) que a su vez enlaza con la información genérica disponible 
en la web del área de relaciones internacionales de la UPC (www.upc.edu/ARI). Al inicio de 
cada campaña se organiza una sesión informativa presencial que se aprovecha para evaluar 
mediante una encuesta los intereses y necesidades del alumnado con respecto a la 
movilidad y se le informa asimismo de las posibilidades de ayudas a la financiación que 
tiene a su alcance. 
 
El reconocimiento de la acción de movilidad se especifica en el Learning Agreement que 
propone el o la estudiante, se revisa y adecua por el o la responsable de movilidad o por 
quien éste o ésta delegue, y finalmente se aprueba por el jefe o la jefa de estudios. La 
propuesta del alumnado incluye una justificación razonada de la adecuación de la acción de 
movilidad que sigue el mismo mecanismo de revisión y aprobación. 
 
Las acciones de movilidad tienen una planificación, mecanismos de seguimiento, evaluación, 
asignación de créditos y reconocimiento curricular adecuados a cada estudiante sujeto a 
esta situación. Estas acciones incluyen un mecanismo de apoyo y soporte de tipo 
administrativo para facilitar todas las gestiones administrativas alcanzando, en la medida de 
lo posible, aspectos relacionados con becas, ayudas económicas y alojamiento en destino. 
 
Finalmente, aspectos relativos a los requisitos que deben cumplir los y las estudiantes para 
poder marchar a otra universidad (extranjera o española), el tipo de materias que pueden 
cursar obligatorias/optativas/TFG, cuales son los mecanismos de seguimiento, evaluación y 
asignación de créditos, así como respecto del estudiantado que procede de universidades 
extranjeras o españolas y los mecanismos de soporte, atención y orientación que el centro 
pone a su disposición se encuentran en la página web (www.euetib.upc.edu). 
 
 
5.3. Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de que 
consta el plan de estudios 
 
Ver los documentos ficha que siguen. 
 
 



 
 
Denominación de la materia:  Matemáticas 
 

Carácter: Formación básica 
 

 
Créditos:  24 ECTS 

Competencias que 
adquiere el  
estudiante con la 
materia 

 

1. Consolidar los conceptos fundamentales del cálculo diferencial e integral de una variable, el álgebra lineal y 
la geometría, desarrollando la capacidad de aplicarlos a los problemas de ingeniería.  
2. Profundizar en el cálculo diferencial e integral de varias variables, y utilizar con cierta soltura las ecuaciones 
diferenciales ordinarias y en derivadas parciales para la resolución de problemas de ingeniería. 
3. Capacidad para utilizar las herramientas matemáticas necesarias en la resolución de problemas de 
ingeniería, tanto analítica como numéricamente. 
4. Consolidar los conceptos fundamentales de la estadística, desarrollando la capacidad de aplicarlos en 
problemas de ingeniería. 
5. Capacidad para utilizar con buen criterio las herramientas estadísticas necesarias para la modelización y la 
resolución de problemas del ámbito. 
6. Aprendizaje autónomo 
7. Trabajo en equipo. 8. Comunicación eficaz oral y escrita. 9. Sostenibilidad y compromiso social.  

Breve descripción  
de sus contenidos  

 Álgebra lineal                                               
 Geometría 
 Geometría diferencial 
 Cálculo diferencial e integral 
 Ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales 
 Métodos numéricos 
 Algorítmica numérica  
 Optimización         
 Análisis de datos. 
 Probabilidad. 
 Inferencia Estadística.     
 Cálculo infinitesimal.  
 Fundamentos y métodos de análisis no determinista aplicados a problemas de ingeniería.            

Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza-
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante 

Actividades formativas 
Matemáticas 
 Sesiones presenciales de exposición de los contenidos.   
 Sesiones presenciales de trabajo práctico. 
 Trabajo autónomo de estudio y realización de ejercicios. 
 Preparación y realización de actividades evaluables 

Estadistica 
 Sesiones presenciales de exposición de los contenidos. 
 Sesiones presenciales de trabajo práctico. 
 Trabajo autónomo de estudio y realización de ejercicios. 
 Preparación y realización de actividades evaluables  

En las sesiones de exposición de contenidos el profesorado introducirá, mediante 
explicaciones teóricas y ejemplos ilustrativos, los conceptos, métodos y resultados  
de la materia. 
En las sesiones de trabajo práctico en el aula, el profesorado guiará a los 
estudiantes en la aplicación de conceptos y procedimientos para la modelización y 
resolución de problemas de ingeniería, fomentando en todo momento el 
razonamiento crítico. Se propondrán ejercicios de cálculo sencillo que los 
estudiantes resolverán adquiriendo de esta manera  destreza en el manejo de las 
herramientas necesarias para la resolución de problemas. Se potenciará el uso de 
herramientas informáticas de apoyo familiarizando al estudiante con el uso de un 
paquete de software matemático con el fin de que lo utilice como herramienta de 
cálculo numérico, simbólico y gráfico, de forma que los cálculos complicados se 
derivarán al uso de estas herramientas. 
Los estudiantes, de forma autónoma, deberán estudiar para asimilar los conceptos, 
resolver los ejercicios propuestos ya sea manualmente o con la ayuda del 
ordenador. 

ECTS 
   
  5,0 ECTS 
  3,0 ECTS 
  6.5 ECTS 
  3.5 ECTS 
   
  1,5 ECTS 
  1,2 ECTS 
  2,0 ECTS 
  1,3 ECTS 
 

 

Compe-
tencias 
1,2,3 
1,2,3,6 
1,2,3,6 
1,2,3,6 
 
4,5 
4,5,6,7,8,
9 
4,5,6,7,8,
9 
4,5,6,7,8,
9 
 

Resultados de 
aprendizaje 
esperados 

1. Resolver problemas de ingeniería utilizando cálculo diferencial y las ecuaciones diferenciales, el cálculo 
integral de una o más variables, álgebra lineal y geometría. 
2. Utilizar la estadística para resolver problemas de ingeniería o establecer modelos. 
3. Dominar las herramientas matemáticas que ayudan a resolver la parte de cálculo de los problemas de 
ingeniería. 
4. Encontrar información útil y utilizarla de forma autónoma. 
5. Resolver problemas derivados del ámbito de la materia de forma autónoma y en colaboración con otros. 
6. Explicar las implicaciones medioambientales y de sostenibilidad de un determinado problema a la vez que 
tener estos conceptos muy claros a la hora de tomar decisiones. 

Sistema de evalua-
ción de la adquisi-
ción de las compe-
tencias y sistemas 
de calificación de 
acuerdo con la 
legislación vigente 

Evaluación del trabajo del estudiante, individual y/o en grupo, realizado de forma presencial y no presencial  se 
realizará ponderando convenientemente las siguientes actividades: 

 Pruebas puntuales. (30%) 
 Presentación de trabajos realizados de forma individual o en grupo. (15%) 
 Resolución de problemas realizados de forma individual o en grupo. (15%) 
 Exámenes. (40%) 

La calificación se efectuará de acuerdo a la normativa vigente en la UPC por la que el estudiante no podrá 
superar ninguna materia por una única prueba.

Programación 
temporal 

Semestre 1 a 4 

 

 



 
 
Denominación de la materia:  Física Carácter: Formación básica 

 

 
Créditos:  12 ECTS 
 

Competencias que 
adquiere el  
estudiante con la 
materia 

1. Comprender los conceptos fundamentales y los principios de la Física y ser capaces de aplicarlos a 
problemas del campo de la ingeniería. 

2. Aplicar los principios y métodos de la Física a la resolución de problemas técnicos. 
3. Desarrollar habilidades en las técnicas experimentales. Obtención de medidas y análisis de los resultados.  
4. Comunicarse oralmente y por escrito de forma eficaz. 

Breve descripción  
de sus contenidos 

 Fundamentos de la mecánica clásica. 
 Fundamentos del electromagnetismo. 
 Ondas y óptica.  

Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza-
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante 

Actividades formativas 
 Sesiones presenciales de exposición y ejemplificación de los 

contenidos. 
 Sesiones presenciales de problemas orientados a desarrollar las 

aptitudes y destrezas de la resolución de problemas. 
 Sesiones de prácticas de laboratorio presenciales. 
 Trabajo autónomo de estudio y realización de ejercicios y problemas. 
 Realización de los informes de prácticas. 
 Preparación y realización de actividades evaluables.  

 
En las sesiones de exposición de contenidos el profesorado introducirá, 
mediante explicaciones teóricas y ejemplos ilustrativos, los conceptos, 
métodos y resultados  de la materia. 
 
En las sesiones presenciales de problemas el profesorado incentivará las 
capacidades de análisis en la resolución de problemas, saber extraer los 
elementos fundamentales y realizar hipótesis simplificadoras.  
 
En las sesiones experimentales de laboratorio los estudiantes adquirirán 
habilidades en las técnicas experimentales y análisis de resultados, así 
como en la redacción y la presentación de los informes de prácticas.  
 
Los estudiantes, de forma autónoma, deberán estudiar para asimilar los 
conceptos, resolver los ejercicios y problemas propuestos. 

ECTS 
  2,4   ECTS 
   
  1,8   ECTS 
 
  0,96 ECTS 
  5      ECTS 
  1,2   ECTS 
  0,64 ECTS 

 
 

 

Competencias
1,2 
 
1,2 
 
1,3,4 
1,2 
3,4 
1,2,3,4 
 
 

Resultados de 
aprendizaje 
esperados 

1. Resolver problemas de física clásica aplicados a situaciones relacionadas con la práctica de la 
ingeniería general de forma teórica y práctica. 

2. Obtener y utilizar resultados experimentales para aplicarlos a casos concretos 
2. Utilizar con soltura la comunicación oral y escrita y el trabajo autónomo. 
3. Explicar conceptos de la materia.

Sistema de evalua-
ción de la adquisi-
ción de las compe-
tencias y sistemas 
de calificación de 
acuerdo con la 
legislación vigente 

 
Evaluación del trabajo del estudiante, individual y/o en grupo, realizado de forma presencial y no presencial  se 
realizará ponderando convenientemente las siguientes actividades: 

 Pruebas cortas. (30%) 
 Trabajos realizados de forma individual o en grupo (30%) 
 Exámenes. (40%) 
 

La calificación se efectuará de acuerdo a la normativa vigente en la UPC por la que el estudiante no podrá 
superar ninguna materia por una única prueba.

Programación 
temporal 

Semestre 1 
Semestre 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
Denominación de la materia:  Química Carácter: Formación básica 

 

 
Créditos:  6 ECTS 
 

 
Competencias que 
adquiere el  
estudiante con la 
materia 

 

 
1. Conocer los conceptos químicos básicos y ser capaces de aplicarlos a problemas del campo de la ingeniería.
2. Aplicar los principios y métodos de la Química a la resolución de problemas sencillos de ámbito técnico. 
3. Conocer las técnicas experimentales básicas para la  obtención y el tratamiento de medidas. Análisis crítico 

de los resultados.  
4. Comunicarse eficaz  por escrito 
5. Aprendizaje autónomo. 

Breve descripción  
de sus conte- 

nidos 

 Conceptos fundamentales de química, seguridad y nomenclatura 
 Estructura de la materia 
 Termodinámica química 
 Equilibrios y cinética química 
 Enlace químico 
 Química inorgánica  

Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza-
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante 

Actividades formativas 
 Sesiones presenciales de exposición de los contenidos, participativas 
 Sesiones presenciales de trabajo práctico, con la guía del profesor 
 Trabajo autónomo de estudio y realización de ejercicios. 
 Preparación y realización de actividades evaluables  
 
En las sesiones de exposición de contenidos el profesorado introducirá, 
mediante explicaciones teóricas y ejemplos ilustrativos, los conceptos, 
métodos y aspectos básicos de la materia. 
En las sesiones de trabajo práctico, divididas en sesiones en el aula y en el 
laboratorio, el profesor guiará a los estudiantes en el análisis de conceptos y 
resultados teóricos para tomar las decisiones más adecuadas, que les 
permitan resolver los problemas planteados   
Los estudiantes, de forma autónoma, deberán estudiar para asimilar los 
conceptos, resolver los ejercicios propuestos y analizar críticamente el 
resultado obtenido. 

ECTS 
  1,8 ECTS 
  0,8 ECTS 
  2,4 ECTS 
  1,0 ECTS 
   
 

 

Competencias
1,2 
1,2,3,4,5 
1,2,4,5 
1,2,3,4,5 
 
 

Resultados de 
aprendizaje 
esperados 

1. Resolver casos de química sencillos así como los tratamientos 
de medidas y las técnicas experimentales básicas. 
2. Encontrar información útil y utilizarla de forma autónoma. 
3. Resolver problemas derivados del ámbito de la materia de 
forma autónoma y en colaboración con otros. 

Sistema de evalua-
ción de la adquisi-
ción de las compe-
tencias y sistemas 
de calificación de 
acuerdo con la 
legislación vigente 

Evaluación del trabajo del estudiante, individual y/o en grupo, realizado de forma presencial y no presencial  se 
realizará ponderando convenientemente las siguientes actividades: 

 Pruebas puntuales. (30%) 
 Trabajos realizados de forma individual o en grupo (15%) 
 Actividades en el laboratorio (15%) 
 Exámenes. (40%) 

La calificación se efectuará de acuerdo a la normativa vigente en la UPC por la que el estudiante no podrá 
superar ninguna materia por una única prueba.

Programación 
temporal 

Semestre 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Denominación de la materia:  Empresa Carácter: Materia Básica  

 

 
Créditos:  6 ECTS 
 

Competencias que 
adquiere el  
estudiante con la 
materia 

 

1. Comprender los fundamentos de la ciencia económica y de las leyes que regulan la economía 
2. Conocimiento de la empresa, de su organización, administración y funcionamiento. 
3. Capacidad de síntesis y análisis de realidades técnicamente complejas donde el factor humano tiene un 

efecto notable en los resultados. 
4. Trabajo en equipo. Compromiso y capacidad de organización con la tarea y con el grupo. 
5. Uso solvente de los recursos de información oral y escrita. 
6. Emprendeduría e innovación.  
7. Aprendizaje autónomo. 

Breve descripción  
de sus contenidos 
 

 Introducción a la Macro y la Microeconomía 
 Concepto y fundamentos de la empresa. La empresa como sistema. 
 La Dirección de la empresa. Estrategia, Diseño, Gestión de las personas y Control. 
 El subsistema económico-financiero 
 El subsistema de Recursos Humanos 
 Sistemas de Información 
 El subsistema de operaciones  
 El subsistema comercial 
 Economía general de la empresa y administración de empresas. 

Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza-
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante 

Actividades formativas 
 Exposición teórica en el aula de los diferentes conceptos y 

procedimientos a nivel introductorio, explicación de los materiales 
seleccionados y del plan de trabajo para la siguiente sesión.

 Lectura previa a la asistencia en clase que permita el posterior 
desarrollo en el aula por parte del profesor de conceptos y 
procedimientos, el análisis de casos y realidades concretas así como el 
desarrollo de la observación y el espíritu crítico en el alumno

 Estudio de casos y sesiones de trabajo práctico en el aula.
 Trabajo personal de estudio, realización de ejercicios y búsqueda e 

intercambio de información. 
 Presentación y comunicación oral y escrita de prácticas realizadas a 

nivel grupal y/o individual 
 Sesiones de trabajo práctico en el aula, el profesor guiará a los 

estudiantes en la aplicación de conceptos y resultados teóricos a la 
resolución de problemas y a la modelización de problemas de 
ingeniería, fomentando en todo momento el razonamiento crítico, el 
intercambio de información entre grupos de trabajo.  

 Tutoría y asesoramiento individualizado. 

ECTS 
2,0 ECTS 
 
 
0,5 ECTS 
 
 
 
1,0 ECTS 
0,5 ECTS 
 
 
0,5 ECTS 
 
1,0 ECTS 
 
 
 
 
0,5 ECTS 

Competencias
1, 2 
 
 
2, 3, 7 
 
 
 
3, 4, 5, 7 
1, 2, 3, 7 
 
 
3, 4, 5, 6 
 
3, 4, 6, 7 
 
 
 
 
1, 2, 3, 6

Resultados de 
aprendizaje 
esperados 

1. Dar explicaciones relativas a la ciencia económica y de las leyes que regulan la economía, a la empresa y a 
su organización, administración y funcionamiento. 

2. Resolver situaciones en las que el factor humano tenga un efecto notable en los resultados así como 
problemas y decisiones. 

3. Demostrar capacidad de trabajo en equipo, de utilizar con soltura la comunicación oral y escrita y el trabajo 
autónomo. 

4. Dar explicaciones sobre los conceptos de emprendeduría e innovación.
Sistema de evalua-
ción de la adquisi-
ción de las compe-
tencias y sistemas 
de calificación de 
acuerdo con la 
legislación vigente 

Evaluación del trabajo del estudiante, individual y/o en grupo, realizado de forma presencial y no presencial  se 
realizará ponderando convenientemente las siguientes actividades: 

 Pruebas cortas. (30%) 
 Trabajos realizados de forma individual o en grupo (30%) 
 Exámenes. (40%) 

La calificación se efectuará de acuerdo a la normativa vigente en la UPC por la que el estudiante no podrá 
superar ninguna materia por una única prueba. 

Programación 
temporal 

Semestre 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Denominación de la materia:  Informática Carácter: Formación básica 

 

 
Créditos:  6 ECTS 
 

 
Competencias que 
adquiere el  
estudiante con la 
materia 

 

1. Conocer los conceptos básicos en informática y programación de computadores. 
2. Aplicar las técnicas algorítmicas básicas para la resolución de problemas. 
3. Ser capaz de codificar algoritmos utilizando lenguajes de programación. 
4. Utilizar las técnicas y herramientas básicas para el desarrollo de programas. 
5. Desarrollar su capacidad para resolver problemas del ámbito de la ingeniería mediante técnicas algorítmicas 
y de programación. 
6. Trabajo en equipo. 
7. Aprendizaje autónomo. 

Breve descripción  
de sus contenidos 

 

 Conceptos básicos. 
 Estructuras algorítmicas. 
 Tipos y estructuras de datos. 
 Acciones, funciones y parametrización. 
 Programación. 
 Conceptos avanzados. 
 Estructura de los computadores 
 Sistemas operativos  
 

Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza-
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante 

 
Actividades formativas  
 
 Sesiones presenciales de aprendizaje de contenidos. 
 Sesiones presenciales de resolución de problemas. 
 Sesiones presenciales de trabajo guiado en laboratorio. 
 Trabajo en equipo basado en un proyecto de programación. 
 Trabajo autónomo de estudio y realización de ejercicios. 
 Preparación y realización de actividades evaluables.  
 

 
ECTS 

 
  0,6 ECTS 
  0,6 ECTS 
  0,8 ECTS 
  1,6 ECTS 
  1,6 ECTS 
  0,8 ECTS 
 

 

 
Competencias
 
1 
2, 5 
3, 4 
4, 5, 6, 7 
2, 3, 4, 7 
1, 2 
 
 

Resultados de 
aprendizaje 
esperados 

1. Dar explicaciones respecto a la informática y a la programación de computadores 
2. Escribir algoritmos utilizando las técnicas básicas. 
3. Codificar algoritmos mediante lenguajes de programación. 
4. Usar técnicas y herramientas básicas para desarrollar programas de computador. 
5. Escribir programas utilizando los recursos de programación más habituales y aplicarlos a problemas de 

ingeniería. 
 

Sistema de evalua-
ción de la adquisi-
ción de las compe-
tencias y sistemas 
de calificación de 
acuerdo con la 
legislación vigente 

Se evalúa el estudio y trabajo autónomo del estudiante así como en grupo, tanto presencial como no 
presencial, aplicado a todas las actividades formativas. 
 
 Pruebas individuales presenciales realizadas a lo largo del curso. (20%) 
 Problemas y ejercicios de aplicación realizados fuera del aula. (10%) 
 Ejercicios guiados de laboratorio. (10%) 
 Actividades de aprendizaje activo en el aula relacionadas con la teoría. (10%) 
 Prueba presencial en el laboratorio. (30%) 
 Seguimiento del desarrollo y el resultado del proyecto de programación. (10%) 
 Cuestionario de evaluación del trabajo en equipo y registro de observación. (10%) 

 
Programación 
temporal 

Semestre 1 

 



 
 
Denominación de la materia:  Expresión gráfica Carácter: Formación básica 

 

 
Créditos:  6 ECTS 
 

 
Competencias que 
adquiere el  
estudiante con la 
materia 

 

1. Conocer los conceptos básicos del lenguaje gráfico de los sistemas de representación en la ingeniería. 
2. Desarrollar su capacidad para resolver problemas de representación gráfica en el plano y en el espacio. 
3. Desarrollar habilidades en el manejo de las aplicaciones de expresión gráfica y dibujo asistido por 

ordenador. 
4. Comunicarse oralmente y por escrito de forma eficaz. 
5. Trabajo en equipo. 
6. Aprendizaje autónomo. 
7. Uso eficaz y adecuado de recursos de información. 
8. Representación de objetos a mano alzada. 

 
 

 

Breve descripción  
de sus contenidos 

 

Expresión Gráfica  
 Técnicas de representación. 
 Concepción espacial. 
 Normalización. 
 Geometría del espacio. 
 Fundamentos de diseño industrial. 
 Representación e interpretación de planos. 
 Diseño y aplicaciones asistidas  por ordenador. 

Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza-
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante 

 
Actividades formativas 
 
 Aclaración de dudas de la sesión anterior. Exposición teórica en el aula 

de los diferentes conceptos a nivel introductorio, explicación de los 
materiales seleccionados y del plan de trabajo para la siguiente sesión. 

 Estudio autónomo de la teoría, preparando las dudas para la siguiente 
sesión. 

 Ejercicios de croquis a mano alzada 
 Realización autónoma de ejercicios prácticos de DAO mediante 

enunciados Paso a Paso. 
 Planteamiento de problemas y ejercicios gráficos, a modo de ejemplo en 

el aula, para aplicar los conceptos anteriormente expuestos. 
 Resolución de prácticas en clase (individuales y en grupo), ejercicios y 

problemas propuestos utilizando programas de diseño asistido, DAO. 
 Reuniones de coordinación de un proyecto a realizar en grupo. 
 Desarrollo y defensa del proyecto. 

 
ECTS 

 
0,5 ECTS 

 
 

1,0 ECTS 
 

1,0 ECTS 
0,5 ECTS 

 
0,5 ECTS 

 
1,0 ECTS 

 
0,5 ECTS 
1,0 ECTS 

 
Competencias 
 
1,2 
 
 
1,2,6,7 
 
2,6,8 
2,3,6 
 
1,2,3 
 
1,2,3,5 
 
2,4,5,7,8 
2,3,4,5,6,7 

Resultados de 
aprendizaje 
esperados 

1. Dibujar planos tanto en 2D como en 3D con los programas básicos de representación en ingeniería. 
2. Dibujar croquis a mano alzada. 
3. Redactar informes técnicos y hacer exposiciones orales técnicas relacionadas con los mismos. 
4. Encontrar información útil y utilizarla de forma autónoma. 
5. Resolver problemas derivados del ámbito de la materia de forma autónoma y en colaboración con otros. 

 
Sistema de evalua-
ción de la adquisi-
ción de las compe-
tencias y sistemas 
de calificación de 
acuerdo con la 
legislación vigente 

Se evalúa el estudio y trabajo autónomo del estudiante así como en grupo, tanto presencial como no 
presencial, aplicado a todas las actividades formativas. 
 

 Evaluación individual por cada sesión con contenidos teóricos (28%) 
 Evaluación individual por cada ejercicio Paso a Paso. (6%) 
 Evaluación individual por el conjunto de croquis a mano alzada. (6%) 
 Evaluación individual sobre habilidades con DAO y Normativa (3D y Planos) (20%) 
 Evaluación individual sobre habilidades con DAO y Geometría 3D (20%) 
 Evaluación en grupo del Proyecto (contenido y defensa) (20%) 

 
Programación 
temporal 

Semestre 1 

 



 
 
 

 
Denominación de la materia:  Mecánica Carácter: Obligatoria  

 

 
Créditos:  6 ECTS 
 

Competencias que 
adquiere el  
estudiante con la 
materia 

 

1. Capacidad para determinar el grado de equilibrio de un sistema mecánico. 
2. Capacidad para analizar y reducir las cargas aplicadas sobre un mecanismo. 
3. Capacidad para evaluar el comportamiento cinemático de un sistema mecánico. 
4. Capacidad para evaluar el comportamiento resistente de un sistema mecánico. 
5. Trabajo en equipo. 

Breve descripción  
de sus contenidos 
 

 Análisis de solicitaciones y grados de libertad. 
 Propiedades estáticas y dinámicas. 
 Movimiento del sólido rígido. 
 Concepto de tensión y deformación. 
 Elementos de máquinas. 
 Estática, cinemática y dinámica del sólido rígido y aplicaciones fundamentales en la ingeniería. 
 Mecanismos.  
 Estudio general del comportamiento de elementos resistentes de máquinas y estructurales. Aplicaciones a 

máquinas y líneas eléctricas 
Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza-
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante 

Actividades formativas 
 Sesiones presenciales de exposición de los contenidos. 
 Sesiones presenciales de trabajo práctico. 
 Trabajo autónomo de estudio y realización de ejercicios. 
 Preparación y realización de actividades evaluables  

 
En las sesiones de exposición de contenidos el profesorado introducirá, 
mediante explicaciones teóricas y ejemplos ilustrativos, los conceptos, 
métodos y resultados de la materia. 
 
En las sesiones de trabajo práctico en el aula, el profesor guiará a los 
estudiantes en la realización de análisis y síntesis de sistemas mecánicos.  
Los estudiantes, de forma autónoma, deberán estudiar para asimilar los 
conceptos, resolver los ejercicios propuestos. 

ECTS 
  1,3 ECTS 
  1,3 ECTS 
  2,0 ECTS 
  1,4 ECTS 
 
   
   
 

 

Competencias
1,2,5 
1,2,4,5 
1,2,3,4 
1,2,3,4 
 
 

Resultados de 
aprendizaje 
esperados 

1. Resolver situaciones de equilibrio de un sistema mecánico, su cinemática y comportamiento resistente.
2. Demostrar capacidad de trabajo en equipo, de utilizar con soltura la comunicación oral y escrita y el trabajo 
autónomo. 
3. Explicar conceptos de la materia. 
4. Demostrar capacidad de trabajo en equipo, de utilizar con soltura la comunicación oral y escrita y el trabajo 
autónomo. 

Sistema de evalua-
ción de la adquisi-
ción de las compe-
tencias y sistemas 
de calificación de 
acuerdo con la 
legislación vigente 

Evaluación del trabajo del estudiante, individual y/o en grupo, realizado de forma presencial y no presencial  se 
realizará ponderando convenientemente las siguientes actividades: 

 Pruebas puntuales. (30%) 
 Trabajos realizados de forma individual o en grupo (30%) 
 Presentación de casos realizados. (40%) 

La calificación se efectuará de acuerdo a la normativa vigente en la UPC por la que el estudiante no podrá 
superar ninguna materia por una única prueba. 

Programación 
temporal 

Semestre 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Denominación de la materia:  Materiales Carácter: Obligatoria 

 

 
Créditos:  6 ECTS 
 

 
Competencias que 
adquiere el  
estudiante con la 
materia 

 

 
1. Conocer y comprender las aplicaciones de los materiales en base a sus propiedades eléctricas, magnéticas, 
físicas, mecánicas y químicas. 
2. Conocer las técnicas experimentales básicas para la medida de esas propiedades. Análisis crítico de los 
resultados. 
3. Capacidad para aplicar los principios y métodos usuales de la ciencia de materiales a la resolución de 
problemas sencillos de ámbito técnico. 
4. Capacidad para seleccionar materiales de acuerdo a unas determinadas prestaciones tecnológicas 
restringidas al contexto de la asignatura. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Uso solvente de los recursos de información.

Breve descripción  
de sus contenidos 
 

 Fundamentos de ciencia de materiales 
 Materiales estructurales. 
 Materiales eléctricos y magnéticos. Aplicación en tecnología eléctrica. 
 Corrosión y degradación de materiales. 
 Ensayos. 
 Criterios de selección. 
 Estudio de materiales metálicos, poliméricos, cerámicos y compuestos. Tratamientos.  

Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza-
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante 

Actividades formativas 
 Sesiones presenciales de exposición de los contenidos. 
 Sesiones presenciales de trabajo práctico. 
 Trabajo autónomo de estudio y realización de ejercicios. 
 Preparación y realización de actividades evaluables  

 
En las sesiones presenciales de exposición de contenidos el profesorado 
introducirá, mediante explicaciones teóricas y ejemplos ilustrativos, los 
conceptos, métodos y resultados  de la materia. En las de trabajo práctico 
se guiará a los estudiantes en el estudio y resolución de aplicaciones 
prácticas del contenido de la materia. 
En las sesiones de trabajo en el laboratorio se guiará a los estudiantes en la 
experimentación de los principales conceptos desarrollados en la 
asignatura. 
El trabajo autónomo se seguirá por el campus virtual y estará apoyado de 
materiales docentes y guías adecuados. 

ECTS 
  1,3 ECTS 
  1,3 ECTS 
  2.4 ECTS 
  1,0 ECTS 

 

Competencias
1,3,4 
1,2,3,4,6 
1,2,3,4,5 
1,2,3,4,5 

Resultados de 
aprendizaje 
esperados 

1. Escoger y aplicar un material a partir de sus propiedades eléctricas, magnéticas, físicas, mecánicas y 
químicas así como las formas de medir dichas propiedades. 
2. Encontrar información útil y utilizarla de forma autónoma. 
3. Resolver problemas derivados del ámbito de la materia de forma autónoma y en colaboración con otros. 

Sistema de evalua-
ción de la adquisi-
ción de las compe-
tencias y sistemas 
de calificación de 
acuerdo con la 
legislación vigente 

Evaluación del trabajo del estudiante, individual y/o en grupo, realizado de forma presencial y no presencial  se 
realizará ponderando convenientemente las siguientes actividades: 

 Pruebas puntuales realizadas de forma individual o en grupo. (30%) 
 Trabajos y/o informes realizados de forma individual o en grupo. (30%) 
 Exámenes individuales. (40%) 

 
La calificación se efectuará de acuerdo a la normativa vigente en la UPC por la que el estudiante no podrá 
superar ninguna materia por una única prueba.

Programación 
temporal 

Semestre 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
Denominación de la materia:  Organización Carácter: Obligatoria  

 

 
Créditos:  6 ECTS 
 

Competencias que 
adquiere el  
estudiante con la 
materia 

 

1. Conocimiento del conjunto de actividades que hacen posible una producción eficiente 
2. Desarrollo de capacidades criticas para afrontar problemas y tomar decisiones. 
3. Aplicación de técnicas especificas que  permitan incrementar la productividad en la fabricación de productos 
4. Promover capacidades de trabajo y aprendizaje en equipo, y autónomo. 
5. Desarrollar capacidades de búsqueda de información y aplicación a la producción. 
6. Fomentar el Uso solvente de los recursos de información oral y escrita. 
7. Innovación 

Breve descripción  
de sus contenidos 
 

 Productividad, causas que le afectan y técnicas para incrementarla 
 Desarrollo del producto y de los procesos de fabricación 
 Fisiología del trabajo, Manutención 
 Mejora de los métodos de las operaciones de fabricación y de las preparaciones rápidas de máquinas 
 Distribuciones en planta. Diseño de cadenas de montaje 
 Nuevos conceptos para la organización del trabajo 
 Estudio de tiempos. Interferencias 
 Planificación, programación y control de operaciones de producción y de proyectos 
 Gestión de la calidad 
 Sistemas productivos y organización industrial 

Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza-
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante 

Actividades formativas 
 Exposición teórica en clase de los diferentes conceptos del material 

seleccionada y plan de trabajo. 
 Resolución de dudas surgidas a partir de la exposición teórica de los 

conceptos y procedimientos explicados. 
 Aprendizaje en la aplicación de la teoría a partir de ejercicios y 

problemas resueltos. 
 Resolución individual de prácticas y ejercicios. 
 Resolución en grupo de prácticas y ejercicios. 
 Planteamiento guiado de situaciones como aplicación de los conceptos 

teóricos  asimilados 
 Redacción y comunicación oral, y escrita. 
 Búsqueda de información como soporte para la elaboración de las 

diversas actividades  propuestas, y de estudio  
 Tutoría y asesoramiento individualizado. 

ECTS 
2,0 ECTS 

 
0,5 ECTS 

 
0,5 ECTS 

 
0,5 ECTS 
0,5 ECTS 
0,5 ECTS 

 
 

0,5 ECTS 
0,5 ECTS 

 
0,5 ECTS 

Competencias
1, 2, 3,7 
 
2, 3, 4,7 
 
2, 3, 4, 7 
 
1, 2, 3, 7 
1, 2, 3, 6, 7 
3, 5. 6, 7 
 
 
2, 6 
5, 6 
 
1, 2, 3, 4, 5, 6

Resultados de 
aprendizaje 
esperados 

1. Aplicar técnicas específicas encaminadas a incrementar la productividad en la fabricación de productos para 
hacer posible una producción eficiente. 
2. Demostrar capacidad de trabajo en equipo, de utilizar con soltura la comunicación oral y escrita y el trabajo 
autónomo. 
3. Dar explicaciones sobre los conceptos de emprendeduría e innovación.

Sistema de evalua-
ción de la adquisi-
ción de las compe-
tencias y sistemas 
de calificación de 
acuerdo con la 
legislación vigente 

Evaluación del trabajo del estudiante, individual y/o en grupo, realizado de forma presencial y no presencial  se 
realizará ponderando convenientemente las siguientes actividades: 

 Pruebas puntuales. (30%) 
 Trabajos realizados de forma individual o en grupo (30%) 
 Exámenes. (40%) 

La calificación se efectuará de acuerdo a la normativa vigente en la UPC por la que el estudiante no podrá 
superar ninguna materia por una única prueba. 

Programación 
temporal 

Semestre 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Denominación de la materia:  Electrónica y Control 
 

Carácter: Obligatoria 
 

 
Créditos:  18 ECTS 

Competencias que 
adquiere el  
estudiante con la 
materia 

 

Sistemas Electrónicos 
1. Conocer los diferentes tipos de señales y sistemas electrónicos. 
2. Conocimiento y compresión del funcionamiento de los dispositivos y componentes electrónicos más 
comunes. 
3. Saber analizar, simular y calcular diversos parámetros de circuitos electrónicos lineales y no lineales básicos. 
4. Saber sintetizar estructuras de circuitos electrónicos que implementen funciones básicas. 
5. Trabajo en equipo. 
6. Uso del inglés en la identificación de fuentes de información correspondientes al ámbito de especialización 
de la ingeniería electrónica. 
 
Control Industrial y Automatización 
1. Adquirir competencias básicas en el diseño, análisis e implementación de sistemas automáticos. 
2. Conocer los fundamentos de dinámica de sistemas continuos y discretos.  
3. Conocer los diferentes dispositivos, elementos y sistemas que intervienen en un proceso de automatización 
industrial. 
4. Conocer métodos de control de sistemas lineales.  
5. Trabajo en equipo. 
6. Gestión de recursos de información en el ámbito de la automatización de procesos industriales. 
 
Laboratorio de Experimentación en Ingeniería 
1. Capacidad de interrelacionar conceptos para la resolución de problemas interdisciplinares. 
2. Capacidad de liderazgo a nivel de formulación de objetivos, evaluación de resultados y toma de decisiones 
en el contexto de la asignatura. 
3. Capacidad de trabajo en equipo a nivel de planificar las tareas propias, las responsabilidades internas y las 
relaciones con otros grupos implicados. 
4. Capacidad para aplicar y hacer cumplir normativa de seguridad y medio ambiente en el contexto de la 
asignatura. 
5. Capacidad en el uso de herramientas informáticas para la búsqueda de información, manipulación de datos y 
elaboración de informes y presentaciones. 
6. Aprendizaje autónomo multidisciplinar. 

Breve descripción  
de sus contenidos 
 

Sistemas Electrónicos 
 Tipos de señales y sistemas electrónicos. 
 Principio de funcionamiento de dispositivos electrónicos básicos: componentes electrónicos pasivos y activos, 

discretos e integrados. 
 Cálculo y diseño de sistemas analógicos y estudio y diseño de sistemas digitales. 
 Circuitos de aplicación comunes basados en dispositivos y componentes electrónicos básicos. 
 Circuitos amplificadores: principio de funcionamiento y aplicaciones. 
 Aplicaciones de circuitos electrónicos en la cadena de adquisición de datos: sensado y acondicionado de la 

señal. 
 
Control Industrial y Automatización 
 Arquitecturas básicas de los sistemas de control. 
 Diseño de automatismos lógicos secuenciales.  
 Tecnologías cableadas y programables. 
 Automatismos convencionales, secuenciales y concurrentes. 
 Sensores y actuadores. 
 Sistemas de control industrial basados en autómatas programables (PLC). 
 Control de sistemas en tiempo continuo y discreto.  
 Sistemas de monitorización y supervisión de procesos. 
 
Laboratorio de Experimentación en Ingeniería 
 Experimentación sobre montajes y/o bancos de pruebas destinados al ajuste, calibración determinación de 

eficiencia, etc. que necesiten de un conocimiento interdisciplinar. 
Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza-
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante 

Actividades formativas 
Sistemas Electrónicos 
 Sesiones presenciales de exposición de los contenidos. 
 Sesiones presenciales de trabajo práctico. 
 Trabajo autónomo de estudio y realización de ejercicios. 
 Preparación y realización de actividades evaluables  
 
En las sesiones de exposición de contenidos el profesorado introducirá, 
mediante explicaciones teóricas y ejemplos ilustrativos, los conceptos, 
métodos de análisis y síntesis y resultados de la materia a tratar. 
En las sesiones de trabajo práctico en el aula, el profesor guiará a los 
estudiantes en el análisis de circuitos y sistemas electrónicos básicos. Para 
complementar y corroborar los análisis, se utilizará algunos de los paquetes 
informáticos de propósito específico para la ayuda en el diseño y análisis de 
circuitos electrónicos. 
 
Control Industrial y Automatización 
 Sesiones presenciales de exposición de los contenidos. 
 Sesiones presenciales de trabajo práctico. 
 Trabajo autónomo de estudio y realización de ejercicios. 
 Preparación y realización de actividades evaluables  

ECTS 
 

  2,8 ECTS 
  1,2 ECTS 
  1,0 ECTS 
  1,0 ECTS 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

  1,2 ECTS 
  1,2 ECTS 
  2,4 ECTS 
  1,2 ECTS 

 

Competencias
 
1,2,3,4 
1,2,3,4,5,6 
1,2,3,4,5,6 
1,2,3,4,5,6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1,2,3 
1,2,3,4,5,6 
1,2,3,4,5,6 
1,2,3,5,6 
 



 
En las sesiones de trabajo práctico en el aula, el profesor guiará a los 
estudiantes en el diseño, análisis e implementación de sistemas de 
automatización industrial, introduciendo diferentes técnicas y conceptos del 
ámbito de la automática y el control industrial. Se utilizarán herramientas 
informáticas para asistir al diseño y simulación de los sistemas estudiados, y 
los diseños se implementarán de forma práctica en el laboratorio utilizando 
diferentes tecnologías (esquemas eléctricos, controladores lógicos 
programables, etc). Los estudiantes, de forma autónoma, deberán asimilar 
los conceptos, resolver los ejercicios propuestos y realizar los análisis 
previos y posteriores a la realización de los trabajos prácticos. 
 
Laboratorio de Experimentación en Ingeniería 
 Sesiones presenciales de trabajo autónomo en dirección, coordinación, 

programación y realización de experimentos y/o calibraciones de equipos. 
 Sesiones no presenciales de planificación de experimentos/medidas, 

procesado de la información, análisis y validación de resultados. 
 Preparación del informe final, presentación oral y defensa. 
 
El profesor planteará proyectos de ajuste, calibración, determinación de 
eficiencia, etc. de montajes y/o instalaciones de interés en ingeniería que 
necesiten de un conocimiento interdisciplinar. Los estudiantes, de forma 
autónoma, deberán estudiar el proyecto planteado, sus variables, los 
parámetros a determinar y establecer una secuencia de experimentos y/o 
determinaciones que permitan resolver el proyecto planteado. Además, los 
estudiantes, de forma autónoma, deberán estudiar para asimilar los 
conceptos, resolver los ejercicios propuestos ya sea manualmente o con la 
ayuda del ordenador. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  2,4 ECTS 
 
  2.2 ECTS 
   
  1,4 ECTS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1,2,3,4,5,6 
 
1,2,3,5 
 
1,3,5,6 
 
 
 
 

Resultados de 
aprendizaje 
esperados 

1. Resolver problemas relacionados con los circuitos electrónicos, cálculo de tensiones, corrientes y valores de 
componentes electrónicos en un circuito tanto en continua como en régimen senoidal y no senoidal con señales 
periódicas y no periódicas. 
2. Diseñar, dimensionar, construir y aplicar funciones electrónicas básicas. 
3. Modelizar un servosistema lineal y conocer las formas de controlarlo bajo unas determinadas condiciones 
considerando su respuesta a estímulos de entrada y su estabilidad. Saber calcular e implementar un regulador 
tipo PID. 
4. Programar un PLC para automatizar un proceso industrial determinando, además, los componentes que 
debe incorporar el control completo. 
5. Utilizar los lenguajes asociados a la programación de PLCs. 
6. Resolver problemas derivados del ámbito de la materia de forma autónoma y con otros. 
7. Dar explicaciones sobre las implicaciones medioambientales y de sostenibilidad de un determinado problema 
a la vez que tener estos conceptos muy claros a la hora de tomar decisiones. 
8. Determinar por cuenta propia y de forma eficaz soluciones a problemas clásicos, utilizando recursos de 
información. 

Sistema de evalua-
ción de la adquisi-
ción de las compe-
tencias y sistemas 
de calificación de 
acuerdo con la 
legislación vigente 

Evaluación del trabajo del estudiante, individual y/o en grupo, realizado de forma presencial y no presencial  se 
realizará ponderando convenientemente las siguientes actividades: 

 Pruebas puntuales de corta duración. (15%) 
 Trabajos realizados de forma individual o en grupo (colecciones de problemas de análisis y síntesis, 

trabajos de laboratorio, etc.). (15%) 
 Trabajo práctico de montaje de un prototipo electrónico. (20%) 
 Seguimiento continuado de la programación y realización de las distintas actividades. (10%) 
 Elaboración, presentación y defensa del informe final. (20%) 
 Exámenes. (20%) 

 
La calificación se efectuará de acuerdo a la normativa vigente en la UPC por la que el estudiante no podrá 
superar ninguna materia por una única prueba.

Programación 
temporal 

Semestre 4 
Semestre 5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
Denominación de la materia:  Tecnologías medioambientales y Sostenibilidad Carácter: Obligatoria 

 

 
Créditos:  6 ECTS 
 

 
Competencias que 
adquiere el  
estudiante con la 
materia 

 

 
1. Consolidar el concepto de sostenibilidad y desarrollar la capacidad de aplicarlo en las actividades propias de 

la ingeniería. 
2. Conocer las tecnologías medioambientales y sostenibilistas así como su aplicación en el ámbito de la 

ingeniería. 
3. Aplicar los conceptos y métodos del paradigma sostenibilista en las etapas de  diseño, implantación, 

explotación y desmantelamiento de cualquier proyecto de ingeniería. 
4. Comunicarse oralmente y por escrito de forma eficaz. 
5. Trabajo en equipo. 

Breve descripción  
de sus contenidos 
 

 La situación mundial: económica, social, política y ambiental. 
 El paradigma del desarrollo sostenible y sus implicaciones en la ingeniería. 
 Estudios de impacto ambiental, sistemas de gestión ambiental  y evaluación del ciclo de vida. 
 Tecnologías medioambientales y técnicas de prevención, detección y  control de la contaminación y los 

residuos. 
 Contaminación ambiental. 
 Aprovechamiento de materias primas. 
 El compromiso ético de la ingeniería con la sociedad y el medio ambiente. 

Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza-
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante 

Actividades formativas 
 Sesiones presenciales de exposición de los contenidos. 
 Sesiones presenciales de trabajo práctico. 
 Trabajo autónomo de estudio y realización de trabajos prácticos. 
 Realización de actividades evaluables  

 
En las sesiones de exposición de contenidos el profesorado introducirá, 
mediante explicaciones teóricas y ejemplos ilustrativos, los conceptos, 
métodos y resultados  de la materia. 
En las sesiones de trabajo práctico en el aula, el profesor planteará a los 
estudiantes situaciones en las que aplicar los conceptos estudiados.  
Los estudiantes, de forma autónoma, deberán estudiar para asimilar los 
conceptos, buscar y ordenar la información y preparar trabajos para 
presentar de forma oral y por escrito. 

ECTS 
0,9 ECTS 
1,2 ECTS 
3,6 ECTS 
0,3 ECTS 

   
   
 

 

Competencias
1,2,3 
1,2,3,4,5 
1,2,3,4,5 
1,2,3,4,5 
 
 
 

Resultados de 
aprendizaje 
esperados 

1. Conocer las diferentes tecnologías medioambientales y sostenibilistas para aplicarlos a casos concretos y 
generales de la ingeniería en las etapas de  diseño, implantación, explotación y desmantelamiento. 
2. Encontrar información útil y utilizarla de forma autónoma. 
3. Resolver problemas derivados del ámbito de la materia de forma autónoma y en colaboración con otros. 
4. Dar explicaciones sobre las implicaciones medioambientales y de sostenibilidad de un determinado problema 
a la vez que tener estos conceptos muy claros a la hora de tomar decisiones.

Sistema de evalua-
ción de la adquisi-
ción de las compe-
tencias y sistemas 
de calificación de 
acuerdo con la 
legislación vigente 

Evaluación del trabajo del estudiante, individual y/o en grupo, realizado de forma presencial y no presencial  se 
realizará ponderando convenientemente las siguientes actividades: 

 Pruebas puntuales. (30%) 
 Trabajos realizados de forma individual y en grupo (30%) 
 Exámenes. (40%) 

La calificación se efectuará de acuerdo a la normativa vigente en la UPC por la que el estudiante no podrá 
superar ninguna materia por una única prueba. 

Programación 
temporal 

Semestre 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Denominación de la materia:  Electricidad Carácter: Obligatoria 

 

 
Créditos:  6 ECTS 
 

Competencias que 
adquiere el  
estudiante con la 
materia 

 

1. Adquirir los conocimientos fundamentales de la electricidad y de la teoría de circuitos aplicados al estudio de 
circuitos y sistemas eléctricos. 
2. Adquirir los conocimientos fundamentales de electricidad aplicados al diseño de instalaciones eléctricas de 
baja tensión. 
3. Adquirir los conocimientos fundamentales de máquinas y convertidores eléctricos y ser conocedores de su 
aplicación en sistemas eléctricos. 
4. Adquirir los conocimientos básicos de electricidad que permitan interpretar esquemas, catálogos, 
especificaciones técnicas, reglamento de baja tensión y otras normativas. 
5. Adquirir  la capacidad de aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuadas para la 
concepción y diseño de instalaciones eléctricas. 
6. Aprendizaje autónomo. Compromiso y capacidad de organización con la tarea y con el grupo. 
7. Comunicación oral y escrita. 

Breve descripción  
de sus contenidos 
 

 Fundamentos, componentes, aplicaciones y métodos de análisis y síntesis de redes en circuitos y sistemas 
eléctricos. 

 Análisis de circuitos RLC en régimen senoidal permanente. Estudio de potencias: potencia activa, potencia 
reactiva y potencia aparentes. Factor de potencia. 

 Circuitos trifásicos: circuitos equilibrados, desequilibrado en carga, etc. Potencias en circuitos trifásicos 
 Fundamentos de las máquinas eléctricas y convertidores eléctricos. 
 Fundamentos del diseño de las instalaciones eléctricas de baja tensión. 

Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza-
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante 

Actividades formativas 
 Sesiones presenciales de exposición de los contenidos. 
 Sesiones presenciales de trabajo práctico. 
 Sesiones presenciales de trabajo en laboratorio. 
 Trabajo en equipo presencial de estudio y realización de 

ejercicios. 
 Trabajo autónomo de estudio y realización de ejercicios. 
 Preparación y realización de actividades evaluables  

 
En las sesiones de exposición de contenidos el profesorado introducirá, 
mediante explicaciones teóricas y ejemplos ilustrativos, los conceptos, 
métodos y resultados  de la materia. 
En las sesiones de trabajo práctico en el aula, el profesor guiará a los 
estudiantes en el estudio y resolución de aplicaciones prácticas del 
contenido de la materia. 
En las sesiones de trabajo práctico en el laboratorio, el profesor guiará a los 
estudiantes en la experimentación de los principales conceptos 
desarrollados en la asignatura. 
En el trabajo en grupo, el alumnado trabajara de forma práctica y guiada 
algunos de temas desarrollados en el asignatura 

ECTS 
1,2 ECTS 
0,6 ECTS 
0,6 ECTS 
0,6 ECTS 

 
1,8 ECTS 
1,2 ECTS 

 
 

Competencias
1,2,3,4,5, 
1,2,3,4,5 
1,2,3,4,5 
1,2,3,4,5,6,7 
 
1,2,3,4,5,6 
1,2,3,4,5,6,7 
 
 

Resultados de 
aprendizaje 
esperados 

1. Resolver problemas relacionados con la teoría de circuitos, cálculo de tensiones, corrientes y valores de 
componentes eléctricos en un circuito tanto en continua como en régimen senoidal y no senoidal con señales 
periódicas y no periódicas. 
2. Dimensionar los elementos que intervienen en una instalación eléctrica de baja tensión. 
3. Calcular y aplicar transformadores y motores eléctricos así como convertidores de energía. 
4. Utilizar herramientas informáticas de cálculo y diseño de circuitos así como reconocer los elementos de un 
circuito eléctrico y su función dentro de un esquema. 
5. Redactar informes técnicos y hacer exposiciones orales técnicas relacionadas con los mismos. 
6. Resolver problemas derivados del ámbito de la materia de forma autónoma y en colaboración con otros. 
 

Sistema de evalua-
ción de la adquisi-
ción de las compe-
tencias y sistemas 
de calificación de 
acuerdo con la 
legislación vigente 

Evaluación del trabajo del estudiante, individual y/o en grupo, realizado de forma presencial y no presencial  se 
realizará ponderando convenientemente las siguientes actividades: 

 Pruebas puntuales. (30%) 
 Trabajos realizados de forma individual y en grupo (30%) 
 Exámenes. (40%) 

La calificación se efectuará de acuerdo a la normativa vigente en la UPC por la que el estudiante no podrá 
superar ninguna materia por una única prueba. 

Programación 
temporal 

Semestre 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Denominación de la materia:  Termofluidodinámica Carácter: Obligatoria 

 

 
Créditos:  6 ECTS 
 

 
Competencias que 
adquiere el  
estudiante con la 
materia 

 

1. Uso correcto de magnitudes y unidades así como de tablas, gráficos y diagramas para la determinación de 
propiedades físicas. 

2. Formulación y aplicación de las ecuaciones básicas de la mecánica de fluidos en el cálculo de instalaciones 
hidráulicas estacionarias. 

3. Valoración de las eficiencias de procesos básicos de transformación energética. 

4. Identificación de los modos de transferencia de calor involucrados así como el planteamiento y resolución de 

problemas de ingeniería relacionados. 
5. Aprendizaje autónomo. 

Breve descripción  
de sus contenidos 

 

 Fundamentos de la termodinámica técnica. 
 Métodos de análisis de flujo de fluidos. 
 Fundamentos físicos de los mecanismos básicos de transferencia de calor. 

Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza-
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante 

Actividades formativas 
 Sesiones presenciales de exposición de los contenidos. 
 Sesiones presenciales de trabajo práctico. 
 Trabajo autónomo de estudio y realización de ejercicios. 
 Preparación de actividades evaluables 
 Realización de actividades presenciales evaluables  
 Trabajo en equipo 

 
En las sesiones de exposición de contenidos el profesor introducirá, 
mediante explicaciones teóricas y ejemplos ilustrativos, los conceptos, 
métodos y resultados de la materia. En las sesiones de trabajo práctico en 
el aula el profesor establecerá las condiciones necesarias que permitan al 
estudiante, de forma autónoma y después de asimilar los conceptos y 
métodos, resolver los ejemplos planteados así como los ejercicios 
propuestos en cada caso.  En las sesiones de trabajo práctico en el 
laboratorio el profesor establecerá las condiciones apropiadas para que los 
estudiantes, en grupo, adquieran la información experimental, procesen la 
misma y justifiquen la validez de los resultados obtenidos en cada caso. 

ECTS 
  1,2 ECTS 
  1,2 ECTS 
  2,2 ECTS 
  1,0 ECTS 

0,2 ECTS 
0,2 ECTS 

Competencias
1,2,3,4 
1,2,3,4 
1,2,3,4,5 
1,2,3,4,5 
1,2,3,4,5 
1,2,3,4 

Resultados de 
aprendizaje 
esperados 

1. Aplicar las ecuaciones básicas de la mecánica de fluidos en el cálculo de instalaciones hidráulicas 
convencionales así como las eficiencias de procesos básicos de transformación energética. 

2. Dar explicaciones sobre máquinas y motores hidráulicos y térmicos y calcular instalaciones de transferencia 
de calor. 

3. Resolver problemas derivados del ámbito de la materia de forma autónoma y en colaboración con otros. 
4. Dar explicaciones sobre las implicaciones medioambientales y de sostenibilidad de un determinado problema 

a la vez que tener estos conceptos muy claros a la hora de tomar decisiones. 
Sistema de evalua-
ción de la adquisi-
ción de las compe-
tencias y sistemas 
de calificación de 
acuerdo con la 
legislación vigente 

Evaluación del trabajo del estudiante, individual y/o en grupo, realizado de forma presencial y no presencial  se 
realizará ponderando convenientemente las siguientes actividades: 

 Pruebas puntuales. (30%) 
 Trabajos realizados de forma individual y en grupo (30%) 
 Exámenes. (40%) 

La calificación se efectuará de acuerdo a la normativa vigente en la UPC por la que el estudiante no podrá 
superar ninguna materia por una única prueba. 

Programación 
temporal 

Semestre 4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Denominación de la materia: Proyectos Carácter: Obligatoria 

 

 
Créditos:  6 ECTS 
 

Competencias que adquiere 
el estudiante con la materia 

 

1. Adquirir los conceptos de la realización, gestión y tramitación de documentos técnicos. 
2. Capacidad para la síntesis de la información y el autoaprendizaje 
3. Conocer los fundamentos de la gestión de proyectos de ingeniería 
4. Analizar la viabilidad técnica y socio-económica de los proyectos de ingeniería 
5. Comunicación eficaz oral y escrita . 
6. Uso solvente de los recursos de la información.   
7. Trabajo en grupo 
8. Trabajo autónomo en la resolución de un proyecto complejo.

Breve descripción  de sus 
contenidos 

 La Oficina Técnica, objetivos, estructura, dependencias. 
 Proyectos en Ingeniería (Fases y concepto de anteproyecto, proyecto, viabilidad…). 
 Documentación técnica (Proyectos, informes técnicos, valoraciones, ofertas, tasaciones, 

peritaciones). 
 Gestión de proyectos (Planificación y valoración de recursos, viabilidad). 
 Aspectos medioambientales y de seguridad y salud de los proyectos de ingeniería 
 Comunicación en los proyectos 
 Normalización y reglamentación. 
 Competencias del ingeniero proyectista 
 Metodología, organización y gestión de proyectos. 

 
Actividades formativas con 
su contenido en créditos 
ECTS, su 
metodología de enseñanza-
aprendizaje y su relación 
con las competencias que 
debe adquirir el estudiante 

Actividades formativas
 Sesiones presenciales de exposición de los contenidos. 
 Sesiones presenciales de trabajo práctico. 
 Trabajo autónomo de estudio y realización de ejercicios. 
 Preparación y realización de actividades evaluables  
 Desarrollo y defensa de un proyecto 

 
En las sesiones de exposición de contenidos el profesorado 
introducirá, mediante explicaciones teóricas y ejemplos ilustrativos, 
los conceptos, métodos y resultados  de la materia. 
En las sesiones de trabajo práctico en el aula, el profesor guiará a 
los estudiantes en la realización de casos, presentado ejemplos de 
los diferentes tipos de documentos y primando los aspectos 
formales sobre a los técnicos.   
Los estudiantes, de forma autónoma, deberán finalizar y 
documentar la realización de los casos prácticos así como la 
generación de nueva documentación de otros proyectos. 

ECTS 
  1,3 ECTS 
  1,3 ECTS 
  2,0 ECTS 
   
  0,4 ECTS 
  1,0 ECTS 

 
 

 

Competencias
1,2,3,4 
1,2,3,4,5,6,7 
1,2,3,4,6 
1,2,3,4,7 
1,2,3,4,5,6,7, 
4,5,6,7,8 
 
 

Resultados de aprendizaje 
esperados 

1. Realizar, gestionar y tramitar documentos técnicos. 
2. Gestionar un proyecto de ingeniería utilizando los instrumentos habituales. 
3. Analizar la viabilidad técnica y socio-económica de un proyecto. 
4. Encontrar información útil y utilizarla de forma autónoma. 
5. Resolver problemas derivados del ámbito de la materia de forma autónoma y en colaboración con 
otros. 
6. Poder desarrollar un proyecto complejo, completo. 

Sistema de evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y sistemas de 
calificación de acuerdo con 
la legislación vigente 

Evaluación del trabajo del estudiante, individual y/o en grupo, realizado de forma presencial y no 
presencial  se realizará ponderando convenientemente las siguientes actividades: 

 Evaluaciones individuales de contenidos teóricos y prácticos (30%) 
 Trabajos realizados de forma individual o en grupo (30%) 
 Evaluación del proyecto (contenido y defensa) (40%) 

La calificación se efectuará de acuerdo a la normativa vigente en la UPC por la que el estudiante no 
podrá superar ninguna materia por una única prueba.

Programación temporal Semestre 2 

 
 
 
 
 
 



 
 
Denominación de la materia:  Trabajo Fin de Grado 
 

Carácter: Trabajo de Fin de Grado 
 

 
Créditos:  24 ECTS 
 

Competencias que adquiere 
el estudiante con la materia 

 

1. Estudiar la viabilidad del proyecto propuesto 
2. Capacidad para la síntesis de la información y el autoaprendizaje 
3. Analizar la viabilidad medioambiental del proyecto 
4. Analizar la viabilidad técnica y socio-económica del proyecto 
5. Comunicación eficaz oral y escrita. 
6. Uso solvente de los recursos de la información.   
7. Trabajo autónomo en la resolución de un proyecto complejo. 
8. Trabajo en grupo. (Esta competencia se dará solamente en aquellos estudiantes que opten por hacer su 

proyecto en equipo). 

Breve descripción  de sus 
contenidos 

 Proyecto en Ingeniería (Fases y concepto de anteproyecto, proyecto, viabilidad…). 
 Documentación técnica (Informe técnico, económico, materiales, organización de la tarea). 
 Gestión del proyecto (Planificación y valoración de recursos, viabilidad). 
 Aspectos medioambientales y de seguridad y salud del proyecto. 
 Comunicación en los proyectos 
 Normalización y reglamentación. 
 Elaboración de un proyecto fin de carrera como ejercicio integrador o de síntesis. 
 

Actividades formativas con 
su contenido en créditos 
ECTS, su metodología de 
enseñanza-aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que debe 
adquirir el estudiante 

Actividades formativas
 Sesiones de tutoría individual o en grupo. 
 Sesiones presenciales de trabajo práctico. 
 Trabajo autónomo de estudio y realización del proyecto. 
 Preparación y realización del proyecto  
 Preparación y defensa del trabajo de fin de grado 
 
En las sesiones de tutoría individual o en grupo el profesor plantea 
situaciones de mejora de cada proyecto, hace el seguimiento y da 
indicaciones sobre la mejor forma de seguirlo desarrollando. También 
vigila el cumplimiento de plazos de ejecución y la correcta realización 
de la documentación y los cálculos y orienta sobre la forma de 
presentar ante un tribunal su trabajo. 
Se entiende por sesiones de trabajo práctico aquellas que el o la 
estudiante realizan en el laboratorio para verificar el correcto 
funcionamiento de las diferentes partes de su proyecto. En caso que el 
proyecto no precise de horas de laboratorio se suplirán por horas de 
cálculo no presenciales o de determinación y búsqueda de materiales 
para el mismo. 
exposición de contenidos el profesorado introducirá, mediante 
explicaciones teóricas y ejemplos ilustrativos, los conceptos, métodos 
y resultados  de la materia. 
Los estudiantes, de forma autónoma, deberán finalizar y documentar 
la realización de su trabajo así como la generación de nueva 
documentación de otros proyectos. 

ECTS 
  1,5   ECTS 
  9,0   ECTS 
  9,35 ECTS 
  4,0   ECTS 
  0,15 ECTS 
  
 

 

Competencias
1,3,4,5,6 
2,7,8 
2,3,4,6,7,8 
1-8 
5,6,7,8 
 
 
 

Resultados de aprendizaje 
esperados 

1. Realizar un documento técnico. 
2. Gestionar un proyecto de ingeniería utilizando los instrumentos habituales. 
3. Analizar la viabilidad técnica y socio-económica del proyecto. 
4. Encontrar información útil y utilizarla de forma autónoma. 
5. Resolver problemas derivados del ámbito del proyecto, de forma autónoma o en colaboración con otros. 
6. Desarrollar un proyecto complejo, completo. 

Sistema de evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y sistemas de 
calificación de acuerdo con 
la legislación vigente 

Evaluación del trabajo del estudiante, individual y/o en grupo, realizado de forma presencial y no presencial  
se realizará ponderando convenientemente las siguientes actividades: 

 Presentación de un anteproyecto (25%) 
 Evaluación del proyecto ante un tribunal (contenido y defensa) (75%) 

 
La calificación se efectuará de acuerdo a la normativa vigente en la UPC por la que el estudiante no podrá 
superar ninguna materia por una única prueba. El 75% de la evaluación se desglosa en diferentes 
conceptos: documentación (25%), presentación y defensa (25%), calidad técnica (25%). 

Programación temporal Semestres 7 y 8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Denominación de la materia:  Biología y Fisiología  
 

Carácter: Obligatoria 
 
Créditos:  12 ECTS 
 

 
Competencias 
que adquiere el  
estudiante con la 
materia 

 

1. Conocimiento de fisiología y biología. 
2. Comprensión global del funcionamiento del organismo humano. 
3. Comprensión de las bases físicas de los procesos biológicos. 
4. Visión multidisciplinar de los sistemas que integran el cuerpo humano. 
5. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe, de transmitir conocimientos y de trabajar en un grupo 
multidisciplinar. 
6. Aprendizaje autónomo. Compromiso y capacidad de organización con la tarea y con el grupo. 
7. Capacidad de trabajar como miembro de un equipo. 
8. Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita. 

 

 

Breve descripción  
de sus contenidos 

 
Biología 
 Citología 
 Histología 
 Genética 
 Fisiología celular 
 Fisiología tisular 
 

 
Fisiología 
 Organización funcional. 
 Sistema cardiovascular. 
 Sistema respiratorio. 
 Sistema digestivo. 
 Sistema endocrino. 
 Sistema excretor. 
 Neurofisiología. 
 Fisiología integrativa. 

 
Actividades 
formativas con su  
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza-apren- 
dizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante 

 
Actividades formativas 
 
 Sesiones presenciales de exposición de los contenidos. 
 Sesiones presenciales de trabajo en laboratorio. 
 Trabajo en equipo de estudio y realización de ejercicios. 
 Trabajo autónomo de estudio y realización de ejercicios. 
 Preparación y realización de actividades evaluables  

 
En las sesiones de exposición de contenidos el profesorado 
introducirá, mediante explicaciones teóricas y ejemplos 
ilustrativos, los conceptos, métodos y resultados  de la materia. 
 
En las sesiones de trabajo práctico en el laboratorio, el 
profesorado guiará a los estudiantes en la experimentación de los 
principales conceptos desarrollados en la asignatura. 
 
En el trabajo en grupo, el alumnado trabajará de forma práctica 
algunos de los temas desarrollados en el asignatura 
 

 
ECTS 

 
  3,2 ECTS 
 1,6 ECTS 
  1,2 ECTS 
   2,4 ECTS 
   3,6 ECTS 
   
 

 

Competencias 
 
1-4 
1-4,7 
1-8 
1-4,6,8 
1-4,6-8 
 
 
 

Resultados de 
aprendizaje 
esperados 

1. Ser capaz de describir los mecanismos biológicos que intervienen en el funcionamiento de los 
principales sistemas vivos.  

2. Describir los diferentes sistemas fisiológicos y cómo se interrelacionan de forma dinámica y funcional. 

 
Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistemas de 
calificación de 
acuerdo con la 
legislación 
vigente 

 

Evaluación del trabajo del estudiante, individual y/o en grupo, realizado de forma presencial y no presencial  
se realizará ponderando convenientemente las siguientes actividades: 
 
 Pruebas puntuales. (30%) 
 Trabajos realizados de forma individual y en grupo (30%) 
 Exámenes. (40%) 
 

La calificación se efectuará de acuerdo a la normativa vigente en la UPC por la que el estudiante no podrá 
superar ninguna materia por una única prueba. 
 

Programación 
temporal 

Semestre 3 
Semestre 4 

 
 



 
 
Denominación de la materia: Tecnología médica 
 

Carácter: Obligatoria 
 
Créditos: 24 ECTS 

 
Competencias que 
adquiere el estudiante 
con la materia 
 

1. Capacidad para conocer, entender y utilizar los principios de sensores, acondicionadores y 
sistemas de adquisición de señales biomédicas. 

2. Capacidad para conocer, entender y utilizar los principios de los equipos y sistemas de 
monitorización, diagnóstico y terapia.  

3. Conocimiento de las técnicas de análisis e interpretación de señales e imágenes biomédicas.  
4. Conocimiento de los principios de la metodología científica; capacidad para su aplicación a la 

resolución de problemas en el campo de la ingeniería biomédica. 
5. Comprensión de los fenómenos, análisis de problemas y síntesis de soluciones mediante 

herramientas de procesado de señales en el ámbito de Ingeniería Biomédica..  
6. Conocimiento para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, 

peritaciones, estudios e informes. 
7. Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería biomédica. 
8. Capacidad para la dirección de las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la 

ingeniería biomédica. 
9. Conocimiento de las técnicas para garantizar la calidad de los productos, procesos y métodos. 
10. Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento 

de equipos e instalaciones médicas. 
11. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe, de transmitir conocimientos y de trabajar en un 

grupo multidisciplinar. 
12. Trabajo en equipo. 
13. Aprendizaje autónomo.  
14. Comunicación oral y escrita 
15. Uso solvente de los recursos de información oral y escrita.  
16. Utilización del Inglés en el área de la materia 

 
Breve descripción de 
sus contenidos 
 
 

Sensores, acondicionadores y adquisición de señales biomédicas 
- Introducción a los sistemas de adquisición de señales biomédicas 
- Acondicionadores de señal 
- Conversión analógica/digital 
- Control de un sistema de adquisición de datos 

Equipos y sistemas de monitorización, diagnóstico y terapia 
- Introducción a los sistemas de medida Biomédicos  
- Sistemas de medida de biopotenciales  
- Medidas en el sistema cardiovascular  
- Medidas en el sistema respiratorio 
-  Equipos para la obtención de imágenes médicas 

Procesado de señales biomédicas 
 - Señales de tiempo discreto: Teorema del Muestreo 
 - Sistemas de tiempo discreto: Convolución y correlación de señales. 
 - Análisis frecuencial de señales biomédicas 
 - Filtrado e interpretación de señales biomédicas 
 - Ejemplos de Procesado de Señales Biomédicas 
Procesado de imágenes biomédicas 
 - Técnicas y sistemas de adquisición de imágenes: ultrasonidos, rayos X, tomografía axial 
computerizada, resonancia magnética e imágenes térmicas. 
 - Procesado de imágenes de ayuda al diagnóstico médico.    
 - Imágenes biomédicas 2D y 3D: tipos de imágenes, tratamiento, segmentación y creación de 
modelos 3D.  
 - Visualización de volúmenes: extracción de iso-superficies, proyección; cámara e iluminación 
superficial.  
 - Segmentación y etiquetado de imágenes  

  
Actividades formativas: 

 
ECTS 

 
Competencias 



Actividades 
formativas con su 
contenido en créditos 
ECTS, su metodología 
de enseñanza-
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante: 
 
 
 
 

 
 Exposición teórica en el aula de los diferentes conceptos y 

procedimientos,  
 Sesiones presenciales de trabajo práctico. 
 Trabajo personal de estudio, realización de ejercicios y 

búsqueda de información. 
 Trabajo en grupo. Realización de trabajos específicos. 

  
En las sesiones de exposición de contenidos el profesorado 
introducirá, mediante explicaciones teóricas y ejemplos 
ilustrativos, los conceptos y los métodos de análisis de 
especificaciones y requerimientos de los equipos biomédicos, 
desde la instrumentación al procesado de señales e imágenes. 
 
En las sesiones de trabajo práctico en el aula, el profesor guiará 
a los estudiantes en el análisis de sistemas de medida, técnicas 
instrumentales, diseño de sistemas de medida, aplicación de 
técnicas de procesado de señales e imágenes, y verificación del 
sistema diseñado. 
 
Los estudiantes, de forma autónoma, deberán estudiar para 
asimilar los conceptos, resolver los ejercicios propuestos y 
elaborar individualmente y en grupo informes sobre equipos 
biomédicos. 

 
6,4 ECTS 

 
3,2 ECTS 
8,4 ECTS 

 
6,0 ECTS 

 
1 a 6,9,10,11,16 
 
7 a 15 
1 a 10,13,15 
 
7 a15 
 
 

Resultados de 
aprendizaje esperados 

1. Utilizar sensores, acondicionadores y sistemas de adquisición de señales biomédicas para 
aplicarlos a un proyecto concreto. 

2. Utilizar los principales equipos y sistemas de monitorización y visualización aplicados a 
diagnóstico y terapia.  

3. Utilizar las técnicas de análisis e interpretación de señales e imágenes biomédicas.  
4. Utilizar herramientas de procesado de señales en el ámbito de Ingeniería Biomédica en 

aplicaciones específicas.  
5. Realizar proyectos que incluyan los cálculos, estudios e informes para poder hacer 

valoraciones, tasaciones, peritaciones en el ámbito biomédico garantizando la calidad de los 
productos, procesos y métodos considerando las especificaciones, reglamentos y normas de 
obligado cumplimiento de equipos e instalaciones médicas. 

Sistema de evaluación 
de la adquisición de 
las competencias y 
sistemas de 
calificación de 
acuerdo con la 
legislación vigente 
 

Evaluación del trabajo del estudiante, individual y/o en grupo, realizado de forma presencial y no 
presencial. Se realizará ponderando convenientemente las siguientes actividades: 

 Pruebas puntuales de corta duración. (30%) 
 Trabajos realizados en grupo (realización de informes) (15%) 
 Trabajo práctico de laboratorio (15%) 
 Exámenes (40%) 

 
La calificación se efectuará de acuerdo a la normativa vigente en la UPC por la que el estudiante no 
podrá superar ninguna materia por una única prueba. 

Programación 
temporal 

Semestre 5-6 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Denominación de la materia:  Biomateriales y Biomecánica Carácter: Obligatoria 

 
Créditos:  12 ECTS 
 

 
Competencias que 
adquiere el  
estudiante con la 
materia 

 

 
1. Conocimiento de biomateriales. Comprender los conceptos fundamentales y los principios de la 

aplicación de los biomateriales y ser capaces de aplicarlos a problemas del campo de la ingeniería 
biomédica. Discernir los criterios fundamentales que deben cumplirse para que un material pueda 
implantarse. 

2. Conocimiento de biomecánica. Capacidad para analizar y reducir las cargas aplicadas sobre un 
sistema biomecánico. Capacidad para evaluar el comportamiento cinemático de una articulación, el 
comportamiento resistente de una articulación y el comportamiento resistente de los tejidos humanos. 

3. Conocimiento de los principios de la metodología científica; capacidad para su aplicación a la 
resolución de problemas en el campo de la ingeniería biomédica. 

4. Comprensión de los fenómenos, análisis de problemas, síntesis de soluciones y evaluación técnico-
económica de alternativas.  

5. Conocimiento para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios e informes. 

6. Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería biomédica. 
7. Capacidad para la dirección de las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la ingeniería 

biomédica. 
8. Conocimiento de las técnicas para garantizar la calidad de los productos, procesos y métodos. 
9. Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento de 

equipos e instalaciones médicas.  
10. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe, de transmitir conocimientos y de trabajar en un 

grupo multidisciplinar. 
11. Conocimiento del inglés. 
12. Comunicación oral y por escrito de forma eficaz. 
13. Trabajo en equipo 

 

 

Breve descripción  
de sus contenidos 

Biomateriales 
 Tipos de materiales para aplicaciones médicas. 
 Interacción biomaterial – organismo receptor. Interacción biológica de los biomateriales. 
 Aplicaciones de los biomateriales. 

Biomecánica 
 Propiedades biomecánicas. 
 Biomecánica de los tejidos del sistema músculoesquelético. 
 Biomecánica articular de la extremidad superior. 
 Biomecánica articular de la extremidad inferior. 
 Biomecánica de la columna vertebral. 
 Biomecánica aplicada 

 
Actividades 
formativas con su  
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza-apren- 
dizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante 

 
Actividades formativas 
 

 Sesiones presenciales de exposición y ejemplificación de los 
contenidos. 

 Seminarios sobre problemáticas actuales. 
 Trabajo autónomo de estudio y resolución de casos 

prácticos. 
 Preparación y realización de trabajos en grupo. 
 Presentación oral y discusión del trabajo realizado en grupo  

 
En las sesiones de exposición de contenidos el profesorado 
introducirá, mediante explicaciones teóricas y ejemplos ilustrativos, los 
conceptos, métodos y resultados  de la materia. 
 
En los seminarios se invitará a profesionales de la medicina para 
discutir problemáticas actuales en distintos campos clínicos. Esta 
actividad estimula el intercambio de conocimientos con profesionales 
de otras áreas y ayuda a identificar y enfocar problemas 
multifactoriales y multidisciplinares.  
 
Los estudiantes, de forma autónoma, deberán estudiar para asimilar 
los conceptos y resolver los casos propuestos. 
 
Los estudiantes realizarán trabajos en grupo sobre aplicaciones 
específicas, que deberán presentar y discutir oralmente. La bibliografía 
para la realización de los trabajos será en inglés, y pueden hacer la 
presentación también en inglés.  
 
 

 
ECTS 

 
  4,2 ECTS 
 
  0,4 ECTS 
  4,8 ECTS 
  
  2,2 ECTS 
  0,4 ECTS 
   

Competencias
 
1-5,8,9 
 
1,2,8-11 
1-9 
 
6-10,12,13 
6-10,12,13 
 
 
 

Resultados de 
aprendizaje 
esperados 

1. Seleccionar un material para resolver problemas del campo de la ingeniería biomédica, teniendo en 
cuenta las propiedades físicas de los tejidos.  

2. Analizar el comportamiento estático y dinámico de un sistema biomecánico. 
3. Redactar un proyecto que incluya sistemas biomecánicos teniendo en cuenta tanto las 

especificaciones funcionales como los correspondientes reglamentos y normas de obligado 
cumplimiento. 



 
Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistemas de 
calificación de 
acuerdo con la 
legislación 
vigente 

La evaluación del trabajo del estudiante, individual y/o en grupo, realizado de forma presencial y no 
presencial  se realizará ponderando convenientemente las siguientes actividades: 

 Pruebas cortas. (30%) 
 Trabajos realizados de forma individual o en grupo (30%) 
 Exámenes. (40%) 
 

La calificación se efectuará de acuerdo a la normativa vigente en la UPC por la que el estudiante no podrá 
superar ninguna materia por una única prueba. 

Programación 
temporal 

Semestre 5 
Semestre 6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Denominación de la materia: Ingeniería clínica  
 

 
Carácter:  Obligatoria 

 

 
Créditos: 18 ECTS 

Competencias que 
adquiere el 
estudiante con la 
materia 
 

1. Habilidades en la organización de servicios de ingeniería clínica en los centros sanitarios. Capacidad de 
organización y planificación.  

2. Organización del mantenimiento de equipos y sistemas relacionados con la ingeniería biomédica. 
3. Capacidad para la gestión de la seguridad hospitalaria.  
4. Capacidad para conocer, entender y utilizar los principios de los sistemas de información y 

comunicaciones en sanidad. 
5. Conocimiento de los principios de la metodología científica; capacidad para su aplicación a la resolución 

de problemas en el campo de la ingeniería. 
6. Comprensión de los fenómenos, análisis de problemas, síntesis de soluciones y evaluación de 

alternativas. 
7. Conocimiento para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios 

e informes. 
8. Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería biomédica. 
9. Capacidad para la dirección de las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la ingeniería 

biomédica. 
10. Conocimiento de las técnicas para garantizar la calidad de los productos, procesos y métodos. 
11. Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.  
12. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe, de transmitir conocimientos y de trabajar en un grupo 

multidisciplinar. 
13. Trabajo en equipo. 
14. Aprendizaje autónomo.  
15. Uso solvente de los recursos de información oral y escrita.  
16. Utilización del Inglés en el área de la materia  
17. Comunicación eficaz oral y escrita. 

 
Breve descripción de 
sus contenidos 
 
 

Ingeniería Clínica 
 Introducción a los 

instalaciones hospitalarias.  
 Instalaciones hospitalarias   
 Servicios y áreas  

hospitalarios   
 Disciplinas transversales 

Seguridad Hospitalaria   
 El concepto del riesgo y su análisis  
 Identificación de riesgos. Evaluación de 

daños potenciales. Estimación del 
riesgo. Análisis i evaluación de riesgos. 
Modelos de fallo.  

 Origen de los peligros en entornos 
hospitalarios  

 Seguridad de los equipos médicos 
 Seguridad de las instalaciones  
 Aspectos normativos  

Sistemas de información y 
comunicaciones en sanidad 
 Programación en entorno 

visual. 
 Diseño y gestión de bases 

de datos. 
 Fundamentos de 

comunicaciones digitales. 
 Redes de ordenadores. 
 

 
Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza-
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante: 
 
 
 
 

Actividades formativas: ECTS Competencias 
 Exposición teórica en el aula de los diferentes conceptos y 

procedimientos,  
 Sesiones presenciales de trabajo en el aula. 
 Trabajo personal de estudio, realización de ejercicios y búsqueda 

de información. 
 Trabajo en grupo. Realización de trabajos específicos 
 Visitas a centros hospitalarios 

 En las sesiones de exposición de contenidos el profesorado introducirá, 
mediante explicaciones teóricas y ejemplos ilustrativos, los conceptos 
relacionados con las instalaciones y servicios de un hospital . 
En las sesiones de trabajo práctico en el aula, el profesor guiará a los 
estudiantes en el análisis de instalaciones sanitarias, en el análisis de la 
normativa que aplica a estas instalaciones. 
En las visitas a los hospitales, los estudiantes conocerán de cerca las 
instalaciones de un hospital.  
Los estudiantes, de forma autónoma, deberán estudiar para asimilar los 
conceptos, resolver los ejercicios propuestos y elaborar individualmente y en 
grupo informes sobre los trabajos propuestos.  

3,6 ECTS 
 

1,8 ECTS 
6,6 ECTS 

 
4,5 ECTS 
1,5 ECTS 

1-7,10-12,16  
 
8-13,16 
1-7,10,11,14,15 
 
8-13,15,17 
1-4,10-12 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resultados de 
aprendizaje 
esperados 

1. Organizar un servicio de ingeniería clínica en un centro sanitario. 
2. Realizar el mantenimiento y las revisiones periódicas de un equipo biomédico. 
3. Establecer protocolos de seguridad hospitalaria teniendo en cuenta los requerimientos legales y las 

normativas y especificaciones que sean de obligado cumplimiento en cada caso. 

 
Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistemas de 
calificación de 
acuerdo con la 
legislación vigente 
 

Evaluación del trabajo del estudiante, individual y/o en grupo, realizado de forma presencial y no presencial. Se 
realizará ponderando convenientemente las siguientes actividades: 

 Pruebas puntuales de corta duración. 
 Trabajos realizados en grupo (realización de informes) 
 Exposición de temas preparados por los estudiantes  
 Exámenes 
 

Un 70% de la calificación final será generada por la actividad continuada desarrollada tanto presencialmente 
como no presencialmente. 
Un 30% será generada a partir de la calificación obtenida en los correspondientes exámenes  

Programación 
temporal 

Semestre 6 
Semestre 7 

 



 
 
Denominación de la materia:  Bloque Optatividad Biomateriales  
y Biomecánica (I) 

Carácter:  Optativa 
 

 
Créditos:  18 ECTS 
 

Competencias que 
adquiere el  
estudiante con la 
materia 

 

1. Capacidad para conocer, entender y utilizar los principios de la biología molecular y celular.  
2. Conocimiento de las aplicaciones de la ingeniería de tejidos.  
3. Conocimiento de las aplicaciones de los materiales y superficies bioactivas. 
4. Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería biomédica. 
5. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe, de transmitir conocimientos y de trabajar en un grupo 

multidisciplinar. 
6. Trabajo en equipo. 
7. Aprendizaje autónomo.  
8. Comunicación oral y escrita 
9. Uso eficaz y adecuado de recursos de información oral y escrita.  

 
Breve descripción  
de sus contenidos 
 

 La célula como estructura básica de los organismos vivos. Composición y estructura. 
 Transporte celular. 
 Señalización celular. 
 Materiales para ingeniería de tejidos. 
 Aproximación biomimética. 
 Aplicaciones de la ingeniería de tejidos en la medicina regenerativa. 
 Concepto de bioactividad y tipos de materiales bioactivos. 

 Propiedades superficiales relevantes para la respuesta bioactiva de los materiales. 
 Diseño y modificación superficial de materiales capaces de controlar la respuesta biológica del 

organismo receptor. 
 

Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza-
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante 

 
Actividades formativas 
 

 Sesiones presenciales de exposición de los contenidos. 
 Sesiones presenciales de trabajo práctico. 
 Trabajo autónomo de estudio, realización de ejercicios y búsqueda 

de información. 
 Realización y presentación de un trabajo final dirigido. 

 
En las sesiones de exposición de contenidos el profesorado introducirá, 
mediante explicaciones teóricas y ejemplos ilustrativos, los conceptos, 
métodos y resultados de la materia. 
 
El bloque de optatividad se realizará entorno a un proyecto de biomateriales y 
biomecánica que permita integrar la biología molecular y celular, la ingeniería 
de tejidos y los materiales bioactivos.  

 

 
ECTS 
 
3 ECTS 
3 ECTS 
3 ECTS 
 
9 ECTS 
 
 

 
Competencias 
 
1, 2, 3 
4, 5, 6 
1, 2, 3, 7, 9 
 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9 
 
 
 

Resultados de 
aprendizaje 
esperados 

1. Utilizar los principios de la biología molecular y celular en el área de los biomateriales 
2. Conocer las aplicaciones de la ingeniería de tejidos 
3. Redactar un proyecto que incluya los materiales y superficies bioactivas 

Sistema de evalua-
ción de la adquisi-
ción de las compe-
tencias y sistemas 
de calificación de 
acuerdo con la 
legislación vigente 

 
 Pruebas puntuales. (30%) 
 Trabajos realizados de forma individual o en grupo. (30%) 
 Exámenes. (40%) 

Programación 
temporal 

Semestre 7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
Denominación de la materia:  Bloque Optatividad Biomateriales 
y Biomecánica (II) 

Carácter: Optativa 
 

 
Créditos: 12 ECTS 
 

Competencias que 
adquiere el  
estudiante con la 
materia 

 

 
1. Capacidad para conocer, entender y utilizar los principios de los microsistemas y la 

nanobioingeniería.  
2. Conocimiento de los implantes biomédicos.  
3. Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería biomédica. 
4. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe, de transmitir conocimientos y de trabajar en un 

grupo multidisciplinar. 
5. Trabajo en equipo. 
6. Aprendizaje autónomo.  
7. Comunicación oral y escrita 
8. Uso eficaz y adecuado de recursos de información oral y escrita.  

 
Breve descripción  
de sus contenidos 
 

 Microsistemas y nanosistemas en aplicaciones biológicas. 
 Microscopías de proximidad aplicadas al diagnóstico. 
 Nanopartículas para imágenes in vivo. 

 Implantes biomédicos. Tipos y propiedades. 
 Comportamiento biológico de los implantes biomédicos. 
 Cálculo y diseño de implantes biomédicos. 

 
Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza-
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante 

 
Actividades formativas 
 

 Sesiones presenciales de exposición de los contenidos. 
 Sesiones presenciales de trabajo práctico. 
 Trabajo autónomo de estudio, realización de ejercicios y búsqueda 

de información. 
 Realización y presentación de un trabajo final dirigido. 

 
En las sesiones de exposición de contenidos el profesorado introducirá, 
mediante explicaciones teóricas y ejemplos ilustrativos, los conceptos, 
métodos y resultados de la materia. 
 
Asimismo se realizarán sesiones de trabajos prácticos sobre microsistemas y 
la nanobioingeniería, y sobre implantes biomédicos.   

 

 
ECTS 

 
  2 ECTS 
  2 ECTS 
  2 ECTS 
 
  6 ECTS 
 
 

 
Competencias
 
1, 2 
3, 4, 5 
1, 2, 6, 8 
 
1, 2, 3, 4, 5, 7, 8 
 
 
 

Resultados de 
aprendizaje 
esperados 

1. Utilizar los principios de los microsistemas y la nanobioingeniería 
2. Redactar un proyecto que incluya aspectos de biomecánica y biomateriales en los implantes 

biomédicos 

Sistema de evalua-
ción de la adquisi-
ción de las compe-
tencias y sistemas 
de calificación de 
acuerdo con la 
legislación vigente 

 
 
 Pruebas puntuales. (30%) 
 Trabajos realizados de forma individual o en grupo. (30%) 
 Exámenes. (40%) 

Programación 
temporal 

Semestre 8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Denominación de la materia:  Bloque Optatividad Tecnología Médica (I) Carácter: Optativa 

 

 
Créditos:   18 ECTS 
 

Competencias que 
adquiere el  
estudiante con la 
materia 

 

1. Capacidad para conocer, entender y utilizar los principios de la electrónica digital y 
microprocesadores en la tecnología médica.  

2. Conocimiento de las aplicaciones de la robótica en los diferentes campos médicos: diagnóstico, 
cirugía, asistencia y rehabilitación.  

3. Conocimiento de las técnicas de modelado y simulación en el estudio de biosistemas. 
4. Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería biomédica. 
5. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe, de transmitir conocimientos y de trabajar en un 

grupo multidisciplinar. 
6. Trabajo en equipo. 
7. Aprendizaje autónomo.  
8. Comunicación oral y escrita 
9. Uso eficaz y adecuado de recursos de información oral y escrita.  

 
Breve descripción  
de sus contenidos 
 

 Sistemas combinacionales y secuenciales. 
 Dispositivos lógicos programables  
 Microprocesadores. 
 Robótica asistencial. 
 Robótica en rehabilitación. 
 Robótica aplicada a la cirugía. 
 Interacción persona-robot. 
 Modelado matemático: aplicación a sistemas biológicos y fisiológicos. 
 Identificación de sistemas de control fisiológico. 
 Aplicación de herramientas de modelado y simulación por ordenador. 

Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza-
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante 

 
Actividades formativas 
 

 Sesiones presenciales de exposición de los contenidos. 
 Sesiones presenciales de trabajo práctico. 
 Trabajo autónomo de estudio, realización de ejercicios y búsqueda 

de información. 
 Realización y presentación de un trabajo final dirigido. 

 
En las sesiones de exposición de contenidos el profesorado introducirá, 
mediante explicaciones teóricas y ejemplos ilustrativos, los conceptos, 
métodos y resultados de la materia. 
 
El bloque de optatividad se realizará entorno a un proyecto de tecnología 
médica que permita integrar la electrónica digital y los microprocesadores, la 
robótica médica y el modelado y simulación de sistemas.  

 

 
ECTS 
 
3 ECTS 
3 ECTS 
3 ECTS 
 
9 ECTS 
 
 
 

 
Competencias 
 
1, 2, 3 
4, 5, 6 
1, 2, 3, 7, 9 
 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9 
 
 
 

Resultados de 
aprendizaje 
esperados 

1. Ser capaz de utilizar los principios de la electrónica digital en la tecnología médica 
2. Conocer las aplicaciones de la robótica médica 
3. Saber aplicar las técnicas de modelado en el estudio de sistemas biológicos 

Sistema de evalua-
ción de la adquisi-
ción de las compe-
tencias y sistemas 
de calificación de 
acuerdo con la 
legislación vigente 

 
 Pruebas puntuales. (30%) 
 Trabajos realizados de forma individual o en grupo. (30%) 
 Exámenes. (40%) 

Programación 
temporal 

Semestre 7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
Denominación de la materia:  Bloque Optatividad Tecnología Médica (II) Carácter: Optativa 

 

 
Créditos:   12 ECTS 
 

Competencias que 
adquiere el  
estudiante con la 
materia 

 

1. Conocimiento de las técnicas de análisis instrumental 
2. Capacidad para conocer, entender y utilizar los principios de la evaluación de tecnología médica. 
3. Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería biomédica. 
4. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe, de transmitir conocimientos y de trabajar en un 

grupo multidisciplinar. 
5. Trabajo en equipo. 
6. Aprendizaje autónomo.  
7. Comunicación oral y escrita 
8. Uso eficaz y adecuado de recursos de información oral y escrita.  

 
Breve descripción  
de sus contenidos 
 

 Introducción al análisis instrumental. 
 Espectroscopía fotoelectrónica 
 Técnicas microscópicas. 
 Evaluación de productos sanitarios. 
 Técnicas de valoración de la eficacia/efectividad de procesos sanitarios. 
 Modelos de agencias de evaluación de tecnología sanitaria. 

Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza-
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante 

 
Actividades formativas 
 

 Sesiones presenciales de exposición de los contenidos. 
 Sesiones presenciales de trabajo práctico. 
 Trabajo autónomo de estudio, realización de ejercicios y búsqueda de 

información. 
 Realización y presentación de un trabajo final dirigido. 

 
En las sesiones de exposición de contenidos el profesorado introducirá, mediante 
explicaciones teóricas y ejemplos ilustrativos, los conceptos, métodos y 
resultados de la materia. 
 
En las sesiones de trabajo práctico se analizarán diversas muestras con distintas 
técnicas de análisis instrumental. Asimismo se realizará un trabajo práctico sobre 
evaluación de tecnología sanitaria.   

 

 
ECTS 

 
 2 ECTS 
 2 ECTS 
 2 ECTS 
   
 6 ECTS 
 
 
 

 
Competencias
 
1, 2 
3, 4, 5 
1, 2, 6, 8 
 
1, 2, 3, 4, 5, 7, 8 
 
 
 

Resultados de 
aprendizaje 
esperados 

1. Utilizar las técnicas de análisis instrumental 
2. Comprender los principios de evaluación de tecnología médica 
3. Redactar un proyecto de tecnología médica 

Sistema de evalua-
ción de la adquisi-
ción de las compe-
tencias y sistemas 
de calificación de 
acuerdo con la 
legislación vigente 

 
 Pruebas puntuales. (30%) 
 Trabajos realizados de forma individual o en grupo. (30%) 
 Exámenes. (40%) 

Programación 
temporal 

Semestre 8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Denominación de la materia:  Prácticas externas Carácter: Optativa  

 

 
Créditos:  entre 12 y 30 ECTS 
 

Competencias que 
adquiere el  
estudiante con la 
materia 

 

1. Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos. 
2. Capacidad para comprender la empresa, su organización, administración y funcionamiento. 
3. Capacidad de síntesis y análisis de realidades técnicamente complejas donde el factor humano 

tiene un efecto notable en los resultados. 
4. Trabajo en equipo. Compromiso y capacidad de organización con la tarea y con el grupo. 
5. Uso solvente de los recursos de información oral y escrita. 
6. Emprendeduría e innovación. 
7. Aprendizaje autónomo. 

 
Breve descripción  
de sus contenidos 
 

 
1. Aquellos relacionados con cada actividad de prácticas. 

 

Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza-
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante 

 
Actividades formativas 
 
 Puntualidad en el trabajo. 
 Cumplimiento de los requisitos asociados a la tarea 

encomendada. 
 Informes de actividad.
 

 
ECTS 

 
Entre 15 y 
30 ECTS 
 
 

 
Competencias
 
1-7 
 
 

Resultados de 
aprendizaje 
esperados 

1. Dar explicaciones sobre la naturaleza de las tareas realizadas.

Explicar el funcionamiento de la empresa en la que se hayan realizado las 
prácticas diferenciando aquello que es genérico a cualquier empresa y aquello 
que es específico. 
3. Aplicar los conocimientos adquiridos. 
4. Demostrar capacidad de trabajo en equipo, de utilizar con soltura la comunicación oral y escrita y el 

trabajo autónomo. 
5. Dar explicaciones sobre los conceptos de emprendeduría e innovación. 

Sistema de evalua-
ción de la adquisi-
ción de las compe-
tencias y sistemas 
de calificación de 
acuerdo con la 
legislación vigente 

Evaluación del trabajo del estudiante, individual y/o en grupo, realizado de forma presencial y no 
presencial  se realizará ponderando convenientemente las siguientes actividades: 

 Valoración del profesor tutor. (30%) 
 Valoración del profesional tutor de la empresa. (40%) 
 Valoración del informe presentado.(30%)  

La calificación se efectuará de acuerdo a la normativa vigente en la UPC por la que el estudiante no 
podrá superar ninguna materia por una única prueba. 

Programación 
temporal 

Semestres 7 y 8 

 
 
 
 





Pestaña 6: Personal académico  

 
6.1.  Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto 
 
Cabe señalar, antes que nada, que el PDI y PAS de la EUETIB pertenece en parte a la UPC y 
en parte al titular de la EUETIB que es el CEIB (Consorci Escola Industrial de Barcelona). 
Ello supone en la práctica que el colectivo PDI a tiempo completo tiene una dedicación 
semanal distinta: 8 horas a la semana para el PDI-UPC y 12 horas a la semana el PDI-CEIB. 
Ello influye notablemente en el cálculo de profesorado que este apartado contiene. En 
cualquier caso no se precisan recursos adicionales a los existentes. 
 
El plan de estudios que se propone se ha estructurado de manera que 120 ECTS, del total 
de 240 ECTS, son comunes al resto de titulaciones impartidas por la EUETIB.  Con ello el 50 
% del total de ECTS en este grado de la rama industrial es común al resto de grados que 
impartirá la EUETIB, lo cual propiciará la optimización de los recursos.  
 
Se prevé una entrada de 60 estudiantes en el Grado en Ingeniería Biomédica. Se propone 
trabajar con 1 grupo en los cursos del primer al tercer año. A partir de tercero el número de 
grupos, aumenta, aunque no de forma considerable al haber la segmentación de los grupos 
a causa de la optatividad. 
 
La cantidad de asignaturas a cursar por los estudiantes en cada año es de 12, de 6 ECTS 
cada una. La distribución interna de cada asignatura sería de 2,64 ECTS para la parte 
presencial, que incluiría sesiones teóricas y sesiones prácticas y 3,36 ECTS para la parte no 
presencial de trabajo del estudiante bajo la guía de los docentes. 
 
Adicionalmente, los 2,64 ECTS presenciales se dividen en 2,16 ECTS para la parte teórica y 
0,48 para la parte práctica. Sobre cuatrimestres de 18 semanas lectivas, se precisan cada 
semana 3 horas de profesor para la parte teórica, controles, etc. Considerando que la 
capacidad de los grupos de prácticas es de 15 estudiantes por grupo para hacer 1 práctica 
mensual de 3 horas durante las 18 semanas, se precisan 3 horas semanales más de 
profesor. Por ello, en promedio, puesto que algunas asignaturas no tienen prácticas y otras 
tienen una capacidad de estudiantes por grupo de prácticas algo menor, se precisan 6 horas 
semanales de profesor por cada asignatura. Teniendo en los tres primeros años 30 
asignaturas de 6 ECTS, el número de profesores que se necesita es de 180 horas semanales 
aunque la cantidad necesaria es de algo menos puesto que hay materias, como Empresa, 
que no dispondrán de laboratorios y por lo tanto no consumirán tantos recursos humanos.  
 
En el cuarto año se tiene el Trabajo de Fin de Grado y en el que los estudiantes se 
distribuyen entre el profesorado del centro y las asignaturas optativas, que consumen 30 
ECTS. Las asignaturas optativas presentan una fuerte componente de no presencialidad y 
participan en las mismas profesores de esta y otras titulaciones; el número de horas 
previsto para impartir estos 30 ECTS es de unas 18 horas a la semana para teoría, 
problemas, ejercicios, laboratorios, etc. En total, se requieren unas 200 horas/semana de 
profesor/a, lo que supone unos 25 profesores a tiempo completo con dedicación 8 
horas/semana. 
 
El personal de soporte que la titulación dispone es de personas técnicas cualificadas a 
tiempo completo que darían servicio simultáneo a las diferentes titulaciones de la EUETIB 
con las que comparten laboratorios y/o servicios: 
 
 
 
 
 
 
 



 

 Perfil Titulación Categoría 
Adecuación 
al ámbito de 

conocimiento 
Antigüedad 

PAS 1 Técnico IC N1  Ingeniero Técnico en Electrónica A22 Si 01/12/1987 
PAS 2 Técnico IC N2 Ingeniero Técnico en Telecomunicaciones B20 Si 01/09/2001 
PAS 3 Técnico IC N2 Ingeniero Superior en Informàtica B20 Si 01/09/2007 
PAS 4 Técnico IC N1  Ingeniero Técnico Agrícola A22 Si 01/02/1989 
PAS 5 Soporte IC N2 CFGS en Sistemas de Telecomunicaciones C16 Si 07/04/2003 
PAS 6 Técnico laboratorio y taller N2 Licenciatura en Química B20 Si 01/11/2002 
PAS 7 Pendiente Maestro Industrial C14 Si 20/01/1982 
PAS 8 Técnico laboratorio y taller N3 Técnico Especialista Grado Superior C16 Si 06/11/2001 
PAS 9 Técnico laboratorio y taller N3 CFGS Electrónica C16 Si 24/04/2006 
PAS 10 Técnico laboratorio y taller N2 Ingeniero Técnico en Telecomunicaciones B20 Si 20/03/2001 
PAS 11 Técnico laboratorio y taller N2 Técnico Superior en Producción B20 Si 01/04/2002 
PAS 12 Pendiente Maestro Industrial C14 Si 21/10/1970 
PAS 13 Técnico laboratorio y taller N3 CFGS Química C16 Si 18/06/2008 
PAS 14 Técnico laboratorio y taller N3 FP II C16 Si 17/12/2001 
PAS 15 Técnico laboratorio y taller N3 FP II/CFGS C16 Si  

 
A cargo de estas personas, que se adecuan perfectamente a la responsabilidad a su cargo, 
se cubren los turnos de mañana y tarde alcanzando la totalidad de la semana en la franja 
horaria de 8:00 a 21:00; entre sus funciones están las de mantenimiento, reparación, 
instalación, revisión de equipos y materiales tanto para las prácticas como de soporte a las 
tareas de gestión de compras fungibles de componentes y del campus virtual así como otros 
servicios informáticos o prácticas correspondiente a laboratorios de uso mayoritario en otras 
titulaciones. 
 
Así, tanto el profesorado (PDI) como el personal de apoyo (PAS) disponible actualmente 
para afrontar la carga anterior es el que se muestra en los cuadros siguientes pudiéndose 
afirmar que la capacidad del centro para la asunción de la carga que representa el plan de 
estudios es claramente suficiente. 
 
Ver anexo 
 
El Personal académico que impartirá las asignaturas del Bloque de Tecnología Específica y 
del Bloque de Optativas son los siguientes: 
 
Josep Amat. Catedrático de Universidad. Dep. ESAII. 
Raúl Benítez. Profesor Colaborador. Dep. ESAII. 
Ramon Bragós. Profesor Titular de Universidad. Dep. EE. 
Pere Caminal. Catedrático de Universidad. Dep. ESAII. 
Alícia Casals. Catedrática de Universidad. Dep. ESAII. 
Elisabeth Engel. Profesora Colaboradora. Dep. CMEM. 
Mireya Fernández. Profesora Titular de Universidad. Dep. EE. 
Manel Frigola. Profesor Titular de Universidad. Dep. ESAII. 
Mercè Ginjaume. Investigadora UPC. Inst. Técnicas Biomédicas 
Beatriz Giraldo. Profesora Colaboradora. Dep. ESAII. 
Pedro Gomis. Profesor Titular de Universidad. Dep. ESAII. 
Jesús Marín. Profesor Colaborador. Dep. ESAII. 
Francisco Peña. Profesor Asociado. Dep. CMEM. 
Josep A.Planell. Catedrático de Universidad. Dep. CMEM. 
Pere Riu. Catedrático de Universidad. Dep. EE. 
Daniel Rodríguez. Profesor Colaborador. Dep. CMEM. 
Xavier Rosell. Catedrático de Universidad. Dep. EE. 
Jordi Solà. Profesor Colaborador. Dep. ESAII. 
Daniela Tost. Profesora Titular de Universidad. Dep. LSI 
Montserrat Vallverdú. Profesora Titular de Universidad. Dep. ESAII. 
 
Todos ellos son miembros del Centre de Recerca en Enginyeria Biomèdica (CREB), que es 
un centro específico de investigación de la UPC desde 1997 y al mismo tiempo miembro de 
la Red de Centros de Innovación de la Generalitat de Catalunya. Este personal académico es 
experto en alguna de las materias correspondientes a los Bloques de Tecnología Específica y 



del Bloque de Optativas del Título de Grado en Ingeniería Biomédica: Tecnología médica, 
Biomateriales y biomecánica, Ingeniería clínica. 
 
Para la docencia de la materia “Fisiología y biofísica (12 ECTS)” se cuenta con la 
colaboración de las Facultades de Biología y de Medicina de la Universitat de Barcelona 
(UB). Actualmente hay un convenio de colaboración entre la UPC y la UB para la docencia 
del máster oficial interuniversitario en Ingeniería Biomédica, que se imparte desde 
Septiembre 2006. Este convenio se extenderá a la docencia de la citada materia en los 
estudios de Grado en Ingeniería Biomédica. 
 
 
 
Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 
y la no discriminación de personal con discapacidad 
 
 
La normativa básica referente a estos aspectos puede encontrarse en la Ley 3/2007, de 22 
de marzo para la igualdad de hombres y mujeres y en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de la personal con 
discapacidad. 
 
Algunas medidas concretas que podrían adoptarse, pueden encontrarse en la Convención de 
la Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las forma de discriminación de la mujer 
(http://www.un.org/); en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con 
discapacidad (publicado en el BOE de 17 de diciembre de 2004); o en otros documentos 
sobre el mismo tema, por ejemplo las publicaciones del Instituto de la Mujer 
(http://www.mtas.es/mujer/publicaciones/). 
 
En este sentido la UPC creó la Comisión para la igualdad entre hombres y mujeres, 
además de la oficina de soporte a la igualdad de oportunidades. 
 
El plan director de igualdad de oportunidades de la UPC cuenta con los siguientes objetivos dentro del 
plan sectorial de igualdad entre mujeres y hombres: 
 
Objetivo específico 1: Sensibilizar a toda la comunidad universitaria en materia de no discriminación y de 
equidad, especialmente a las personas que tienen responsabilidad y están relacionadas en los procesos 
de selección y de gestión de recursos humanos. 
 

De este objetivo se han derivado las siguientes acciones:  
 Creación de un servicio u oficina para la igualdad 

 Incorporar la Igualdad de Oportunidades (IO) en el futuro código ético de la UPC 

 Publicar anualmente en la web todos los datos desglosados por sexo. Hacer un seguimiento por 
la Comisión y comunicación de los datos a los órganos de gobierno. 

 Programar y realizar jornadas/sesiones/seminarios de formación específicos sobre género y/o 
discriminación, impartidas por expertos, a los responsables de unidades y a personas con cargos 
de gestión (y también, sobretodo, al personal de RRHH) 

 Inclusión de un módulo sobre género y/o discriminación en el material para estudiar en los 
concursos/oposiciones de categorías de mando del PAS y puestos técnicos. 

 Añadir objetivos e indicadores relacionados con la IO en los planes estratégicos de las unidades 
básicas y asignar una parte del presupuesto variable en función del grado de alcance de este 
objetivo.   

 
Objetivo específico 5: Establecer condiciones especiales en los pliegos de las cláusulas administrativas a 
fin de promover la igualdad entre mujeres y hombres en el mercado de trabajo, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación de contratos del sector público. 
 
De este objetivo se ha derivado la siguiente acción: Adaptar las cláusulas administrativas conforme los 
artículos 33 y 34 de la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 



 
El plan  director de igualdad de oportunidades cuenta con el siguiente objetivo dentro del plan sectorial 
de igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad: 
 
Objetivo específico 5: Promover la integración en el mercado de trabajo de las personas con 
discapacidad, favoreciendo su contratación por parte de la UPC. De este objetivo de ha derivado la 
siguiente acción:  
 

 Diseñar y poner en funcionamiento un Programa de Integración de personas con discapacidad 
(conforme la Ley 53/2003, de empleo público para discapacitados y conforme la LISMI) 

 
 
 

 



Pestaña 7: Recursos materiales y servicios  

 
7.1.  Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
Aulas, laboratorios y equipamientos especiales 
 
Relación de aulas, laboratorios y equipamientos: 
 
El título de grado propuesto dispone de las siguientes aulas y laboratorios, que son suficientes para el 
desarrollo de los estudios y actividades académicas. 
 
Las aulas se distribuirán de la siguiente forma, ocupando espacio progresivamente hasta ocupar 5 al 
no haber repetición en cada cuatrimestre de la docencia de las asignaturas obligatorias: 
 

Curso Semestre O P O P O P O P 

 
C8        A4/5 

C7       A4/5  

 
C6      A3  A3 
C5     A3  A3  

 
C4    A2  A2  A2 
C3   A2  A2  A2  

 
C2  A1  A1  A1  A1 

C1 A1  A1  A1  A1  

  2009-2010 2010-2011 2011-2012 2012-2013 

 
De este cronograma se desprende la siguiente información: 

O = Cuatrimestre de otoño 
P = Cuatrimestre de primavera 
Ax = Aula x  

 
Al no repetirse docencia en todos los cuatrimestres de todas las asignaturas, el número de aulas 
necesario es casi la mitad que en el caso de repetirse la docencia. El tamaño de las aulas va 
disminuyendo a medida que se está en un curso superior puesto que nuestra experiencia determina 
un cierto número de abandonos a lo largo de los estudios. Por otra parte al tenerse que garantizar la 
docencia de los créditos correspondientes al primer año académico, aquellos estudiantes que no los 
superen en primera convocatoria tendrán derecho a repetición durante un único año adicional; esta 
fracción de estudiantes compartirá aula con estudiantes de otras titulaciones al ser la materia básica 
impartida en este período, común a todas las titulaciones impartidas por el centro. 
 
Por otra parte las asignaturas optativas consumen un aula más puesto que hay un desdoblamiento del 
grupo a tenor del bloque de optatividad que escoja. Las aulas, en este caso, son de reducido tamaño. 
 
Finalmente se indica la relación de metros cuadrados y capacidad de cada una de las aulas es la de la 
siguiente tabla: 
 
 

Aula 
Capacidad 
(alumnos) 

m2 

A1 77 82,55 
A2 86 81,84 
A3 102 110,07 
A4 77 81,56 
A5 45 46,8 

 
Los laboratorios de la titulación se comparten con el resto de titulaciones de la EUETIB en las materias 
básicas y comunes; en relación a los laboratorios propios de la especialidad en la EUETIB, son los que 
se señalan a continuación.   
 



 

Laboratorio m2 Capacidad 
(estudiantes/grupo) Equipamiento 

Informática  70 10 

Ordenadores, software de procesado de 
señales y de imágenes biomédicas, 
software de elementos finitos para 
diseños biomecánicos, software de 
modelado y simulación. 

Instrumentación  36 10 

Osciloscopios, fuentes de alimentación, 
generadores de señal, analizador de 
espectro, frecuencímetros, ohmímetro, 
PC. 

Electrónica 
digital 

70 15 

Osciloscopios, placas lógica 
programable, bases modulares, 
contadores, fuentes de alimentación,  
generadores de funciones, multímetros, 
sistemas de adquisición de señales 
biomédicas (cardíacas, respiratorias, 
miográficas, neurológicas, …). 

Laboratorio de 
Proyectos 

49 15 

Osciloscopios, ordenadores, fuentes de 
alimentación,  generadores de 
funciones, multímetros, sistemas de 
adquisición de señales biomédicas 
(cardíacas, respiratorias, miográficas, 
neurológicas, …). 

 
 

Tabla 1.- Equipamiento para uso en el Laboratorio de Informática. 
 

EQUIPO UNIDADES 
Ordenadores 8 
Kits microprocesadores (KITS 8051) 9 
Software de procesado de señales y de imágenes biomédicas 8 
Software de elementos finitos para diseños biomecánicos 8 
Software de modelado y simulación 8 

 
 
 
 
 
 

Tabla 2.- Equipamiento para uso en el Laboratorio de Instrumentación. 
 

EQUIPO UNIDADES 
Osciloscopios Digitales Tektronix 6 
Contadores Digitales 9 
Fuentes de Alimentación 7 
Generador de funciones 9 
Multímetros 13 
Ordenadores 6 

 
Tabla 3.- Equipamiento para uso en el Laboratorio de Electrónica digital. 

 
EQUIPO UNIDADES 

Osciloscopios Digitales 3 
Estaciones de control de temperatura 10 
Servos 1 
Simulador de Procesos 1 
Control Numérico 1 
Ordenadores 5 
Entrenadores Sistemas Digitales 1 



Calculador Analógico 1 
Panel Encoder 2 

 
Tabla 4.- Equipamiento para uso en el Laboratorio de Laboratorio de Proyectos. 

 
EQUIPO UNIDADES 

Osciloscopios 10 
Ordenadores 5 
Sistemas de adquisición de señales biomédicas (cardíacas, 
respiratorias, miográficas, neurológicas, …)

5 

Generador de funciones 10 
Multímetros 2 
Fuentes de Alimentación 14 
Programadores 5 
Contadores Digitales 2 

 
 
Para la docencia de la materia “Biología y fisiología (12 ECTS)” se cuenta con la colaboración de las 
Facultades de Biología y de Medicina de la Universitat de Barcelona (UB). Actualmente hay un 
convenio de colaboración entre la UPC y la UB para la docencia del Máster Oficial Interuniversitario en 
Ingeniería Biomédica, que se imparte desde Septiembre 2006. Este convenio se extenderá a la 
docencia de la citada materia en los estudios de Grado en Ingeniería Biomédica. 
 
El resto de laboratorios para las asignaturas del plan de estudios serían los ya existentes en las 
actuales titulaciones de Electrónica Industrial, Química Industrial, Electricidad y Mecánica. 
 
El mecanismo existente para realizar la revisión y el mantenimiento de los equipos y  materiales de 
estos laboratorios corre a cargo de personal de administración y servicios especializado para los 
laboratorios de la parte de especialidad de la titulación. Este personal se encarga de recibir las 
incidencias que sufren los equipos y materiales fungibles a efectos de identificar la avería y repararla 
o, en su caso, arbitrar los mecanismos para enviarlo a reparar. En el caso de materiales fungibles, dos 
veces al año de forma general se establecen las listas de materiales necesarios para garantizar el 
buen desarrollo de las prácticas y se procede a su adquisición. Asimismo se revisa el estado del 
material al final de cada período lectivo para asegurar su correcta disponibilidad y utilización. 
 
En relación a la actualización de este material existe una partida presupuestaria habitual 
correspondiente a la sustitución de equipamiento obsoleto y en la medida que dicha partida lo permite 
y mediante un orden de prioridades se va procediendo a la renovación paulatina de los equipos. 
 
En cuanto a los laboratorios e instalaciones que la titulación comparte con otras titulaciones como 
pueden ser las aulas de informática o los laboratorios de materias básicas o comunes, el 
mantenimiento va a cargo de personal asimismo especializado y que está al cargo de dichas 
instalaciones. Las actualizaciones de los equipos y de los programas en su caso, siguen un plan anual 
de renovación así como de actualización de licencias de uso en el caso de programas. 
 
El plan de inversiones en TIC 2007-2010, aprobado por el Consejo de Gobierno en fecha 27 de marzo 
establece el marco de referencia para las inversiones en materias de informática y comunicaciones de 
la universidad para el período 2007-2010. El objetivo de este plan plurianual es dar respuesta a las 
inversiones en infraestructuras TIC y sistemas de información para la docencia, investigación y 
gestión, teniendo en cuenta la renovación, tecnológica o por obsolescencia, de infraestructuras y 
equipamiento TIC, la innovación, la calidad y la sostenibilidad, la planificación a corto y medio plazo de 
las necesidades TIC y la adquisición de equipos informáticos necesarios para que los miembros de la 
comunidad universitaria puedan desarrollar su actividad docente, de investigación y/o de gestión. Las 
inversiones propuestas para el ejercicio 2007 ascendieron a un total de 5.4000.000 €. 
 
Además se dispone del acuerdo núm. 155/2007 del Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica 
de Catalunya por el que se establece una convocatoria de ayudas  a la mejora de los equipos docentes 
para el período bianual 2007-2008 con el objetivo de responder a las necesidades planteadas por los 
centros docentes respecto a las instalaciones y la renovación de los equipos docentes de las aulas, 
laboratorios y talleres. Esta convocatoria está dotada con un importe de 700.000 € anuales. Las 
actuaciones propuestas deben estar cofinanciadas en un 50% por el centro docente y deberán ser 



económicamente sostenibles. 
 
Los medios materiales actuales son adecuados para garantizar el funcionamiento de los servicios 
correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupo previstos, el 
desarrollo de actividades formativas y su ajuste a las metodologías de enseñanza-aprendizaje 
previstas. Los espacios dedicados a biblioteca (1250 m2), los 283 puntos de lectura, más de 60 
ordenadores para usuarios, así como los recursos bibliográficos (más de 18000 volúmenes) son 
suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en los programas de las materias puesto que desde 
hace muchos años se dispone en la biblioteca del centro de todos los libros recomendados como 
bibliografía básica y muchos de los recomendados como bibliografía específica de cada una de las 
asignaturas de que consta el plan de estudios. Asimismo, de aquellos libros que suponen una mayor 
afluencia de consulta existen varios ejemplares.  
 
Anualmente se procede a la revisión de la bibliografía de todas las asignaturas y el servicio de 
biblioteca procede a retirar la que sea obsoleta así como a adquirir la nueva. Este procedimiento 
coincide con la finalización del período dado por la Subdirección de Política Académica de la EUETIB a 
todo el profesorado para actualizar las guías docentes de sus asignaturas respectivas, en las que se 
detalla la revisión de la bibliografía. Aquellas asignaturas que establecen algún cambio en este 
sentido, también alertan al servicio de biblioteca para que proceda en consecuencia. 
 
En relación a la política de adquisiciones de las bibliotecas de la Universidad, se tienen los siguientes 
elementos: 

Criterios generales de gestión 

 Los libros y otros documentos científicos y técnicos adquiridos con este presupuesto son 
propiedad de la UPC y están al servicio de toda la comunidad universitaria, independientemente de 
la biblioteca depositaria del documento. Por tanto, tienen que estar todos catalogados y 
clasificados en el Catálogo de las bibliotecas de la UPC. 

 Las partidas asignadas para la adquisición y la renovación de documentación bibliográfica son 
finalistas y por tanto no pueden destinarse a otros conceptos y necesidades. Este es un primer 
paso para asegurar un crecimiento continuado y una correcta gestión de las colecciones 
bibliográficas de las bibliotecas de la UPC. 

Indicadores cualitativos 

 Calidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que satisfacer las necesidades de 
formación e información científica y técnica de los usuarios de la biblioteca. 

 Vigencia: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser de máxima actualidad y/o 
validez. 

 Difusión y acceso: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser conocidos y 
accesibles por los miembros de la UPC mediante el catálogo. 

 Utilidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser consultados por los usuarios, 
en la modalidad de préstamo o de consulta en la biblioteca. 

Colecciones básicas 

 La biblioteca asegurará la presencia de toda la bibliografía recomendada en las guías docentes 
de las titulaciones, duplicando, cuando se considere necesario, los títulos más consultados. 

 La biblioteca reforzará las colecciones básicas adquiriendo, cuando se considere necesario, como 
mínimo 1 ejemplar de los 100 títulos más solicitados en préstamo a otras bibliotecas de la UPC a 
lo largo del curso. 

 La biblioteca adquirirá aquellos documentos que crea conveniente para el desarrollo de la 
docencia y según las necesidades de sus usuarios directos. 

 La biblioteca potenciará al máximo los libros y las revistas electrónicas y otros documentos 
digitales que se encuentren accesibles desde Bibliotécnica y/o la Biblioteca Digital de Cataluña 
BDC/CBUC. 

Colecciones especializadas  

 La biblioteca adquirirá, cuando se considere necesario, aquella nueva bibliografía especializada 
recomendada por los usuarios durante el curso y desideratas, que no estén en ninguna otra 



biblioteca de la UPC. 

 La biblioteca gestionará, según sus recursos, las áreas de especialización que le son propias o 
próximas. 

Colecciones de revistas  

 La biblioteca seguirá la política de adquisiciones de revistas que marca el documento aprobado 
por la COBISID: La comunicació científica a la UPC. Gestió de les revistes de les biblioteques i 
subscripcions (2003). (No duplicados y priorización del soporte electrónico frente al soporte 
papel). 

 La biblioteca tendrá que realizar evaluaciones periódicas de la colección para así adaptarla a las 
necesidades de sus usuarios teniendo en cuenta las nuevas posibilidades de servicio que ofrecen 
las revistas electrónicas y los presupuestos asignados. 

 La biblioteca hará llegar a la Unidad de Recursos para la Investigación el listado de los títulos de 
revista que considere necesarios para el apoyo a la docencia y a la investigación de los usuarios. 

 Se priorizarán los títulos que sean accesibles en soporte digital, y no se suscribirá la colección 
en papel si esto hace incrementar el coste de la suscripción. 

 Se seguirán realizando las tareas iniciadas respecto a la eliminación de duplicados entre 
bibliotecas de la UPC y, para las revistas más caras, se colaborará con las bibliotecas del CBUC. 

Colecciones digitales y otro material multimedia  

 La biblioteca mantendrá y renovará la suscripción local de los documentos electrónicos y 
digitales que crea necesarios para el soporte a la docencia y a la investigación del centro o 
campus. 

 La biblioteca velará por el incremento, cuando lo considere necesario y en la medida que sea 
posible (recursos económicos y novedades editoriales), de sus colecciones documentales en 
soporte electrónico y digital. 

 La biblioteca comunicará a las unidades de los Servicios Generales de Bibliotecas las nuevas 
adquisiciones para poder analizar la compra con acceso en red. 

Encuadernaciones y mantenimiento de las colecciones 

 La biblioteca velará para asegurar la conservación y el mantenimiento de las colecciones 
documentales mediante la encuadernación u otros sistemas de conservación. 

Informes de cierre  

 Se recomienda que cada biblioteca informe de este presupuesto a la comisión de biblioteca o de 
usuarios de centro o campus, así como de aquellas distribuciones internas que cada responsable 
de biblioteca haya elaborado. 

 Cada responsable de biblioteca tendrá que presentar un informe de cierre y valoración del 
presupuesto con propuestas de mejora, a finales de enero del 2008 a la Unidad de Gestión y 
Desarrollo del Servicio de Bibliotecas y Documentación.  

 
La Biblioteca de  la Escuela Universitaria de  Ingeniería Técnica  Industrial de Barcelona  (EUETIB) da 

servicio a la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Barcelona, centro adscrito a 
la  Universidad  Politécnica  de  Cataluña  cuya  titularidad  corresponde  al  Consorcio  Escuela 
Industrial de Barcelona (formado por la Generalidad de Cataluña, la Diputación de Barcelona y la 
Universidad Politécnica de Cataluña), así como a sus departamentos. 

El fondo de  la biblioteca está especializado en mecánica, electrónica, electricidad y química, y está 
formado  por  la  bibliografía  básica  y  complementaria  de  la  guía  docente,  bibliografía 
especializada,  revistas,  enunciados  de  exámenes,  normas,  obras  de  referencia,  catálogos 
industriales,  Proyectos  de  Fin  de  Carrera  (PFC)  y  las  publicaciones  del  Departamento  de 
Innovación,  Universidades  y  Empresa  de  la  Generalidad  de  Cataluña.  Además,  también  se 
incluyen  colecciones  especiales  con  el  objetivo  de  que  los  miembros  de  la  comunidad 
universitaria  encuentren  en  la  biblioteca  herramientas  para  su  desarrollo  humano  y  cultural 
(aprendizaje  de  idiomas,  tecnología  y  sociedad,  historia  de  la  ciencia,  Cataluña  ayer  y  hoy,  y 
cocina catalana). 



 
El horario habitual de  la biblioteca es de 9 a 21 h de  lunes a viernes y  sábados de 10 a 15 h. En 

período de exámenes la biblioteca amplía su oferta horaria durante los fines de semana. 
 

En el caso de la biblioteca de la EUETIB, integrada al servicio de bibliotecas de la Universitat 
Politècnica de Catalunya, los datos más relevantes son los siguientes: 
 

 

Colecciones bibliográficas  

Las colecciones bibliográficas científicas y técnicas se dividen en colecciones básicas que dan soporte a 
las guías docentes de las titulaciones y colecciones especializadas que dan soporte a las diferentes áreas 
temáticas  de  la  titulación.  La  colección  bibliográfica  la  componen  más  de  556.538  ejemplares  de 
monografías y 20.397 colecciones de publicaciones en serie. 

 
La biblioteca de la EUETIB dispone de recursos de información especializados en las siguientes materias: 

 
1 Medio ambiente  
2 Matemáticas 
3 Física 
4 Química 
5 Energía 
6 Ingeniería mecánica 
7 Electricidad 
8 Electrónica 
9 Ingeniería de la construcción 
10 Industria química 
11 Informática 
12 Dibujo técnico 
 

Colecciones digitales  

Las bibliotecas también proporcionan el acceso a recursos de información electrónicos tanto a través del 
catálogo  como desde  la biblioteca digital de  la UPC: diccionarios  y  enciclopedias,  libros  electrónicos, 
bases de datos,  revistas  electrónicas,  etc. Actualmente  se pueden  consultar  8.403  títulos de  revistas 
electrónicas en texto completo. 

 
Además,  el  SBD  dispone  del  portal  UPCommons  (http://upcommons.upc.edu/),  formado  por  un 
conjunto  de  repositorios  institucionales  de  acceso  abierto  en  Internet  de  documentos  producidos  y 
editados  por  los  profesores  e  investigadores  de  la  UPC.  Los  repositorios  incluyen:  tesis  doctorales, 
materiales docentes, eprints, revistas, trabajos académicos, etc. También se dispone de una videoteca y 
de repositorios de colecciones patrimoniales de la Universidad.  

  

SERVICIOS BIBLIOTECARIOS BÁSICOS Y ESPECIALIZADOS 

Espacios y equipamientos 

Las bibliotecas ofrecen espacios y equipamientos para el estudio y el trabajo individual o en grupo, salas 
de formación y equipamientos para la reproducción del fondo documental.  

Servicio de catálogo  

El catálogo de las bibliotecas de la UPC es la herramienta que permite localizar los documentos en 
cualquier  formato que  se encuentran en  las bibliotecas de  la UPC  (libros,  revistas, apuntes, TFC, PFC, 
recursos electrónicos, etc.). También se puede acceder al Catálogo Colectivo de las Universidades 
de Cataluña (CCUC), que permite localizar, a través de una única consulta, todos los documentos de 
las bibliotecas del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y de otras instituciones. 



Servicio de información bibliográfica y especializada 

El  servicio  de  información  bibliográfica,  atendido  de manera  permanente  por  personal  bibliotecario, 
ofrece información sobre las bibliotecas y sus servicios, y asesoramiento sobre dónde y cómo encontrar 
la información especializada. Los bibliotecarios temáticos, especializados en las colecciones de las áreas 
temáticas de  la UPC, proporcionan  respuestas  sobre búsquedas  concretas de  información,  y  también 
resuelven otras peticiones de información generales.  

Servicio de préstamo 

El servicio de préstamo permite solicitar documentos de las bibliotecas de la UPC a todos los miembros 
de  la comunidad universitaria durante un período establecido de  tiempo. El servicio es único: pueden 
solicitarse  los  documentos  independientemente  de  la  biblioteca  de  la  UPC  donde  se  encuentren  y, 
además, pueden recogerse y devolverse en cualquiera de las bibliotecas. 

Servicio de Obtención de Documentos (SOD) 

El  SOD  proporciona  a  la  comunidad  universitaria  originales  o  copias  de  documentos  que  no  están 
disponibles  en  las  bibliotecas  de  la UPC  y,  a  su  vez,  proporciona  a  instituciones  y  usuarios  externos 
originales  o  copias  de  documentos  de  las  bibliotecas  de  la  UPC.  El  SOD  suministra  todo  tipo  de 
documentos: libros, artículos de revista, tesis doctorales, informes técnicos, patentes, conferencias, etc., 
de cualquier país del mundo y en cualquier lengua.  

Servicio de Préstamo de Ordenadores Portátiles 

Las  bibliotecas  ofrecen  a  sus  usuarios  ordenadores  portátiles  en  préstamo.  Este  servicio  tiene  como 
principal  objetivo  facilitar  a  los  estudiantes,  al  PDI  y  al  PAS  equipos  portátiles  para  acceder  a  la 
información  y  documentación  electrónica  y  trabajar  de  forma  autónoma  con  conexión  a  la  red 
inalámbrica de la UPC, potenciando el aprendizaje semipresencial y el acceso a los campus digitales de la 
UPC.  

Servicio de formación en la competencia transversal en “Habilidades Informacionales” 

Las bibliotecas organizan un gran número de actividades de formación con el objetivo de proporcionar al 
alumnado  las habilidades necesarias para  localizar, gestionar y utilizar  la  información de  forma eficaz 
para el estudio y el futuro profesional: sesiones introductorias dirigidas a los alumnos de nuevo ingreso, 
sesiones de formación a  los estudiantes (tres créditos de  libre elección), colaboraciones en asignaturas 
de la UPC, sesiones sobre recursos de información para la investigación, etc.  

Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) 

El Servicio de Propiedad  Intelectual  (SEPI) orienta a  los miembros de  la comunidad universitaria sobre 
los  principios  básicos  de  la  normativa  en  derechos  de  autor,  especialmente  en  lo  que  respecta  a  la 
información  que  se  pone  a  su  disposición  a  través  de  los  servicios  de  las  bibliotecas  de  la  UPC. 
Igualmente, facilita la tramitación de los números identificadores (ISBN, depósito legal, etc.) de algunos 
documentos de interés para la docencia y la investigación universitaria. 

La Factoría de Recursos Docentes 

La Factoría es un servicio de soporte a  la  innovación docente del PDI. La Factoría es un espacio en  las 
bibliotecas  donde  el  PDI  puede  usar  recursos  de  información  de  calidad,  hardware  (PC multimedia, 
grabadoras de DVD, tarjetas para capturar vídeo, escáneres, impresoras en color) y software (edición de 
imagen, vídeo y sonido; edición de páginas web, maquetación de publicaciones, digitalización) para  la 
elaboración de recursos o contenidos de nuevos materiales docentes digitales.  

Servicio de conexión remota a los recursos electrónicos  

A  través del  servicio de  acceso  remoto es posible, previa  autenticación,  acceder  a  los  recursos de  la 
biblioteca digital de la UPC desde ordenadores que no estén conectados a la red de la Universidad.  

Laboratorio Virtual de Idiomas (LVI) 

El  LVI  es  un  espacio  virtual  para  aprender,  mantener  o  mejorar  el  nivel  de  diferentes  lenguas, 
principalmente, el inglés, pero también el catalán y el castellano. Se trata de un portal con una selección 
de recursos accesibles en línea: cursos, gramáticas, materiales para la preparación de exámenes, etc.  



Acceso wi-fi  

Los usuarios de las bibliotecas de la UPC disponen de conexión a los recursos de la red UPC y a Internet 
en general con dispositivos sin cables. 

canalBIB 

Las  bibliotecas  de  la UPC  disponen  de  un  sistema  de  difusión  de  informaciones  de  interés  para  los 
usuarios presenciales que consiste en una pantalla LCD que proyecta contenidos multimedia. 

OTROS SERVICIOS QUE OFRECE LA BIBLIOTECA DEL EUETIB A DESTACAR 

 
Área de Servicios de Apoyo al Aprendizaje y  la Docencia: ofrece a  los usuarios el equipamiento y  los 
servicios  necesarios  para  que  puedan  desarrollar  el  aprendizaje  con  iniciativa,  responsabilidad  e 
independencia. Da acceso a los siguientes servicios: 

 
1 Ordenadores con conexión a Internet y bases de datos 
2 Ofimática 
3 Salas de trabajo individuales y para grupos 
4 Sala de audiovisuales 
5 Autoaprendizaje de idiomas 
6 Reprografía 

 

PRINCIPALES DATOS 2007 

 
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS  SBD  Biblioteca EUETIB 

m2 construidos  19.687  1.250 

Puntos de lectura  3.331  283 

Ordenadores usuarios  499  61 

COLECCIONES FÍSICAS     

Monografías   556.538  18.011 

Revistas   20.397  199 

DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 
(Común para todas las bibliotecas)  

 
 

Revistas electrónicas  8.403  ‐‐ 

Libros digitales  5.965  ‐‐ 

PRESUPUESTO      

Presupuesto total del SBD  2.210.363  ‐‐ 

PERSONAL     

Personal bibliotecario  87  3 

Personal TIC, administrativo y auxiliar  42  1 

 
 
Campus Virtual 
 
En todas las materias de la titulación se tiene acceso a un campus virtual que permite la comunicación 
estudiante/profesor y estudiante/estudiante así como el trabajo en grupo remoto y la administración 
de trabajos, entregables, etc. Dicha aplicación informática se denomina Atenea y sirve tanto a la parte 
expositiva presencial como a la parte práctica como al trabajo autónomo o en equipo. Al cargo de 
dicho servicio se encuentra el Centro de Recursos Informáticos y Soporte a la Docencia de la EUETIB 
dotada de personal técnico cualificado que tiene por función garantizar el funcionamiento de dicho 
servicio. Atenea es el entorno virtual de docencia de la UPC. Su diseño se ha realizado a partir de las 
aportaciones del profesorado y de las unidades básicas (centros docentes, departamentos y institutos 
universitarios de investigación), con el objetivo de dar soporte a la adaptación de los estudios de la 
UPC a las directrices del Espacio Europeo de Educación Superior. Atenea se ha desarrollado utilizando 



como base tecnológica la plataforma de programario abierto de Moodle.  
 
Modelo de gestión para la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad  
 
En todos los casos se observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo 
dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Al efecto existen rampas de escasa 
inclinación para salvar los escalones y ascensor para el acceso a las 4 plantas de que consta la EUETIB 
(sótano, baja, primera y segunda). 
 
Al respecto, la EUETIB, se acoge al programa general de la UPC, que es el siguiente: 
 
1.- Introducción 
 
La UPC, como institución creadora de cultura, está obligada a transmitir el conocimiento que genera, 
con acciones que alcancen desde la participación activa en los debates sociales, hasta la formación de 
los ciudadanos y ciudadanas en los ámbitos de conocimientos que le son propios. 

 
El Consejo de Gobierno de la UPC apuesta por un proyecto de Universidad comprometida con los 
valores de la democracia, de los derechos humanos, la justicia, la solidaridad, la cooperación y el 
desarrollo sostenible. 
 
En general, quiere fortalecer el compromiso social y el respeto por la diversidad.  De manera 
particular, pretende alcanzar la igualdad de oportunidades de aquellas personas que tienen vínculos 
con la institución. 

 
Para explicitar su compromiso, el Consejo de Dirección de la UPC, en su proyecto de gobierno (UPC 
10) para el período 2007-2010, ha plasmado de forma explícita la realización de una serie de 
actuaciones dirigidas a alcanzar estos objetivos. 
 
Dentro del modelo de gestión de la UPC se han creado diferentes figuras y unidades, con la finalidad 
de alcanzar los objetivos propuestos por la institución. Cabe destacar el programa de atención a las 
discapacidades (PAD) del que seguidamente describimos su principal misión y objetivos. 

 
2.- Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) 

 
El Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) se enmarca dentro del Plan Director para la 
Igualdad de Oportunidades de la UPC, bajo la estructura del Servicio de Actividades Sociales, 
UNIVERS.   
 
El principal objetivo es: Contribuir a la plena integración de la comunidad universitaria (estudiantes, 
PDI y PAS) que presenten alguna discapacidad, para que su actividad en la universidad se desarrolle 
con normalidad.  

 
Los objetivos específicos son los siguientes:   

1. Identificar y conocer los estudiantes, PDI i PAS de la UPC con alguna discapacidad. 
2. Detectar, analizar, atender y/o derivar les necesidades de las personas de la comunidad 

universitaria con discapacidad. 
3. Velar por el cumplimiento de medidas técnicas y académicas, y conseguir los recursos 

necesarios. 
4. Informar y orientar sobre cuestiones relacionadas con la discapacidad.  
5. Promover la participación de las personas con alguna discapacidad en las actividades de la 

comunidad universitaria. 
6. Realizar acciones de sensibilización de la comunidad universitaria sobre la discapacidad. 
7. Promover la participación de la comunidad universitaria en actividades de atención y soporte a 

las personas con discapacidades.  
 
A través del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Promoción Territorial se crea la figura de 
los agentes colaboradores en los centros docentes propios y campus universitarios.   

 



La función de los agentes colaboradores es detectar los estudiantes, PDI i PAS, de sus centros 
docentes o campus universitarios, con necesidades e informarnos de cada caso para coordinar las 
actuaciones a realizar.  

 
3.- Plan Director para la Igualdad de Oportunidades - UPC 

 
Así pues, tal como se indica en la introducción, uno de los objetivos de la UPC es fortalecer el 
compromiso social y el respecto por la diversidad.  De manera particular, quiere alcanzar la igualdad 
de oportunidades de aquellas personas que, de alguna manera, tienen vínculos con la institución 

 
Es con esta finalidad que se diseña y aprueba el Plan Director para la Igualdad de Oportunidades, 
mediante el cual la UPC se dota de una herramienta, de un medio y de un marco de referencia para 
desarrollar su compromiso institucional con este principio de igualdad, no-discriminación y de respeto 
por la diversidad. 

 
Este plan define los principios sobre los cuales se han de desarrollar los Planes Sectoriales.  
Inicialmente, el compromiso con la comunidad universitaria es la elaboración, puesta en marcha y 
seguimiento de dos Planes Sectoriales, que tienen como base la igualdad de oportunidades por razón 
de género y por razón de discapacidad. 

 
Dentro del Plan Sectorial para la Igualdad de Oportunidades por razón de discapacidad, destacamos el 
Objetivo General 4 “Eliminar todo tipo de barreras, asegurando la accesibilidad universal” que ha 
derivado en los siguientes objetivos específicos: 

 
Objetivo Específico 12.- Introducir el principio de igualdad y de accesibilidad tecnológica y de 

comunicaciones. 
 
Objetivo Específico 13.- Introducir el principio de igualdad y de accesibilidad arquitectónica, 

incorporándolo en los proyectos de obra nueva, de acuerdo con la legislación vigente, así como 
en la adaptación de los edificios ya existentes. 

 
 

Para alcanzar estos objetivos se han previsto un total de 43 acciones a desarrollar en el período 2007-
2010. Las diferentes acciones han sido asignadas al responsable del Consejo de Dirección y al 
responsable directo de la gestión.  
 
Más información está disponible en: 
Universitat Politècnica de Catalunya. UPC 10 : pla de govern 2006-2010. Disponible a 
<http://www.upc.edu/catala/la‐upc/planificacio/2006‐2010/pla_actuacio10.htm > [Consulta: 18 octubre 2007] 
Universitat Politècnica de Catalunya. Cátedra de Accesibilidad: arquitectura, diseño y tecnología para 
todos. Disponible a <http://www.upc.edu/catac/ > [Consulta: 18 octubre 2007] 
Universitat Politécnica de Catalunya. Pla Director per a la Igualtat d’Oportunitats. Disponible a 
<http://www.upc.edu/bupc/> 
 
 
Programas de Cooperación Educativa 
 
Finalmente se tiene una parte de la formación relacionada con los programas de cooperación 
educativa; con carácter general se observa lo siguiente: La Ley Orgánica de Universidades y la Ley de 
Universidades de Cataluña establecen en su articulado que una de las funciones de la universidad es 
preparar a los estudiantes para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de 
conocimientos y métodos científicos. Para favorecer el cumplimiento de esta función, la UPC promueve 
la participación de sus estudiantes en actividades de cooperación educativa. Un convenio de 
cooperación educativa es una estancia de prácticas profesionales en una empresa, durante un período 
de tiempo establecido entre el estudiante y la empresa y con la conformidad de la universidad, en el 
que el estudiante adquiere competencia profesional tutelado por profesionales con experiencia.  
 
Los objetivos de los programas de cooperación educativa universidad-empresa son:  

1 complementar la formación recibida por el estudiante en la universidad con experiencias 
profesionales en el ámbito empresarial;  

2 promover y consolidar vínculos de colaboración entre la universidad y su entorno empresarial 



y profesional;  
3 fortalecer los lazos entre el estudiante y la universidad, así como con las empresas.  

 
Existen dos tipos de actividades de cooperación educativa: los programas de cooperación educativa 
que son susceptibles de reconocimiento de créditos de libre elección, que se incorporarán al 
expediente del estudiante y las bolsas de trabajo con la tutela de la universidad que presentan un 
claro interés formativo para el estudiante, aunque no tengan una acreditación académica. 
 
 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
 
No se precisan recursos materiales ni servicios que no sean ya existentes. 

 





Pestaña 8: Resultados previstos  

 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 
La titulación de Ingeniería Biomédica no se ha impartido como tal con anterioridad en la 
EUETIB por lo que no se dispone de datos que permitan conocer los valores de los 
diferentes indicadores propuestos en cursos anteriores para poder hacer una estimación 
cuantitativa de los resultados previstos. 
 
A pesar de ello, la EUETIB, cuenta con larga experiencia y excelente reputación en cuatro 
titulaciones de Ingeniería Técnica en Electricidad, Electrónica Industrial, Mecánica y Química 
Industrial; en estas titulaciones los valores relativos de los indicadores como Tasa de 
Graduación, Abandono y Eficiencia son los siguientes: 
 

 

          Curso 

 

Tasa de 

1999-
2000 

2000-
2001 

2001-
2002 

.. - .. 
2004-
2005 

2005-
2006 

2006-
2007 

I.T.I. en 
Electricidad 

Graduación 20,0% 26,7% 43,1%     
Abandono 27,3% 49,4% 28,8%     
Eficiencia     91,9% 87,0% 89,1% 

I.T.I. en 
Electrónica 
Industrial 

Graduación 22,2% 35,4% 29,3%     
Abandono 40,0% 31,3% 29,1%     
Eficiencia     91,8% 96,7% 83,8% 

I.T.I. en 
Mecánica 

Graduación 36,5% 31,5% 38,7%     
Abandono 34,8% 27,8% 29,1%     
Eficiencia     91,5% 87,3% 85,9% 

I.T.I. en 
Química 
Industrial 

Graduación 40,5% 41,6% 56,0%     
Abandono 29,5% 32,7% 23,4%     
Eficiencia     93,7% 90,4% 87,7% 

 
 
En la titulación de Grado en Ingeniería Biomédica se esperan alcanzar, en la EUETIB, los 
valores que se indican a continuación. Estos valores previstos se basan en las tasas actuales 
del título de Grado en Ingeniería Biomédica de la University of Applied Sciences Jena 
(Alemania), con la que la UPC tiene un convenio de colaboración en temas docentes y de 
investigación en Ingeniería Biomédica. Las tasas de graduación y abandono coinciden, en el 
título de Grado en Ingeniería Biomédica de la University of Applied Sciences Jena, con las 
previstas a partir del resto de titulaciones de la EUETIB. Para la tasa de eficiencia se 
propone un valor intermedio entre los datos de la University of Applied Sciences Jena (60%) 
y los datos del resto de titulaciones de la EUETIB (del orden del 90%).   
 

  2009-
2010 

2010-
2011 

2011-
2012 

2012-
2013 

2013-
2014 

2014-
2015 

Grado en 
Ingeniería 
Energética 

Tasa de 
Graduación 

- - - 50% 50% 50% 

Tasa de 
Abandono 

- - - 30% 30% 30% 

Tasa de 
Eficiencia 

- - - 75% 75% 75% 

 
 
8.2. Progreso y resultados de aprendizaje 
 
La evaluación del aprendizaje del alumnado se plantea de forma continua, es decir no se 
acumulará en un período intermedio coincidiendo con controles parciales y en una etapa de 
pruebas finales y además servirá tanto para regular el ritmo de trabajo y del aprendizaje a 
lo largo del transcurso de la asignatura, materia o titulación (evaluación formativa), como 



para permitir al alumnado conocer su grado de adquisición de aprendizaje (evaluación 
sumativa) y también para darle la opción, a reorientar su aprendizaje (evaluación 
formativa).  

La evolución formativa se ha diseñado de tal modo, que permita informar al alumnado sobre 
su progreso o falta de él, además de ayudarlo, mediante la correspondiente 
retroalimentación por parte del profesorado, a alcanzar los objetivos de aprendizaje 
contemplados en la correspondiente asignatura o materia. 

La evaluación sumativa se ha diseñado con el objetivo de calificar al estudiantado para su 
correspondiente promoción y acreditación o certificación ante terceros. La calificación de 
cada estudiante está basada en una cantidad suficiente de notas, las cuales, debidamente 
ponderadas, configuran su calificación final. 
 
Para valorar el aprendizaje del estudiantado se han planificado suficientes y diversos tipos 
de actividades de evaluación a lo largo de la impartición de cada asignatura o materia. La 
programación de dichas actividades es un documento útil tanto para el alumnado como para 
el profesorado. Todas las actividades de evaluación son coherentes con los objetivos 
específicos y/o competencias genéricas programadas por el plan de estudios, en cada 
asignatura o materia. El conjunto de tareas y/o actividades que realiza el alumno o alumna 
configura su aprendizaje y le permite la obtención de la calificación final de cada asignatura 
o materia.  
 
A cualquier producto elaborado por el alumnado y que ha de entregar al profesor, tanto si 
es calificado como si no lo es, se le denomina “entregable”. Asimismo se especifica tanto el 
formato en el que se ha de presentar así como el tiempo de dedicación que el profesorado 
estima que los estudiantes necesitan para la realización de dicho entregable 
 
La evaluación se basa en unos criterios de calidad, suficientemente fundamentados, 
transparentes y públicos para el estudiantado desde el inicio. Dichos criterios están acordes 
tanto con las actividades planificadas, metodologías aplicadas, como con los objetivos de 
aprendizaje previstos a alcanzar por el estudiantado.  
 
La frecuencia de las actividades de evaluación viene determinada por el desarrollo tanto de 
los objetivos específicos como de la competencia o competencias contempladas en dicha 
asignatura o materia.  

 
Las asignaturas de duración semestral, prevén un mínimo de 4 actividades de evaluación, 
que cubren de forma adecuada la evaluación sumativa, además de las actividades 
formativas.  
 
Algunos ejemplos de métodos o formatos de evaluación (sin ánimo de ser exhaustivos) son: 
pruebas escritas, comunicaciones orales, pruebas de tipo teórico, práctico, o instrumental 
de laboratorio, trabajos de curso y/o proyectos. Es imprescindible para evaluar el progreso 
del estudiantado, que cada actividad de evaluación venga acompañada del rápido retorno 
del profesorado, para que así el estudiante pueda reconducir, a tiempo, su proceso de 
aprendizaje. El tipo de retroalimentación (Feedback o información que recibe el 
estudiantado de dicha actividad por parte del profesorado) puede ser, desde comentarios 
personales acompañando las correspondientes correcciones, ya sea en el mismo material 
entregado o a través del campus digital, hasta entrevistas personales o grupales por parte 
del profesorado.  
 
Existen diferentes formas de realizar la evaluación: la realizada por parte del profesor, la 
auto-evaluación, cuando es el propio alumnado el responsable de evaluar su actividad y la 
co-evaluación (o entre iguales) cuando unas compañeras o compañeros son los que evalúan 
el trabajo de otros u otras. Es sobretodo, en estos dos últimos casos, cuando los criterios de 
calidad para la corrección (rúbricas), son imprescindibles tanto para garantizar el nivel de 
adquisición como para permitir conocer el grado o nivel de aprendizaje del estudiantado, a 
la vez que para facilitar y permitir la objetividad de dicha evaluación. 
 
La evaluación de las competencias genéricas, lleva implícito el diseño de actividades propias 
y puede requerir de instrumentos globales gestionados por los órganos responsables del 



plan de estudios, de modo que aporten herramientas complementarias a las que ya tiene el 
profesorado en sus asignaturas o materias. Es necesario graduar estas competencias en 
diversos niveles de adquisición, como mínimo en tres niveles, y establecer su evaluación 
para cada una de ellas, a lo largo de la titulación para evidenciar la adquisición de éstas. 
 
En el caso de las asignaturas optativas está previsto desarrollarlas mediante bloques de 
formación que complementen en una dirección concreta los estudios realizados en los tres 
primeros años. La optatividad se desarrolla en el último año de los estudios de la forma que 
se describe en las pestañas 3 y 5 y en ellas será mayoritario el uso de técnicas de 
aprendizaje basado en proyectos o en casos y es donde mayor influencia tendrá en 
autoaprendizaje y el uso del idioma inglés. 

 





Pestaña 9: Sistema de garantía de la calidad 

 
La Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Barcelona (en adelante 
EUETIB) es un centro docente del Consorcio Escuela Industrial de Barcelona (en 
adelante CEIB) adscrito a la Universidad Politécnica de Cataluña (en adelante UPC), 
orientado a su integración en la UPC. Su funcionamiento se rige según las leyes 
vigentes en materia universitaria y específicamente por: 

- Estatutos de CEIB 
- Reglamento de régimen Interno de la EUETIB 
- Convenio de Adscripción de la EUETIB a la UPC 

 

asumiendo como propios los criterios establecidos en la UPC de lo que no está 
regulado en los anteriores documentos. 
 
El objetivo de la Escuela es capacitar a sus estudiantes, de forma adecuada, para el 
desarrollo de actividades profesionales en el campo de la ingeniería. Para ello se 
propone conseguir y mantener la máxima calidad en las actividades docentes, 
impulsando como condición necesaria actividades de investigación técnica y 
científica estrechamente relacionadas con las necesidades surgidas en el entorno 
social. Tanto las actividades de docencia como las de investigación propiciarán un 
tratamiento humanista de la tecnología que sitúe a los titulados del centro en 
condiciones de contribuir de forma equilibrada y sostenible al desarrollo técnico, 
económico, científico y cultural de la sociedad. 
 
9.1 Responsables del sistema de garantía de calidad del plan de estudios 
 
El Sistema de Garantía de Calidad del Título es común para todas las titulaciones 
impartidas por la EUETIB a efectos de uniformización de sus procesos internos y 
externos. Dicho Sistema se recoge en la declaración de calidad que figura en la 
página web (http://www.euetib.upc.edu) y que es la siguiente: 
 

“La EUETIB es desde 1904 un centro de formación público, dedicado al 
aprendizaje de diferentes titulaciones de Ingeniería Técnica Industrial. La 
Escuela Industrial de Barcelona es la antecesora de la EUETIB. Durante cien 
años la escuela ha formado a más de 24.000 técnicos llamados: peritos, 
directores de industrias, técnicos industriales, peritos industriales, ingenieros 
técnicos y finalmente, ingenieros técnicos industriales. Mediante la docencia, 
la investigación y la transferencia de tecnología cumple con los compromisos 
sociales adquiridos. Paralelamente la EUETIB tiene entre sus objetivos la 
mejora continua de la calidad universitaria, por ello se compromete a poner 
en marcha los medios que demuestren y aseguren la calidad de sus títulos. 
 
Desde 1998 la EUETIB ha apostado por la gestión de la calidad. La 
evaluación del curso 1997-1998 siguió los protocolos establecidos en la Guía 
de Evaluación de la UPC. Posteriormente, de forma periódica se han 
realizando autoevaluaciones de las asignatura, el profesorado y la escuela en 
general dentro del contexto Total Quality Management (TQM), según el 
European Foundation Management Quality (EFQM). En el 2005 la evaluación 
se realizó siguiendo el protocolo de la “Agència per a la Qualitat del Sistema 
Universitari de Catalunya” (AQU). 
 
En la actualidad en la EUETIB se imparten las siguientes titulaciones: 



- Ingeniería técnica especialidad Electricidad 
- Ingeniería técnica especialidad Electrónica Industrial 
- Ingeniería técnica especialidad Mecánica 
- Ingeniería técnica especialidad Química Industrial 
 
El diseño del Sistema de Garantía de Calidad (SGC) conforma un elemento 
esencial de diseño y control de las actividades que tienen lugar en el centro. 
El fin básico del SGC es garantizar los objetivos fijados en el propio sistema 
de gestión. 
 
La Dirección establece entre los principales objetivos estratégicos de su 
gestión: 
 
- Garantizar la calidad de todas las titulaciones de las que es responsable, 
revisando y mejorando siempre que se considere necesario sus programas 
formativos.  
- Facilitar el proceso de acreditación de las titulaciones implantadas. 
- Responder a las necesidades y expectativas de los grupos de interés a los 
que van dirigidos sus servicios. 
- Informar puntualmente cuando se requiera a los colectivos implicados.  
- Mantener permanentemente actualizado el propio SGC. 
- Ofrecer la transparencia exigida en el marco del EEES.  
- Incorporar estrategias de mejora continua en docencia, investigación y 
transferencia de tecnología. 
 
Como medio para su cumplimiento, la Dirección declara como Política de la 
Calidad, su compromiso en la realización de las siguientes acciones: 
 
- Establecer y mantener un Sistema de Gestión de Calidad efectivo y eficaz, 
planificado, desarrollado e integrado armónicamente en el conjunto de 
funciones del Centro. 
- Asegurar que la medida del aprendizaje esté siempre apoyada en 
resultados y evidencias objetivas. 
- Disponer de una sistemática para conocer y aumentar el grado de 
satisfacción de los grupos de interés. 
- Establecer objetivos de gestión medibles con el propósito de asegurar y 
evidenciar la mejora continua del sistema. 
- Revisar regularmente la adecuación de la Política a los objetivos. 
- Asegurar, mediante acciones de difusión y formación a todos los niveles, 
que todos los colectivos del centro así como las instituciones relacionadas 
con la misma estén totalmente familiarizados con la Política, los Objetivos y 
el SGC. 
 
El Sistema de Gestión de Calidad se adecuara a los estándares de la AQU y la 
ANECA.” 
 

Este sistema propio está de acuerdo y sigue las directrices de calidad 
recomendadas por la Universitat Politècnica de Catalunya.  
 
La Comisión responsable del Sistema de Garantía de Calidad (CSGC) es el órgano 
consultivo de que se dota la EUETIB para gestionar, coordinar y realizar el 
seguimiento del Sistema de Garantía de Calidad del Centro. 
 
 
 



a) Estructura, composición y participación de los distintos colectivos: 
 
La CSGC de la EUETIB está formada por los siguientes miembros: 

- El Director/a del centro, o persona en quien delegue, que la presidirá 
- El Subdirector/a de Calidad 
- El Jefe de Estudios 
- El coordinador de cada una de las Unidades de Especialidad 
- Un delegado de cada departamento con docencia asignada al centro, o la 

persona en quien delegue. 
- Dos representantes del PDI para cada titulación a propuesta de las 

Unidades de Especialidad. 
- Un PAS por titulación, a propuesta de las Unidades de Especialidad. 
- Un estudiante para cada especialidad, a propuesta de la Delegación de 

Estudiantes 
- PAS del SGC de la Escuela. 
- Una persona del soporte administrativo, que actuara como  secretario/a, 

con voz pero sin voto. 
 
Esta composición asegura la participación de un número determinado de 
representantes de los distintos colectivos (PDI, PAS, estudiantes, otros grupos de 
interés, etc) del centro. Los miembros de la comisión tendrán voz y voto, en 
cambio, se puede considerar oportuno invitar a otras personas, las cuales pueden 
participar en la sesión con voz pero sin voto. 
 
b) Normas de funcionamiento:  
 
El acuerdo de Junta de Escuela de creación de la CSGC específica quien elige a los 
miembros, la periodicidad de las reuniones (ordinarias y extraordinarias), quién las 
convoca y especifica la posibilidad de invitar con fines informativos a las personas 
que se consideren oportunas. 
 
Las actas de las reuniones se publican en la web del centro y como mínimo se hace 
constar los asistentes, el orden del día, fecha y lugar donde se ha celebrado, los 
puntos principales de las deliberaciones y el contenido de los acuerdos adoptados. 
 
c) Mecanismos para la toma de decisiones: la toma de decisiones se llevará a 
cabo a través de las intervenciones de los miembros de la comisión correspondiente 
en las reuniones que periódicamente se lleven a cabo. Los acuerdos pueden ser 
adoptados por consenso o mediante votación, cuando fuera el caso. La comisión 
encargada del sistema de garantía de la calidad los elevará al órgano que 
corresponda para su aprobación. 
 
d) Competencias asignadas a la CSGC: 
 

a. Orientar estrategias de recogida de información de los diferentes ámbitos del 
SGC. 

b. Realizar un análisis con la periodicidad que se establezca de los indicadores 
recogidos en el SGC. 

c. Velar para que el SGC sea una herramienta útil para garantizar la mejora 
continua de las diferentes titulaciones que se imparten en el centro. 

d. Tomar decisiones por consenso y proponer-las al equipo directivo con el fin 
de mejorar el desarrollo de los planes de estudio. 

e. Promover y recoger las propuestas de agentes externos expertos en ámbitos 
técnicos, sociales,... cuando el SGC lo requiera. 



f. Realizar los informes referentes a las evaluaciones de los indicadores del 
SGC. 

g. Garantizar un correcto registro del estado de los procedimientos del SGC. 
h. Promover el establecimiento de acuerdos entre los colectivos implicados con 

el fin de desarrollar con éxito las iniciativas que revierten en una mejora del 
SGC. 

i. Proponer indicadores para evaluar la mejora de la calidad. 
j. Velar para que se evalúen, si hay, los posibles cambios o mejoras 

introducidas en las titulaciones. 
k. Poner a disposición de la Junta de Escuela, al finalizar cada curso académico, 

un informe de las evaluaciones realizadas y las propuestas de mejora 
consensuadas. 

l. Nombrar una comisión permanente para facilitar el seguimiento y la 
uniformidad en las tareas encargadas a las subcomisiones. 

 
 
9.2 Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y 
el profesorado 
 
En este apartado se concretan los procedimientos de evaluación y mejora de la 
calidad de enseñanza y el profesorado. Dichos procedimientos establecen quiénes, 
cómo y cuándo realizarán las actividades relacionadas con la evaluación de la 
mejora de la calidad de la enseñanza (objetivos, competencias, planificación, 
evaluación etc... de los planes de estudio) y el profesorado. 
 
Los procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el 
profesorado responden a unos objetivos de calidad que el centro fija anualmente. 
La SCGC debe revisar, documentar y evaluar los indicadores de medida del grado 
de cumplimiento de los objetivos de calidad. Posteriormente y de forma anual la 
CSGC informa a la  Junta de Escuela de los resultados de dicha evaluación.  
 
Adicionalmente, la CSGC revisa y eventualmente propone modificaciones, si así lo 
considera, los objetivos de calidad del centro y los indicadores asociados a los 
mismos para el próximo curso.  
 
1) Los procedimientos para la recogida y análisis de información sobre la 
calidad de la enseñanza 
 
Anualmente se valora la calidad de la docencia de las asignaturas de cada titulación 
mediante la Encuesta al estudiantado sobre las asignaturas. Los objetivos de esta 
encuesta son: 
 

 detectar problemas en el ámbito de la docencia, 
 posibilitar vías de solución para la mejora continua del plan de estudios, 
 ser un elemento a tener en cuenta en la evaluación de las actividades de 

planificación, organización y seguimiento de las enseñanzas que 
corresponden al centro. 

 
La población encuestada son todos los estudiantes de grado y de máster. Se utiliza 
un modelo único en formato papel o en formato electrónico. Dicho instrumento 
consta de 5 preguntas comunes para todas las titulaciones: 

 
 Creo que el seguimiento de esta asignatura me aporta nuevos 

conocimientos. 



 Creo que el tiempo de trabajo personal que se debe dedicar a esta 
asignatura para seguirla con aprovechamiento por hora de clase impartida 
es aproximadamente: 1) >2h  2) 1 a 2 horas   3) 1h 4) <1h 5) Ninguno 

 La materia que se trata en esta asignatura me interesa 
 Las condiciones (espacios, material equipamientos...) en que se imparte 

esta asignatura creo que son adecuadas. 
 Mi valoración global de la asignatura es positiva. 

 
y, según la tipología de la asignatura (teoría, laboratorio, etc), además se pueden 
añadir algunas preguntas adicionales.  
 
La gestión, el tratamiento y análisis de datos, y la difusión de los resultados de la 
encuesta se llevan a cabo de forma centralizada a través del Gabinete Técnico de 
Planificación, Evaluación y Estudios de la Universidad.  
 
Los resultados de la encuesta se difunden a través de una intranet 
(https://bibliotecnica.upc.edu/apae/enquestes/login.asp) y los datos se publican 
anualmente de forma agregada por unidad básica (centro y departamento).  
 
Los destinatarios de la difusión son el Vicerrectorado de Docencia y Estudiantado, 
los profesores de cada asignatura, los directores, administradores y técnicos de 
planificación y calidad de los centros y departamentos.  
 
El informe de resultados de la encuesta será revisado y analizado por la CSGC, que 
determinará el conjunto de actuaciones a llevar a cabo y presentará una propuesta 
al equipo directivo del centro.  
 
La dirección de la EUETIB toma esta información y la estudia desde la subdirección 
de Política Académica para establecer, si procede, planes de corrección y reconducir 
las políticas que tiene establecidas en sus planes estratégicos y en su planificación 
docente.  
 
Paralelamente, la CSGC se ocupa de solicitar al departamento responsable de una 
asignatura que tome las iniciativas necesarias, si la actividad docente de la 
asignatura se considera deficiente o incumple con los objetivos propuestos por el 
centro. Si la Comisión considera que las deficiencias no han estado corregidas, se 
informará al órgano que corresponda para que actúe en consecuencia. 
 
Además el jefe de estudios/subdirector de política académica promueve la revisión 
y actualización de las asignaturas. Este proceso queda documentado en las fichas 
de cada asignatura donde consta el nombre del profesorado coordinador de la 
misma. El alumnado tiene acceso a las fichas y ello le permite conocer de antemano 
los contenidos, el sistema de evaluación etc…de cada asignatura 
 
Los estudiantes pueden hacer llegar sus opiniones acerca de la calidad de la 
enseñanza a través de sus representantes en los órganos de gobierno del centro, 
de la delegación de estudiantes, directamente a su tutor o al jefe de estudios. Del 
mismo modo el subdirector de estudiantes se reúne al menos una vez al 
cuatrimestre con los representantes de delegación de alumnos para tener en cuenta 
sus opiniones acerca de la calidad de la enseñanza.  
 
 
 
 
 



2) Los procedimientos para la recogida y análisis de información sobre los 
resultados de aprendizaje  
 
En la EUETIB la evaluación sobre los resultados de aprendizaje en cada una de las 
asignaturas es continua, ninguna actividad de evaluación puede superar el 50 % de 
la calificación.  
 
Posteriormente el alumnado es evaluado de forma curricular una vez ha cursado 
todas las asignaturas que corresponden a un bloque curricular. Son las Comisiones 
de Evaluación Curricular (una para cada titulación, formadas por el director del 
centro, que la preside, el jefe de estudios, representantes del profesorado y 
estudiantado de la titulación, el coordinador de la misma y una persona del servicio 
de gestión académica que actúa como secretaria o secretario con voz y sin voto) las 
que respetando el derecho del profesorado a evaluar las asignaturas analizan cada 
bloque curricular teniendo en cuenta las competencias transversales para evaluar 
de forma global al alumnado. El resultado de la evaluación curricular queda 
documentado en un Acta Curricular, documento con validez administrativa. 
 
Además el centro tiene en cuenta los resultados obtenidos anualmente por sus 
estudiantes sobre una serie de indicadores: 
 

 Apto de Fase Selectiva1: un estudiante es apto de fase selectiva cuando 
supera la evaluación curricular de este bloque. El rendimiento mínimo en 
el primer año académico, con carácter general para los estudiantes que 
inicien estos estudios, deberán superar al menos 12 créditos ECTS de las 
materias matriculadas en su primer año académico de estos estudios en 
cualquier centro de la UPC, con independencia de las matrículas 
formalizadas. En caso contrario, no podrá continuar estos mismos 
estudios en la UPC. Si el o la estudiante no ha superado los 60 créditos 
del primer curso en dos años, su plan de matrícula deberá ser pactado 
con la tutora o el tutor y validado por el centro a través del mecanismo 
previsto en el plan de acción tutorial2. El cómputo de tiempo se realizará 
con independencia de las matrículas formalizadas. Los aptos de fase 
selectiva respecto los alumnos de nuevo ingreso de la misma promoción 
son el indicador utilizado por el centro. 

 Parámetro de resultado medio: es el cociente de la media de los créditos 
superados por el estudiantado en un periodo lectivo sobre la media del 
total de créditos matriculados, excluyendo de este cómputo los créditos 
convalidados, adaptados, reconocidos y equiparados. Este indicador 
expresa el grado de eficacia del estudiantado y de la institución docente 
en relación a su actividad académica.  

 Parámetro de éxito: es el cociente de los créditos superados por el 
estudiantado en un periodo lectivo sobre el total de créditos presentados, 
excluyendo de este cómputo los créditos convalidados, adaptados, 
reconocidos, equiparados y los “No presentado”. 

 Media de créditos teóricos: resulta de dividir el número total de créditos 
de fase no selectiva por el número de cuatrimestres teóricos de esta fase. 

                                                 
1 La Fase selectiva es el bloque curricular constituido por el conjunto de asignaturas del primer año académico 

del plan de estudios (60 ECTS). 
 (Un bloque curricular se define como un conjunto de asignaturas con unos objetivos formativos comunes que 

se evalúan de forma global en un procedimiento denominado evaluación curricular). 
 

2 Los criterios pormenorizados de las evaluaciones de fase selectiva se recogen en la normativa académica 
aprobada en el Consejo Social de al UPC. 
 



 Media de permanencia: se obtiene de dividir los cursos acumulados por el 
número de titulados. 

 Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos 
teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo 
largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un 
determinado curso académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse. 

 Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el 
título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese 
año académico ni en el anterior. 

 Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 
en el tiempo previsto en el plan de estudios o en año académico más en 
relación con su cohorte de entrada. 

 
Los resultados de estos indicadores se hacen públicos cada año en la web de Datos 
Estadísticos y de Gestión de la UPC (http://www.upc.edu/dades/), y se presentan 
en esta plataforma de forma global (Apartado Docencia, Subapartado 1.3.2.10) y 
por titulaciones (Apartado Docencia, Subapartado 1.3.2.11).  
 
En la EUETIB la CSGC analiza anualmente estos indicadores y los compara, en 
función de los objetivos del centro, con los obtenidos en cursos anteriores. En 
función de la evolución de los mismos se proponen actuaciones orientadas a la 
mejora del proceso de aprendizaje del estudiantado. En el caso de observarse 
desviaciones negativas respecto a los valores especificados en los objetivos de cada 
titulación, la CSGC debe estudiar el origen de las mismas y proponer las 
correcciones necesarias para mejorar los indicadores. 
 
Experimentalmente, se realiza una encuesta de satisfacción de los estudiantes 
cursan algunas asignaturas, en las que se recogen, por parte de su profesorado, las 
observaciones particulares del estudiantado sobre las materias concretas que se 
encuestan. La encuesta utilizada es una variante de la conocida encuesta SEEQ 
(Students Evaluation of Education Quality) desarrollada por el Dr. Herbert Marsh de 
la Universidad de Western Sidney en Australia. En esta variante se pregunta no 
solamente por la calidad de la educación (enseñanza) sino por la calidad del 
aprendizaje, dándole al estudiante responsabilidad completa del mismo. La 
repercusión de estas encuestas en los planes de dichas asignaturas es directa. 
 
Por otra parte, con carácter anual, por centros y titulaciones, la UPC también 
publica en su web de Datos Estadísticos y de Gestión (http://www.upc.edu/dades/, 
Apartado Docencia, Subapartado 1.4.1) indicadores relativos a los titulados: 

 
 la distribución del número de graduados por género y edad 
 el % de titulados en función de la duración de los estudios 
 la evolución global y por titulaciones de los graduados 
 el número de titulados con una estancia académica internacional 

equivalente a un cuatrimestre 
 

Además de utilizar los mecanismos de evaluación (resultados académicos del 
alumnado) y los indicadores anteriormente nombrados como instrumento de 
mejora de los planes de estudio, esta información es publicitada en la web de la 
EUETIB http://www.euetib.upc.edu con el objetivo de rendir cuentas a la 



comunidad universitaria y a la sociedad en general. El encargado de gestionar y 
publicitar esta información es el subdirector de política académica. 

 
 

3) Los procedimientos para la recogida y análisis de información sobre el 
profesorado 
 
3.1. Manual de evaluación de la Actividad Docente de la UPC 
 
Con respecto a los mecanismos de evaluación y mejora de la calidad del 
profesorado, la Universidad Politécnica de Catalunya aplica desde el curso 2007-08 
un modelo de evaluación del profesorado basado en el Manual de Evaluación de la  
Actividad Docente de la UPC aprobado por el Consejo de Gobierno (acuerdo número 
174/2007 del Consejo de Gobierno de 13 de noviembre de 2007). 
 
Esta certificación responde a la adecuación del modelo de evaluación de la UPC a 
los criterios establecidos por AQU a: Resolución IUE / 2037/2007, de 25 de junio, 
que publica las Instrucciones para la Certificación de Manuales de Evaluación 
Docente de las Universidades Públicas Catalanas y La Guía para el diseño y la 
implantación de un modelo institucional de evaluación docente del profesorado a las 
universidades públicas catalanas (AQU Catalunya, segunda edición). 
 
La evaluación del profesorado funcionario y contratado no se hace únicamente a 
efectos de la concesión de un complemento autonómico, sino que tiene que 
permitir: 

- Informar de los resultados de la evaluación a AQU Catalunya y al 
departamento competente en materia de universidades para la obtención del 
complemento autonómico. 

- Informar los tribunales de concursos para plazas de profesorado.  
- Considerarla un requisito para presidir los tribunales de los concursos de 

acceso a plazas de profesorado, y un mérito para formar parte. 
- Considerarla un mérito en los procesos de promoción interna. 
- Considerarla un mérito en las solicitudes de ayudas para la innovación, la 

mejora docente y la búsqueda sobre docencia.  
- Considerarla un mérito para la concesión de permisos y licencias. 
- Considerarla un mérito en la solicitud de la condición de profesor emérito. 
- Considerarla un requisito para poder optar a la concesión de premios y otros 

reconocimientos de calidad docente. 
- Considerarla un requisito para poder optar a la concesión del complemento 

autonómico de docencia. 
- Otros efectos que el Consejo de Gobierno determine en acuerdos posteriores a 

la aprobación de este modelo. 
 
El modelo de evaluación recoge información referente a los contenidos siguientes: 

1. autoinforme del profesor 
2. planificación docente 
3. actuación profesional 
4. resultados de la actividad docente 
5. satisfacción de los estudiantes 

 
En el apartado del autoinforme, se pretende que el profesor haga una reflexión 
personal sobre la docencia impartida (haciendo referencia al resto de apartados) así 
como identificar los méritos docentes más relevantes del quinquenio. 
 



En el apartado de planificación docente, se tiene en cuenta el volumen de docencia, 
así como la variedad de asignaturas impartidas durante el quinquenio, y en el 
apartado de “actuación profesional” se quiere dar importancia a las actividades que 
el profesor ha realizado y que están vinculadas a la mejora docente. 
 
Para asegurar una buena valoración de las tareas desarrolladas por el profesor se 
han designado diferentes comisiones de ámbito que se encargan de validar y 
valorar los méritos aportados por el profesor. 
 
 
3.2. Encuesta al estudiantado sobre la actuación docente del profesorado 
 
Para valorar la satisfacción de los estudiantes la UPC realiza la Encuesta al 
estudiantado sobre la actuación docente del profesorado que valora anualmente la 
calidad académica del profesorado. Los objetivos de esta encuesta son: 
 

 contribuir a la mejora de la calidad docente de la Universidad, 
 detectar problemas en el ámbito de la docencia y posibilitar vías de 

solución para la mejora continua del plan de estudios, 
 ser un elemento a tener en cuenta en la valoración del complemento de 

méritos docentes (quinquenios), la promoción o renovación del contrato, 
la concesión de permisos temporales, y la evaluación de la docencia del 
Departamento donde esté asignado. 

 
La población encuestada son todos los estudiantes de grado y de máster. Se utiliza 
un modelo único en formato papel o en formato electrónico. Dicho instrumento 
consta de 4 preguntas comunes para todas las titulaciones: 
 

 Creo que este/a profesor/a me ha ayudado a comprender esta materia. 
 Pienso que está motivado/ada en la materia que imparte. 
 Considero que se muestra receptivo/iva para resolver las dudas de los 

estudiantes. 
 Pienso que lo/la profesor/a que ha impartido esta asignatura es un buen/a 

profesor/a. 
(Las respuestas van de 1 (mucho en desacuerdo) a 5 (muy de acuerdo)). 

 
y, según la tipología de la asignatura (teoría, laboratorio, etc.), además se pueden 
añadir algunas preguntas adicionales.  
 
La gestión, el tratamiento y análisis de datos, y la difusión de los resultados de la 
encuesta se llevan a cabo de forma centralizada a través del Gabinete Técnico de 
Planificación, Evaluación y Estudios de la Universidad.  
 
Los resultados de la encuesta se difunden a través de una intranet 
(https://bibliotecnica.upc.edu/apae/enquestes/login.asp) y los datos se publican 
anualmente de forma desagregada por profesores y de forma agregada por unidad 
básica (centro y departamento).  
 
Los destinatarios de la difusión son el Vicerrectorado de Política Académica, el 
profesorado, los directores, administradores y los técnicos de planificación y calidad 
de los centros y departamentos, y el Servicio de Personal. 

 
El informe de resultados de la encuesta será revisado y analizado por la CSGC, que 
determinará el conjunto de actuaciones a llevar a cabo y presentará una propuesta 



a la dirección del centro de forma que el resultado de las encuestas revierta en la 
formación de los estudiantes. 
 
La CSGC es el órgano encargado de velar por la calidad de las enseñanzas 
impartidas en el centro y de evaluar la actividad docente de los departamentos y la 
tarea docente del PDI adscrito al centro. Esta Comisión se ocupará de evaluar la 
tarea docente del PDI asignado al centro y de elaborar informes sobre la tarea 
docente llevada a cabo por este personal. Para ello se tendrán en cuenta, entre 
otros elementos, los resultados obtenidos en esta encuesta y se informará de los 
mismos al director/a del departamento responsable de impartir la docencia en el 
centro junto con un informe de medidas correctoras a adoptar y de acciones de 
mejora a aplicar. 
 
3.3. Info PDI 
 
El centro también dispone de otro mecanismo para la consulta de la valoración del 
estudiantado sobre la actuación docente y de los indicadores sobre la actividad 
docente, de investigación, de dirección y coordinación, y de extensión universitaria 
del PDI. Se trata de un aplicativo informático llamado “Info PDI”, información sobre 
el personal docente e investigador, 
(https://bibliotecnica.upc.es/apae/infopdi/login.asp) que contiene la evolución 
histórica de cada uno de los indicadores de actividad del profesorado y los 
resultados de las encuestas de los estudiantes desde el curso 1995/1996. A este 
aplicativo puede tener acceso cada profesor, el cual puede visualizar un informe 
global que contiene su progresión en los distintos ámbitos de su actividad: 

 
 Docencia:  Docencia impartida en titulaciones de grado, máster y 

doctorado; direcciones de PFC, trabajos de investigación tutelados y 
proyectos de tesis; participación en tribunales (PFC, tesis y DEA); 
coordinaciones de programas docentes, de programas de intercambios de 
estudiantes de un centro de la UPC, de programas de cooperación 
educativa, etc; actividades personales (asistencia a cursos, seminarios, 
jornadas, simposios de formación docente, pedagógica o de materias 
propias del área de conocimiento, …); y encuestas de los estudiantes. 

 Investigación: Resultados de la actividad de investigación obtenidos a 
partir de la publicación de artículos en revistas, congresos, libros, 
premios, etc. 

 Dirección y coordinación: de órganos de gobierno y de representación, en 
órganos colegiados o unipersonales de las unidades básicas, etc. 

 Extensión universitaria: Resultados de la actividad de extensión 
universitaria, relacionados con actividades de voluntariado, de 
colaboración con las instituciones y con los medios de comunicación, etc. 

 
El Info PDI constituye para el profesorado un motivo individual de reflexión, que 
incide en la mejora de la calidad docente. Dicho aplicativo se actualiza anualmente 
y se gestiona a través del Gabinete Técnico de Planificación, Evaluación y Estudios 
en colaboración con el Servicio de Personal de la UPC. 

 
3.4. Plan de Formación del PDI de la UPC 

 
En relación a la formación del PDI y la vinculación de ésta a la evaluación del 
profesorado, la UPC cuenta con un Plan de Formación del PDI de la UPC 
(Documento aprobado por el Consejo de Gobierno de fecha 22 de julio del 2005) en 
el cual se establecen los objetivos, su desarrollo, los instrumentos y los criterios de 
priorización de las actividades de formación. Según este documento marco, el 



Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) de la UPC canaliza todas las actividades 
formativas dirigidas al PDI con el objetivo de mejorar su actividad académica 
(docencia, investigación, transferencia de tecnología, extensión universitaria, y 
dirección y coordinación), instrumental (idiomas, etc.) y la propia de su ámbito de 
conocimiento (actividades de formación continuada, etc.). 
 
El conjunto de la oferta existente se estructura a través de la creación de un 
espacio propio dentro de la web del ICE aprovechando los recursos ya existentes 
(inscripciones vía web, listas de distribución, etc.) y mediante la web de la UPC así 
como otros medios de comunicación interna de forma coordinada con el Servicio de 
Comunicación y Promoción de la UPC.  
 
El Consejo de Gobierno fija anualmente las líneas de formación a impulsar así como 
los colectivos y las situaciones a las cuales se dirigen, de acuerdo con las líneas 
estratégicas de la institución. El ICE lleva a cabo la priorización de las solicitudes, a 
partir de las líneas aprobadas anualmente por el Consejo de Gobierno.  
 
El Instituto canaliza el proceso de acreditación de las actividades formativas 
realizadas por el PDI. Las diversas comisiones del Consejo de Gobierno, a 
propuesta del ICE, asignan el reconocimiento pertinente de acuerdo con la tipología 
de actividad realizada. 
 
4) Objetivos de calidad previamente fijados 
 
La Comisión responsable del Sistema de Garantía de Calidad (CSGC) es el órgano 
consultivo de que se dota la EUETIB para gestionar, coordinar y realizar el 
seguimiento del Sistema de Garantía de Calidad del Centro. Una de sus funciones 
es velar por el correcto despliegue del Plan Estratégico vigente, 2007-2009. Este 
Plan Estratégico es el instrumento que permite el impulso dentro de la propia 
EUETIB de las actuaciones vinculadas con los cinco objetivos establecidos por el 
mismo: 
 

1. Desplegar el modelo de formación y de práctica profesional que el Espacio 
Europeo de Educación Superior impulsa a partir de un modelo docente que 
conforme un carácter propio. 

2. Facilitar la incorporación de nuevas titulaciones al catálogo de la UPC que 
sean referentes de calidad desde su concepción. 

3. Mejorar la presencia de grupos de investigación en el seno de la Escuela. 
4. Fomentar la movilidad tanto del estudiantado como del PDI y del PAS 

facilitándolo y aumentando la oferta, a la vez que haciendo una revisión de 
las posibilidades que la oferta actual tiene en el futuro. 

5. Aproximar tanto como sea posible el funcionamiento ordinario de la Escuela 
al del resto de centros propios de la UPC para facilitar la integración de la 
EUETIB a dicha universidad. 

 
Estos objetivos se materializan en la práctica sobre un conjunto de actuaciones 
sobre cinco ejes: el institucional, el de docencia, el de movilidad, el de transferencia 
y el de investigación. Para desarrollar cada uno de ellos se dispone de un conjunto 
de actuaciones, indicadores, plazos y actores y periódicamente se hace un balance 
de seguimiento que se presenta a la dirección de la EUETIB para su aprobación y 
publicación. 
 
El documento completo de este Plan Estratégico puede consultarse en la web de la 
EUETIB, http://www.euetib.upc.edu y se entiende como un instrumento más al 
servicio de los objetivos de calidad específicos del centro, que básicamente, son:  



 
 Proporcionar una formación dirigida hacia la excelencia, garantizando una 

oferta académica acorde con las necesidades y expectativas de los usuarios y 
la sociedad en general. 

 
 Asegurar que la Política de Calidad sea entendida y aceptada por todos los 

grupos de interés y que se encuentre a disposición de todos ellos.  
 
 Garantizar que el Sistema de Gestión de Calidad se mantenga efectivo y que 

sea controlado y revisado de forma periódica. 
 
 

9.3 Procedimiento para garantizar la calidad de las prácticas externas y los 
programas de movilidad   

 

1) Procedimientos/mecanismos para la recogida y análisis de información 
sobre las prácticas externas3 

 

La UPC promueve la participación de sus estudiantes en actividades profesionales 
que exigen la aplicación de conocimientos y métodos científicos a través de los 
llamados “Convenios de cooperación educativa” (CCE). El CCE es una estancia de 
prácticas profesionales en una empresa, durante un periodo de tiempo establecido 
entre el estudiante y las empresas y con el visto bueno de la Universidad, en la cual 
el estudiante adquiere competencia profesional, tutelado por profesionales con 
experiencia.  

 

Los objetivos de los programas de cooperación educativa universidad-empresa son 
complementar la formación recibida por el estudiante con experiencias 
profesionales en el ámbito empresarial, promover y consolidar los vínculos de 
colaboración entre la Universidad y su entorno empresarial y profesional, y 
fortalecer los vínculos entre el estudiante y la Universidad, así como con las 
empresas.  

 

Existen dos tipos de actividades de cooperación educativa: 

1. los programas de cooperación educativa que son susceptibles de 
reconocimiento de créditos de libre elección, que se incorporan al expediente 
del estudiante. 

2. la bolsa de trabajo, que presentan un claro interés formativo para el 
estudiante de último curso, estudiante pendiente de Trabajo Final o recién 
titulados, aunque no tengan una acreditación académica. 

 

Las prácticas en empresas disponen de un marco legal interno que se detalla en el 
acuerdo de la Junta de Gobierno de 19 de febrero de 1993 y en el acuerdo núm. 
43/2007 del Consejo de Gobierno. En el conjunto de empresas que pueden 
participar dentro de este marco de cooperación educativa se incluyen las empresas 

                                                 
3 En la UPC, entendemos por “práctica externa”, la estancia de carácter formativo que realiza el estudiante en un 
entorno de trabajo real, en el marco de un convenio debidamente regulado suscrito entre la universidad y las 
empresas, instituciones y organismos. 



privadas, las empresas e instituciones públicas tales como ayuntamientos, 
diputaciones, etc, y profesionales liberales y colegios profesionales.  

La EUETIB en su dirección web, www.euetib.upc.edu, en el apartado Universidad-
Empresa proporciona a los estudiantes toda la información necesaria en relación a 
la demanda de un estudiante que desea incorporarse a un convenio de cooperación 
educativa, según el perfil deseado (especialidad, conocimientos, idiomas, etc.), así 
como las tareas que tendrá que desarrollar en la empresa y el periodo de la 
práctica. También se facilitan a la empresa y a los alumnos los formularios 
necesarios para formalizar el convenio.  

La empresa recibirá los currículum de los estudiantes interesados y realizará la 
selección definitiva. Una vez escogido el estudiante, la empresa nombrará a un 
tutor responsable del estudiante que llevará a cabo el seguimiento y lo guiará 
durante la realización del programa asegurando de esta forma la consecución de los 
objetivos de aprendizaje definidos previamente. El estudiante recibirá una 
compensación económica, que se establecerá con el centro en el cual esté 
matriculado el estudiante, y una vez finalizada la actividad si la evaluación es 
positiva el estudiante podrá solicitar el reconocimiento de créditos de libre elección 
por prácticas en empresas.  

Pueden participar en CCE todos los estudiantes matriculados en cualquier centro 
docente de la UPC, que en la fecha de inicio del convenio tengan aprobados la 
mitad de los créditos de la titulación que estén cursando. La realización del 
proyecto final de carrera también se puede incluir dentro de este marco de 
colaboración Universidad-empresa. Los estudiantes localizarán las ofertas de las 
empresas en la web de la EUETIB apartado Universidad-Empresa. Los CCE se 
gestionan a través de una base de datos que se actualiza de forma continua por 
parte del personal del área de relaciones externas de la EUETIB.  

La actividad de los CCE de la EUETIB se mide a partir de una serie de indicadores 
entre los cuales destaca el número de estudiantes, el número de convenios y el 
número de horas realizadas por los estudiantes. Dicha información se publica y se 
actualiza cada curso académico en la Web de Datos Estadísticos y de Gestión de la 
UPC (http://www.upc.edu/dades/, Apartado de Docencia, Subapartado número 
1.5.5.1). 
 
Al finalizar el curso académico, el área de relaciones externas de la EUETIB 
elaborará un informe que contenga las acciones y los resultados más importantes 
del proceso de prácticas externas y la medida y el análisis de los resultados a tener 
en cuenta para la mejora del plan de estudios. Paralelamente, se está desarrollando 
una encuesta, dirigida a todo el alumnado que ha participado en los CCE, con el 
objetivo de medir y mejorar la calidad de los programas de cooperación. El análisis 
y posterior propuesta de mejoras se realiza en función de los recursos disponibles 
de la EUETIB. 

 

En la EUETIB se han previsto créditos optativos para efectuar prácticas externas; 
los estudiantes pueden optar a estos créditos en función de la oferta en 
combinación con empresas del sector. El seguimiento de la actividad relacionada 
con estas prácticas se hará mediante un tutor del centro y un tutor de la empresa 
receptora del estudiante. La calificación obtenida será en cualquier caso por 
consenso de los tutores implicados. 

 

La bolsa de trabajo de la EUETIB está regulada de forma específica a través del 
Programa Minerva subscrito entre el “Col·legi d'Enginyers Tècnics Industrials de 



Barcelona” (CETIB) y  el “Consorci de l'Escola Industrial de Barcelona” (CEIB). Está 
gestionada directamente por el CETIB, que dispone de un sistema online para la 
publicación de las ofertas de trabajo. La EUETIB en su página web proporciona a los 
estudiantes la información necesaria sobre el programa Minerva y los 
correspondientes enlaces al CETIB y su bolsa de trabajo, 
www.cetib.cat/cat/public/serveis/ssp. A través del Programa Minerva, también, los 
estudiantes disponen de una oficina del CETIB en el propio edificio de la EUETIB. 

 

2) Procedimientos/mecanismos para la recogida y análisis de información 
sobre los programas de movilidad4 

 

En este ámbito, la UPC promueve programas de movilidad (SICUE-SÉNECA, 
SÓCRATES-ERASMUS, UNITECH, CINDA y convenios específicos con Universidades 
de todo el mundo para intercambios o dobles titulaciones) para estudiar y trabajar 
en España o en el extranjero. La movilidad de estudiantes se coordina desde el 
Servicio de Relaciones Internacionales, sin embargo, la gestión académica de los 
intercambios la realiza el responsable de intercambios del centro. 

 

La EUETIB participa en los programas SICUE-SÉNECA y SÓCRATES-ERASMUS. La 
información relativa a la gestión y coordinación de los distintos programas de 
movilidad (convocatorias, becas, reuniones informativas, etc.) se publica en la web 
de la UPC en el Servicio de Relaciones Internacionales y también en la propia web 
de la EUETIB en la cual se añaden las particularidades de los programas propios de 
movilidad. 

 

La actividad de los programas de movilidad se mide a partir de una serie de 
indicadores que evalúan la calidad de los mismos, entre los cuales destacan la 
encuesta sobre la estancia Sócrates de la Agencia Nacional ERASMUS y las 
encuestas de satisfacción de los estudiantes. 

 

Para rendir cuentas sobre los programas de movilidad, cada curso académico se 
publica en la web de Datos Estadísticos y de Gestión de la UPC el número de 
estudiantes de cada centro que han participado en programas de intercambio 
(http://www.upc.edu/dades/, Apartado de Docencia, Subapartado 1.5.4). 

 

El área de relaciones externas de la EUETIB es la encargada de coordinar los 
programas de movilidad de estudiantes. En los últimos cursos y como resultado del 
fomento de la movilidad y de la oferta de Universidades de destino, la demanda de 
movilidad por parte de los estudiantes ha ido en claro incremento (43 alumnos en 
el curso 2007-2008, 64 alumnos en el curso 2008-2009). Así, desde el área de 
relaciones externas se ha constatado la necesidad de establecer un nuevo modelo 
de movilidad, que permita una gestión de más eficiente de los recursos disponibles 

                                                 
4  En la UPC se entiende por “programa de movilidad”: 

- la posibilidad o acción de estudiantes de de la UPC que llevan a cabo un programa de movilidad en otra 
institución de educación superior o  

- estudiantes de otras instituciones de educación superior que llevan a cabo un programa de movilidad en 
la UPC. Dicho programa debe llevar asociado la exigencia de reconocimiento académico de las materias 
impartidas durante la estancia. 

 



para administrar unos intercambios de estudiantes que pasan de ser anecdóticos a 
ser esenciales. 

Paralelamente el subdirector de movilidad, a partir del informe del el área de 
relaciones externas, propone, si así lo considera, medidas de revisión y mejora del 
plan de estudios. 
 
 
 
9.4 Procedimiento de análisis de la inserción laboral de los graduados y de la 
satisfacción con la formación recibida 
 
La UPC impulsa la Encuesta a graduados de la UPC 
 
Los objetivos de dicha encuesta son: 
 

 evaluar su inserción laboral 3 años después de finalizar sus estudios, 
 valorar su satisfacción con la formación recibida en la Universidad y su 

adecuación al lugar de trabajo que ocupan, 
 además esta encuesta se trata de un proyecto compartido con las 7 

Universidades públicas catalanas y la Agencia de Calidad del Sistema 
Universitario catalán (AQU Catalunya). Este instrumento permite realizar una 
evaluación transversal de la inserción laboral de los graduados universitarios 
y armonizar la metodología utilizada para poder comparar e integrar la 
información con el objetivo de extraer conclusiones fiables en el ámbito 
catalán, 

 finalmente, los resultados de este cuestionario permiten extraer indicadores 
para comparar las posibilidades de inserción que ofrecen las diferentes 
titulaciones de la UPC y, al mismo tiempo, posibilita el análisis de cada una 
de las áreas de conocimiento en particular. 

 
Se utiliza un modelo único de encuesta para todo el colectivo de graduados. La 
encuesta está estructurada en distintos bloques, cada uno relacionado con una 
temática:  
 

1. respecto el primer trabajo (dificultad, cuándo y cómo se encontró, etc.) 
2. la situación laboral actual del encuestado (ámbito y características de la 

empresa, salario, tipo y duración de contrato, funciones realizadas, 
satisfacción con el trabajo, factores que influyeron para que lo contrataran, 
etc.) 

3. relacionado con el nivel de formación recibida en la EUETIB (la formación 
teórica y práctica; las competencias transversales como la informática, los 
idiomas o la  documentación; las competencias interpersonales y de gestión 
como la expresión oral, la comunicación escrita, el trabajo en equipo, el 
liderazgo y la gestión; y las competencias cognitivas como son la resolución 
de problemas, la toma de decisiones, la creatividad o el pensamiento crítico) 
y su adecuación al lugar de trabajo 

4. vinculado con la formación continuada 
5. acerca de la movilidad  
6. se analizan las situaciones de graduados en paro (medios para buscar 

trabajo, tiempo en desempleo, elementos que pueden dificultar el acceso a 
un trabajo, etc.). 

 
A partir de los resultados de la encuesta, AQU Catalunya elabora dos tipos de 
informes que contienen datos agregados: “La inserción laboral de los graduados 



universitarios. Total por áreas en Cataluña” y “La inserción laboral de los graduados 
universitarios. Total por subáreas en Cataluña”.  
 
Desde el Gabinete Técnico de Planificación, Evaluación y Estudios de la UPC, a 
partir de los resultados de esta encuesta se confecciona el “Informe sobre la 
inserción laboral de los graduados de la UPC”, el cual se difunde a través de prensa 
escrita y mediante el Sistema de Información Directiva de la UPC y se presenta en 
distintos foros de los órganos de gobierno, de representación y de consulta, como el 
Consejo de Dirección o el Consejo de Directores de Centros Docentes para su 
información, reflexión y debate. Paralelamente, también se hace difusión de los 
resultados por centros y titulaciones a través del web de Datos Estadísticos y de 
Gestión de la UPC (http://www.upc.edu/dades/, Apartado Centros Docentes, 
Subapartado “Encuestas a los titulados”).  
 
En conclusión, los datos extraídos de esta encuesta representan una herramienta 
que permite realizar un seguimiento de los indicadores básicos de inserción laboral 
de los graduados de la UPC, de conocer la tasa de ocupación por centros y la 
valoración de la formación recibida en cada uno de ellos, y de aplicar sin perder de 
vista la complejidad del mercado laboral las adecuadas medidas de mejora en el 
plan de estudios.  
 
La EUETIB como centro adscrito a la UPC también realiza la Encuesta a graduados 
de la UPC dentro de su propio plan de vigilancia de satisfacción con la formación 
recibida y de conocimiento de la inserción de sus graduados. El plan de la EUETIB 
consta de tres fases: 

1. Encuesta propia de la EUETIB a los titulados al final de la defensa de su 
Proyecto Final de Carrera. En esta fase se pregunta por la satisfacción 
relativa a diferentes aspectos de la formación recibida, relación entre 
colectivos, instalaciones, etc. También se consulta a los recién titulados si se 
plantean seguir otros estudios o másters y cuales si es el caso. 

2. Pasados 2 años desde que finalizaron sus estudios los graduados de la 
EUETIB reciben vía e-mail la encuesta a graduados de la EUETIB. Dicha 
encuesta además de mantener las preguntas planteadas en la encuesta de 
graduados de la UPC (situación laboral o de estudios y una valoración sobre 
la utilidad de los conocimientos adquiridos en las diferentes materias 
cursadas (grandes bloques, no una a una) añade nuevos ítems que permiten 
identificar si los graduados consideran deficiente, suficiente o excesiva la 
formación recibida en la EUETIB en las diferentes materias. Las respuestas 
de los graduados se recogen mediante un formulario y se recopilan en 
formato base de datos.  

3. Pasados 5 años se repite la encuesta que se les pasó en la fase b para poder 
valorar su visión, progresión y situación actual. 
 

Pasada la tercera fase no se hace seguimiento de los titulados por parte de la 
EUETIB. El subdirector de empresas es quien analiza tanto la calidad de inserción 
laboral como el grado de satisfacción de los graduados con la formación recibida. El 
análisis de dicha información se recoge en un informe anual en el que también se 
proponen posibles mejoras del plan de estudios, la dirección del centro debe revisar 
la viabilidad de dichas propuestas. 
 
Por otra parte la EUETIB ha formado parte del proyecto del Ministerio de Educación 
y Ciencia con referencia EA2007-0182 que parte del BOE de 15 de diciembre de 
2006 relativo al Programa de Estudios y Análisis 2007. En este proyecto titulado 
“Análisis de las competencias que demandan los egresados en enseñanzas técnicas 
y de su formación permanente” la EUETIB ha colaborado aportando información al 



conjunto de las 1233 encuestas realizadas a egresados de 16 Escuelas de 
Ingenierías Técnicas de toda España. En dicha encuesta se preguntaba por su 
situación laboral pasado distinto número de años desde la finalización de los 
estudios así como un conjunto de cuestiones relativo a la utilidad de los 
conocimientos adquiridos en la Universidad.  
 
Tanto las encuestas que la EUETIB viene gestionando con sus egresados como las 
que ha participado a nivel nacional con los mismos fines, permiten redirigir los 
contenidos de las enseñanzas y modificar las metodologías docentes para ajustarlas 
y adecuarlas permanentemente a la realidad social que sus propios egresados les 
comunican. 
 
Además de tener la información directa de los egresados, la EUETIB mantiene a 
través de los mecanismos anteriores, preguntas a los Colegios Profesionales y al 
sector empresarial. 
 
Por otra parte, la UPC dispone de la Oficina de Orientación e Inserción Laboral 
(OOIL) que tiene como objetivo dar respuesta a las necesidades de los estudiantes 
y graduados de la UPC en materia de orientación e inserción laboral. El objetivo 
principal de la OOIL no es sólo facilitar la inserción laboral de los nuevos graduados 
de la UPC que se han apuntado a su bolsa de trabajo, sino, fundamentalmente, y 
pensando en las perspectivas de futuro, facilitar el desarrollo de su carrera 
profesional para procurar un posicionamiento correcto ante el mercado laboral. 
 
Además la OOIL está vinculada directamente con más de 300 empresas, e 
indirectamente con muchas más usuarios de la bolsa de trabajo, a las que ofrece 
una serie de servicios: las asesora en sus necesidades de incorporación de personal 
calificado con respecto a los perfiles profesionales derivados de las titulaciones de la 
UPC y con respecto a las condiciones laborales que se les pueden ofrecer; les ofrece 
un servicio de bolsa de trabajo y las implica en acciones relacionadas con el tema 
de la inserción laboral (workshops de empresas, talleres de competencias 
transversales,...) Al mismo tiempo, la OOIL lleva a cabo estudios de carácter 
puntual y sistemático sobre los graduados inscritos en el servicio de empleo y los 
empleadores. En el caso de los graduados, a través de una encuesta on-line 
periódica (pudiendo hacer un refuerzo de encuestas telefónicas) se recogen los 
datos más significativos sobre el trabajo desarrollado, el tipo de empresa donde se 
han insertado los graduados (sectores, alcance, número de trabajadores, etc.), el 
proceso de búsqueda de ocupación realizado, las condiciones laborales, la 
valoración del puesto de trabajo conseguido, la movilidad internacional y la 
formación continuada. En relación a las empresas, a través de encuestas personales 
con gerentes y responsables de recursos humanos se identifican las necesidades de 
las empresas en materia de perfiles profesionales y, al mismo tiempo, se detecta la 
opinión (aspectos del CV y competencias personales) que tiene la empresa de los 
recién graduados de la UPC, sus puntos fuertes y las áreas de mejora. 
 
El estudio permite disponer de información sobre la tasa de ocupación de los 
usuarios de la OOIL (todos con titulaciones politécnicas), las características de su 
inserción laboral (sueldo, tipo de empresa donde trabaja, autoocupación, etc) y 
también la satisfacción del graduado y del empleador con la formación universitaria 
recibida. Con los resultados obtenidos se elabora un estudio que se publica y se 
difunde en distintos formatos (web de la OOIL, correo electrónico, papel, CD, etc.). 
Los destinatarios de la difusión son los estudiantes, la UPC y los equipos directivos 
de los centros docentes, los responsables de las administraciones públicas, las 
empresas y la sociedad en general ya que es un estudio público y de libre acceso. 



Este estudio es una herramienta de gran utilidad para las siguientes promociones 
de graduados, que tienen información sobre su mercado de trabajo. 
 
Por otra parte, la interpretación correcta de las características y los problemas de 
inserción de cada una de las titulaciones sólo puede obtenerse a partir de estudios 
sectoriales, con la utilización de técnicas cualitativas que permiten recoger las 
experiencias de los diferentes actores implicados en la relación entre estudios y 
mercado de trabajo (graduados, profesorado, gestores y empleadores). 
 
La EUETIB dispone de una Bolsa de Empleo gestionada en combinación con el 
CETIB (Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de Barcelona) mediante un 
convenio específico dentro del programa general MINERVA, firmado por ambas 
instituciones. Esta Bolsa de Empleo supone el punto de encuentro entre las 
empresas que demandan estudiantes en distinta situación (titulados, pendientes de 
Trabajo Final, de último curso, etc.) con estudiantes que desean encontrar un 
empleo mientras finalizan sus estudios o recién finalizados. Los años de experiencia 
en esta colaboración y los buenos resultados obtenidos nos indican que es un buen 
instrumento para cumplir con el fin de ayudar a la inserción laboral de nuestros 
estudiantes y que consideramos que debemos mantener en el futuro. Además, el 
mencionado CETIB dispone de una oficina permanente con personal a su cargo en 
el interior de la EUETIB con lo cual la relación de los estudiantes con dicho servicio 
es lo más fluida posible. 
 
9.5 Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos 
colectivos implicados (estudiantes, personal académico y de administración y 
servicios, etc.) y de atención a las sugerencias y reclamaciones. Criterios 
específicos en el caso de extinción del título. 
 
En este apartado se establecen los procedimientos para recoger información que 
permita medir, analizar y utilizar la satisfacción de los distintos colectivos 
implicados en el nuevo título.  
 
Las reclamaciones y sugerencias, son consideradas otra fuente de información 
sobre la satisfacción del estudiante. Por tanto también se explica la sistemática 
para recoger, tratar y analizar las sugerencias o reclamaciones que estos puedan 
aportar respecto a la calidad de los estudios, la docencia recibida, las instalaciones 
y servicios, etc. 
 
Así mismo, se identifican los criterios para interrumpir la impartición del título, 
temporal o definitivamente, y los mecanismos previstos para salvaguardar los 
derechos y compromisos adquiridos con los estudiantes (ver apartado 10). 
Finalmente, se define una alternativa viable para los estudiantes que estén 
cursando la enseñanza.  
 
1) Procedimientos/mecanismos para la recogida y análisis de información 
sobre la satisfacción de los colectivos implicados en el Título 
 
La EUETIB dispone de un reglamento propio (aprobado por el Consorcio Escuela 
Industrial de Barcelona, CEIB) en el cual se define, entre otros aspectos, la 
estructura de gobierno y de gestión del centro. En este reglamento se especifican 
las funciones de cada uno de los órganos de gobierno y la representatividad en 
éstos de los diferentes colectivos que forman la comunidad del centro. En el 
convenio de adscripción de la EUETIB a la UPC se especifican los criterios 
establecidos por la UPC que la EUETIB asume como propios. A través de las 
reuniones de las comisiones de estos órganos colegiados y unipersonales se 



canalizan las opiniones de los colectivos de la unidad, las cuales quedan registradas 
en unas actas y se toman acuerdos que se convertirán en acciones de mejora para 
el desarrollo del plan de estudios. 
 
En concreto, los estudiantes también pueden presentar sus opiniones en las 
sesiones tutoriales o a través del jefe de estudios de la titulación. En este sentido, 
la EUETIB cuenta con un Plan de acción tutorial, similar al implementado por la 
UPC, que consiste en un servicio de atención al estudiante, a través del cual el 
profesorado proporciona elementos de información, orientación y asesoramiento de 
forma personalizada.  
 
La tutoría constituye un soporte para la adaptación a la Universidad, que permite 
recibir orientación en dos ámbitos: el académico, con el seguimiento de la 
progresión académica y asesoramiento en cuanto a la trayectoria curricular en 
función de las posibilidades de cada uno; y, el personal, con el asesoramiento sobre 
el proceso de aprendizaje (adecuación de los métodos de estudio, recursos 
disponibles en la universidad, etc). Al comienzo de curso se comunica al estudiante 
quién es su tutor o tutora. Se convocan los estudiantes tutorizados de forma 
individual y se realizan reuniones al inicio de curso para resolver o prever 
problemas académicos que puedan surgir, este asesoramiento es individual y 
confidencial. En la web de la EUETIB, en el apartado “Información para la 
matricula”, Subapartado “Estudiantes tutorizados y tutores”, se informa acerca de 
los datos de contacto correspondientes a los coordinadores del Plan de Acción 
tutorial.  
 
El subdirector de planificación o el jefe de estudios realizan un informe anual sobre 
el Plan de acción tutorial. Este informe es público y además de valorar el Plan de 
acción tutorial se proponen, si así se considera, medidas que pueden revertir en las 
titulaciones. 
 
2) Procedimientos/mecanismos para la recogida y análisis de información 
sobre las sugerencias o reclamaciones de los estudiantes 
 
En este ámbito, la UPC dispone de la figura del Defensor de la comunidad 
universitaria de la UPC, cuya misión fundamental es la de recibir quejas, 
sugerencias, iniciativas y propuestas de mejora, así como atender a cualquier 
persona física o jurídica que no se considere suficientemente atendida a través de 
los canales de que dispone la comunidad. Este mecanismo está regulado en los 
Estatutos de la UPC (Título VI) y en el Reglamento número 9/2004 del Claustro 
Universitario.  
 
El Defensor de la UPC no está sujeto a ningún mandato imperativo, no recibe 
instrucciones de ninguna autoridad y cumple sus funciones con autonomía y según 
su criterio. Entre sus funciones está la de presentar al Consejo Social y al Claustro 
Universitario un informe anual sobre sus actuaciones y la de facilitar la presentación 
de sugerencias relacionadas con la mejora de la calidad en el funcionamiento de la 
universidad y atenderlas con una atención especial.  
 
El procedimiento para tramitar las quejas u observaciones es a través de escrito y 
documentos justificativos. En todos los casos el Defensor debe emitir resolución o si 
decide no admitir a trámite una queja tiene que comunicarlo al interesado mediante 
un escrito motivado.  
 
Para rendir cuentas de sus acciones, en la web de la UPC, en el apartado “La UPC”, 
esta figura dispone de un apartado específico en el cual se hacen públicos, además 



de su reglamento y su marco de actuación, los informes que ha elaborado hasta el 
momento incluyendo una relación de quejas, de actuaciones y de recomendaciones 
desde el 1995 hasta el 2006. Dicho acopio contiene de forma resumida la tipología 
de expedientes tramitados y las recomendaciones realizadas hasta el momento. 
 
El alumnado de la EUETIB cuenta con un órgano de asesoramiento y defensa de sus 
intereses y de coordinación de sus representantes. Este órgano es la Delegación de 
Estudiantes, que está formada, como mínimo, por los delegados de los estudiantes 
en los órganos de gobierno y representación de la escuela. En la web de la EUETIB, 
en el apartado “Comunidad académica”, Subapartado “Delegación de Estudiantes” 
se proporciona un enlace de acceso a la página web de la Delegación de 
Estudiantes. Dicha página es propia de la Delegación y debe ser mantenida por la 
misma. 
 
La Delegación de Estudiantes de la EUETIB dispone de un presupuesto asignado por 
parte del titular de la escuela (CEIB). Se pretende modificar el funcionamiento 
interno de Delegación de Estudiantes con la finalidad de que la financiación de la 
Delegación de Estudiantes por parte de la EUETIB se establezca a partir del 
establecimiento periódico de contratos-programa basados en los principios de 
calidad, autonomía y rendición de cuentas. 
 
La tramitación de las incidencias, reclamaciones y sugerencias es competencia de la 
unidad técnica que corresponda. Los canales disponibles para que los estudiantes 
puedan presentarlas son: aplicativo web, buzón, correo electrónico, de forma 
presencial a través de la oficina correspondiente, mediante la Delegación de 
Estudiantes o de sus representantes a los distintos órganos de gobierno del centro, 
etc. El PDI o el PAS puede hacer llegar las reclamaciones, sugerencias o incidencias 
directamente a la Dirección del centro o a través de sus representantes en los 
distintos órganos de gobierno. En todos los casos, la resolución de la solicitud se 
llevará a cabo por correo electrónico, ordinario o de forma presencial. 
 
Los responsables de los procesos afectados por dichas incidencias, reclamaciones y 
sugerencias, analizarán aquellos casos que tengan suficiente entidad y tengan un 
carácter relevante e informarán a los órganos de gobierno que correspondan para 
que se tomen las medidas correctoras o de mejora necesarias. Estas medidas se 
registrarán en las actas de las sesiones y corresponderá al presidente del órgano 
correspondiente llevar a cabo un seguimiento conjuntamente con el responsable de 
calidad. 
 
3) Criterios y procedimientos para una posible extinción del Título. 
 
La extinción de un título oficial impartido por los Centros de la Universitat 
Politècnica de Catalunya podrá producirse por no obtener un informe de 
acreditación positivo, o porque se considere que el título necesita modificaciones de 
modo que se produzca un cambio apreciable en su naturaleza y objetivos o bien a 
petición del Centro, del Consejo de Gobierno de la Universidad o de la Comunidad 
Autónoma, de acuerdo con los criterios que ésta establezca. 
 
El RD 1393/2007 establece que las titulaciones acreditadas inicialmente, deben 
someterse a un proceso de evaluación, por la ANECA o los órganos de evaluación 
que la Ley de las Comunidades Autónomas determinen, cada 6 años desde la fecha 
de su registro en e RUCT (Registro de Universidades, Centros y Títulos), con el fin 
de mantener su acreditación. 
 



Tal como indica el artículo 27 del citado RD, la acreditación de los títulos se 
mantendrá cuando obtengan un informe de acreditación positivo. En caso de 
informe negativo, se comunicará a la Universidad, a la Comunidad Autónoma y al 
Consejo de Universidades, para que las deficiencias encontradas puedan ser 
subsanadas. De no serlo, el título causará baja en el RUCT y perderá su carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional, estableciéndose en la resolución 
correspondiente las garantías necesarias para los estudiantes que se encuentren 
cursando dichos estudios. Por tanto, un plan de estudios se considera extinguido 
cuando no supere este proceso de acreditación. 
 
También se procederá a la extinción del título cuando, tras modificar los planes de 
estudios y comunicarlo al Consejo de Universidades para su valoración por ANECA 
(artículo 28 del mencionado RD), ésta considere que tales modificaciones suponen 
un cambio apreciable en la naturaleza y objetivos del título previamente inscrito en 
el RUCT, lo que se trata de un nuevo plan de estudios y se procederá a actuar como 
corresponde a un nuevo título. 
 
Por último, también podrá producirse la extinción de un título oficial cuando de 
forma razonada lo proponga el Centro (tras aprobación por su Junta de Escuela), el 
Consorcio Titular de la Escuela, el Consejo de Gobierno de la UPC y el Consejo 
Social de la UPC. 
 
Puesto que, cuando ocurra la extinción de un título oficial, las Universidades están 
obligadas a garantizar el adecuado desarrollo efectivo de las enseñanzas que 
hubieran iniciado sus estudiantes hasta su finalización, el Equipo Directivo del 
Centro debe proponer a la Junta de Escuela, para su aprobación, los criterios que 
garanticen el adecuado desarrollo efectivo de las enseñanzas que hubieran iniciado 
sus estudiantes hasta su finalización, que contemplarán, entre otros, los siguientes 
puntos: 
 

 No admitir matrículas de nuevo ingreso en la titulación. 
 De qué manera se realiza la supresión de la impartición de la docencia. 
 La implementación, en su caso, de acciones tutoriales y de orientación 

específicas a los estudiantes. 
 El derecho a evaluación hasta consumir las convocatorias reguladas por la 

normativa vigente. 
 
La Universidad y el Equipo Directivo del centro velarán por la difusión eficaz a la 
sociedad en general, de la extinción de los planes de estudios de la UPC, así como 
de las actuaciones que se realicen desde el Centro para garantizar a los estudiantes 
el desarrollo efectivo de las enseñanzas que estos hubieran iniciado. 
 
4) Mecanismos para publicar información 
 
La EUETIB dispone de una web (http://www.euetib.upc.edu/) estructurada por 
temas y por colectivos en la cual se publica información relativa a los planes de 
estudios, a los perfiles de ingreso de los estudiantes, a sus resultados académicos y 
de inserción laboral, etc. Dicha web es de acceso público aunque también contiene 
apartados de acceso restringido (intranets, sistemas de información, etc) según el 
colectivo al cual va dirigida la información.  
 
Además la web de la EUETIB se integra en la web de la UPC (http://www.upc.edu/) 
donde se encuentran links de acceso directo a las webs de las distintas unidades 
básicas (centros docentes, departamentos e institutos universitarios de 
investigación), funcionales (servicios generales) y otros entes de la Universidad. 



 
El equipo de dirección del centro propondrá la información que se debe publicar, los 
medios de difusión y los grupos de interés a los que va dirigida.  
 
Por lo que respecta a las titulaciones se informará a través de la web de la EUETIB 
y de su intranet sobre: 

 La oferta formativa. 
 Los objetivos y la planificación de las titulaciones. 
 Las metodologías de la enseñanza, aprendizaje y evaluación. 
 Los resultados de las enseñanzas por lo que se refiere al aprendizaje, 

inserción laboral y satisfacción de los diferentes grupos de interés.  
 Las prácticas externas. 
 Los programas de movilidad. 
 Los procedimientos para realizar alegaciones, reclamaciones y sugerencias. 

 
 
 



Pestaña 10: Calendario de implantación 
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
Esta propuesta de titulación de grado no sustituye a ninguna de las actuales 
titulaciones de 1er o 1er y 2º ciclo. La implantación se realizará curso a curso, tal y 
como explicita la siguiente tabla: 
 

   4º 

  3º 3º 

 2º 2º 2º 

1º 1º 1º 1º 

2009-2010 2010-2011 2011-2012 2012-2013

 
10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los estudios 
existentes al nuevo plan de estudio 
Esta propuesta de titulación de grado no sustituye a ninguna de las actuales 
titulaciones de 1er o 1er y 2º ciclo. 
 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente 
título propuesto 
Esta propuesta de titulación de grado no sustituye a ninguna de las actuales 
titulaciones de 1er o 1er y 2º ciclo. 
 
 
 
 


